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En el encuentro entre el ambiente y las diversas sociedades que inte-
gran el Ecuador, emergen los patrimonios naturales y culturales como 
factores clave para el buen vivir, el desarrollo endógeno y la sustenta-
bilidad. La categoría patrimonial nos indica que más allá de los valores 
económicos o utilitarios, los elementos de la naturaleza y de la cultura 
a menudo portan características antropológicas, ideológicas, artísticas, 
biológicas, físicas y de otro orden, que los convierten en únicos y es-
peciales para la identidad nacional y para las identidades de diferentes 
colectivos sociales.

El Gobierno de la Revolución Ciudadana, comprometido con la exten-
sión de la democracia real, la equidad social y la sustentabilidad, ha 
depositado en el Consejo Sectorial de Política de Patrimonio la respon-
sabilidad de armonizar políticas, generar planes y programas y ejecutar 
acciones a favor de la cultura, la naturaleza, los deportes y la intercul-
turalidad. 

El Consejo Sectorial de Política de Patrimonio toma cuerpo a través del 
Ministerio Coordinador de Patrimonio; está conformado directamente 
por los Ministerios de Ambiente, Cultura y Deportes, por el Instituto Na-
cional Galápagos, el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, la Em-
presa de Ferrocarriles del Estado y la Corporación Ciudad Alfaro. Con el 
fin de coordinar temas patrimoniales,  también participan del Consejo la 
Secretaria Nacional del Agua, el Ministerio de Turismo, el Instituto para 

PRESENTACIÓN
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Alexis Rivas Toledo
Ministro Coordinador de Patrimonio (E)

el Ecodesarrollo de la Amazonía Ecuatoriana, la Subsecretaría de Diálogo 
Intercultural del Ministerio de Educación y la Dirección Nacional de Salud 
Intercultural del Ministerio de Salud Pública.

Las competencias y labores que gestionamos desde el Ministerio Coordi-
nador de Patrimonio buscan la construcción de objetivos, metas e indica-
dores que hagan posible orientar, profundizar y medir los cambios impul-
sados por el proceso democrático de revolución ciudadana liderado por el 
Presidente Rafael Correa Delgado desde 2007.

Esta Agenda Sectorial de Patrimonio describe a las instituciones públicas 
que gestionan los patrimonios en el Ecuador, sus cambios institucionales 
enmarcados en la Reforma Democrática del Estado y sus principales pla-
nes y programas para los años 2009 y 2010. Incluye 10 políticas clave para 
todo el sector natural, cultural y deportivo; 30 metas estratégicas,  65 metas 
institucionales, 175 indicadores de gestión y 32 indicadores de ruptura que 
guían los necesarios cambios estructurales que lo patrimonial demanda en 
el país. Se trata de un conjunto de herramientas de planificación alineadas 
con el Plan Plurinacional e Intercultural para el Buen Vivir. 

Los contenidos de esta Agenda son el producto del trabajo de numerosos 
profesionales de las entidades miembro del Consejo, de la Secretaria Na-
cional de Planificación y del Ministerio Coordinador de Patrimonio; se trata 
de una acción colectiva en pos de contar con instrumentos a favor de la 
vida, la continuidad cultural, el buen vivir y el desarrollo sustentable.

Quito, Septiembre de 2009



El Patrimonio 
Natural y Cultural en la Nueva 

Constitución Política del Estado

Capítulo 1
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El PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL

La agenda del Consejo Sectorial de Patrimonio encuentra en la nue-
va Constitución un soporte conceptual, que permite desarrollar una 
nueva institucionalidad y es una plataforma clara para enfrentar los 
retos de la transformación legal y de garantía de los derechos con-
sagrados.

En concordancia con la Constitución, el fundamento y meta del Con-
sejo Sectorial para construir un nuevo modelo de desarrollo, es el su-
mak kawsay o buen vivir. Esto plantea al Consejo enfrentar los retos 
necesarios para:

Ampliar las potencialidades individuales y colectivas dentro de 1. 
las diferentes formas de concebir la vida y dentro de los límites 
biofísicos impuestos por la naturaleza o medio ambiente.

Desarrollar la institucionalidad necesaria, que articule al sistema 2. 
económico con los aspectos políticos, socio-culturales y am-
bientales necesarios para un desarrollo endógeno pleno.

Definir las políticas públicas necesarias para garantizar a las per-3. 
sonas, comunidades, pueblos y nacionalidades el goce efectivo 
de sus derechos, en el marco de la interculturalidad, el respeto a 
las diversidades y la convivencia armónica con la naturaleza.
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En ese proceso, la agenda del Consejo Sectorial 
es parte de las transformaciones institucionales, 
sociales, económicas, jurídicas y políticas indis-
pensables para definir una nueva relación entre 
Estado-Sociedad-Naturaleza-Mercado. Es una 
necesidad real fomentar la identidad cultural, la 
reafirmación ética y la cohesión regional latinoa-
mericana como elemento constituyente de una 
sociedad plural.

Sobre la base de la Agenda Sectorial diseñada 
por el Consejo en el año 2008, el objetivo primor-
dial para el período 2009-2010 es “reconocer la 
función del patrimonio como sustento del desa-
rrollo social y económico del país, y el potencial 
que tiene para constituirse en un elemento que 
fortalezca las identidades ciudadanas con sus 
entornos ambientales y culturales, en forma in-
cluyente, solidaria y equitativa”. 

De este objetivo derivan cinco retos para nuestro 
Consejo Sectorial, acorde con el texto constitu-
cional:

La reestructuración institucional de las en-1. 
tidades del sector patrimonial y deportivo, 
dentro del marco de un Estado altamente 
descentralizado y desconcentrado.

La reestructuración legal de las normas vi-2. 
gentes, con el fin de ampliar y actualizar las 
herramientas jurídicas que permitan el desa-
rrollo del sector.

La aplicación del nuevo modelo de gestión 3. 
basado en los instrumentos constitucionales 
que se determinan, de forma particular, para 
el patrimonio natural, el patrimonio cultural, 
la gestión cultural, el deporte, la gestión tu-
rística, la interculturalidad, el territorio del Ar-
chipiélago de Galápagos y el territorio de la 
región amazónica.

Piquero patas azules, provincia de Galápagos
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La aplicación de los derechos consagrados 4. 
en la Constitución, entre ellos, los derechos 
de la naturaleza, los derechos colectivos, el 
derecho humano al agua, y varias políticas 
de acción afirmativa y el combate a la dis-
criminación.

El impulso a la integración regional y mun-5. 
dial, teniendo como base y prioridad la co-
operación sur-sur y los acuerdos latinoame-
ricanos.

La reestructuración institucional

La nueva Constitución de la República permite la 
modernización, reestructuración y desconcentra-
ción de las instituciones públicas del Estado. Por 
ello, para el 2009 todas las instituciones que son 
parte de este Consejo Sectorial se reformarán en 
función de un nuevo modelo de gestión, con al-
tos niveles de eficiencia y desconcentración so-
bre las 7 regiones territoriales propuestas por la 
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo 
(SENPLADES). Si bien durante el 2008 se inició 
este proceso, aún se deben consolidar algunas 
entidades en función de la reestructuración le-
gal y constitucional, principalmente las referidas 
a las islas Galápagos, la región amazónica y las 
circunscripciones territoriales indígenas, en don-
de es necesario instaurar estos territorios como 
regímenes espaciales de conservación.

En el caso de Galápagos, la Constitución esta-
blece la creación de un Consejo de Gobierno, 
que lleve adelante un modelo diferenciado de 
desarrollo. Para el 2009, debe ocuparse funda-
mentalmente de: 

Est1. ablecer el Sistema Único de Planificación 
de Galápagos, a través de un plan de ges-
tión y ordenamiento territorial renovado.

Mejorar la capacidad instalada y procesos 2. 
de control en el archipiélago, para una efec-
tiva inspección aeroportuaria, actividades 
de cuarentena y de control migratorio y re-
sidencia.

Ecosistema marino, provincia de Galápagos
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Trazar una hoja de ruta y acciones para lo-3. 
grar que se retire a Galápagos de la lista de 
Patrimonios en Riesgo de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO).

Para el caso de la región amazónica, es necesa-
rio continuar con la reestructuración del Instituto 
para el Ecodesarrollo Regional Amazónico (ECO-
RAE), que permita trabajar tanto en una nueva en-
tidad de investigaciones, como en un centro de 
coordinación del desarrollo de las regiones, pro-
vincias, cantones y parroquias de este territorio. Es 
prioridad para el 2009 y 2010, que dicho desarrollo 
se enfoque en la consolidación de un sistema de 
conectividad eficiente y sostenible, así como en 
sistemas móviles de salud optimizados.

La Constitución establece también la necesidad 
de crear y poner en funcionamiento instancias de 
control y supervisión de las acciones realizadas 
por algunas de las instituciones del sector patri-
monial. Específicamente, la creación de la Super-
intendencia de Agua y Ambiente. No se trata de 
organismos independientes a las actuales instan-
cias de control, pero crean áreas especializadas 
de manejo en estos temas. Durante el 2009 y el 
2010 se instaurarán estas áreas como parte de 
la reestructuración del sector ambiental y cultural 
del país. Así también, dentro del Sistema Nacio-
nal Descentralizado de Gestión Ambiental, en el 
período se implementará la Defensoría Ambiental, 
como parte de las instancias ciudadanas necesa-

rias para garantizar el derecho a la naturaleza con-
sagrado en la Constitución.

Por último, un reto de la nueva política de este 
Consejo Sectorial durante los años 2009 y 2010, 
será la creación de los Consejos Nacionales para 
la Igualdad, espacios para el desarrollo de los 
derechos humanos y de las medidas de acción 
afirmativa para garantizar la igualdad y la equi-
dad en el territorio. Para el caso de este Consejo 
Sectorial de Patrimonio, es importante generar 
una nueva nueva política que transversalice la in-
terculturalidad, el género y las acciones contra el 
racismo y la discriminación.

La reestructuración legal

La Disposición Transitoria Primera de la Consti-
tución es clara en las leyes que deben ser elabo-
radas hasta septiembre del 2009. Las reformas 
legales que influyen directa o indirectamente en 
el Consejo Sectorial y la gestión patrimonial y de-
portiva, son las siguientes:

La ley que regule los recursos hídricos, usos •	
y aprovechamiento del agua, que incluirá los 
permisos de uso y aprovechamiento, actua-
les y futuros, sus plazos, condiciones, meca-
nismos de revisión y auditoría, para asegurar 
la formalización y la distribución equitativa 
de este patrimonio, dentro del código am-
biental.



Cascada Azul Shishi, región Sierra
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La ley que regule la participación ciudadana.•	

La Ley de Comunicación.•	

Las leyes de Educación, Educación Supe-•	
rior, Cultura y  Deporte.

La ley que regule la descentralización territo-•	
rial de los distintos niveles de gobierno y el 
sistema de competencias, que incorporará 
los procedimientos para el cálculo y distri-
bución anual de los fondos que recibirán los 

gobiernos autónomos descentralizados del 
Presupuesto General del Estado. Esta ley fi-
jará el plazo para la conformación de regio-
nes autónomas, que en ningún caso exce-
derá de ocho años.

Algunas de estas leyes influirán directamen-
te en varios otros cuerpos legales, los cuales 
deberán ser trabajados en el transcurso de 
estos dos años y determinan una nueva ges-
tión del Consejo Sectorial y sus entidades. 
Entre ellos se encuentran: 

Manglares de la Isla Isabela, provincia de Galápagos
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Proyecto de Ley para la Protección de los •	
Pueblos Indígenas Aislados y en Contacto 
Inicial.

Código Agua y de Ambiente.•	

Reforma a la Ley Orgánica de Régimen Es-•	
pecial de Galápagos.

Ley Orgánica de Cultura.•	

Aplicación del nuevo modelo de gestión

En cuanto al patrimonio natural, la Constitución 
de la República exige una gestión diferenciada 
sobre aquellos ecosistemas considerados como 
frágiles, debido a su situación precaria de con-
servación. El Ministerio del Ambiente ha consi-
derado importante, durante el 2009 y el 2010, 
proponer un plan de gestión integral de manejo 
sobre ecosistemas, con especial atención a los 
humedales y los manglares del país. En el prime-
ro de los casos, es necesario garantizar una efec-
tiva conservación de aquellos lugares considera-
dos como sitios RAMSAR1, y la incorporación de 
nuevos humedales dentro del plan integral. En el 
segundo caso, se trata de una propuesta de ma-
nejo comunitario y local de las zonas de manglar 

1   El Convenio de Ramsar, o Convención relativa a los Humedales 
de Importancia Internacional especialmente como Hábitats de 
Aves Acuáticas, fue firmado en la ciudad de Ramsar, Irán, el 
2 de febrero de 1971 y entró en vigor en 1975. Actualmente 
(diciembre de 2000) cuenta con 123 Partes Contratantes (Es-
tados miembros) en todo el mundo.

del país, así como un permanente apoyo a la re-
forestación y recuperación de zonas afectadas.

Un complemento directo a las acciones propues-
tas sobre los ecosistemas frágiles será el impulso 
a la capacitación de funcionarios públicos para 
un mejor desempeño en el manejo de vida sil-
vestre in-situ y ex-situ, y en el control de tráfico 
ilícito sobre nuestras fronteras y a nivel nacional. 
Durante el 2009 también serán fortalecidas las 
acciones para reducir la tasa de deforestación, 

Frailejones, región Sierra
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mediante el control de la tala y el tráfico ilícito de 
especies nativas, y el impulso al programa Socio-
Bosque (en el período se espera cubrir 210 000 
ha y 6 000 familias).

Otro aspecto innovador de la actual Constitución, 
que representa un reto para el Consejo Sectorial, 
es el manejo de las áreas de conservación, a tra-
vés del Patrimonio de Áreas Naturales Protegidas 
del Ecuador (PANE). En el 2009, se espera: 

Incluir al menos tres áreas protegidas esta-1. 
tales adicionales. 

Continuar con el fortalecimiento de la gestión 2. 
en la Reserva de Biósfera de Yasuní, a través 
del incremento de puestos de control, patru-
llajes y apoyo a proyectos comunitarios. 

Implementar el sistema de monitoreo socio-3. 
ambiental de la zona intangible Tagaeri Taro-
menane, zonas de amortiguamiento y zonas 
de influencia. 

Impulsar el turismo nacional e internacional 4. 
sobre las áreas protegidas, como parte de 
un programa de manejo sostenible, desarro-
llo comunitario y promoción del país.

También se espera durante el 2009 y el 2010 un 
trabajo integrado entre las diferentes institucio-
nes que manejan los recursos hídricos del país, 
para apuntalar el mandato de la Constitución res-

pecto de un manejo integral del agua, el derecho 
humano al agua y la aplicación del ya propuesto 
Plan Nacional del Agua (SENAGUA 2008).

Una de las secciones más innovadoras de la 
Constitución permite que la gestión pública am-
biental cuente con nuevas herramientas para el 
manejo de recursos naturales, la biodiversidad y 
la calidad ambiental. Específicamente la formu-
lación y aplicación de políticas tributarias, polí-
ticas comerciales para las buenas prácticas, po-
líticas de remediación ambiental, revisión de los 
instrumentos de propiedad intelectual alternativa 
comunitaria y una propuesta regional de gestión 
del cambio climático, las mismas que serán im-
plementadas progresivamente durante estos dos 
próximos años.

En cuanto al manejo de la calidad ambiental en 
zonas urbanas y rurales, el reto en el 2009 será 
el mejoramiento de los procesos para la emisión 
de licencias ambientales para las actividades 
productivas. Tal como propone la carta consti-
tucional, es una obligación del Estado dictar las 
políticas que permitan un sistema integral para la 
gestión de desechos y productos tóxicos.

En cuanto al patrimonio cultural y la gestión cul-
tural del país, el principal reto constitucional para 
2009 y 2010 es la creación y puesta en marcha del 
Sistema Nacional de Cultura. Este proceso signifi-
cará el apoyo a la nueva institucionalidad cultural, 
la creación de redes y de políticas de manejo y 



Casa de los Abuelos, provincia de Manabí
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promoción cultural. Los aspectos más destacados 
de la agenda sectorial en este tema son:

La continuación del inventario patrimonial y el •	
rescate de los bienes culturales, y la consoli-
dación del sistema de seguridad patrimonial, a 
través  de planes de prevención y manejo.

La recuperación emergente del Ferrocarril •	
Ecuatoriano, en 266 km en diferentes tramos, 
entre Quito y Guayaquil.

El incremento del conocimiento científico de los •	
diferentes patrimonios, materiales e inmateriales.

La implantación del Sistema Nacional de Infor-•	
mación Patrimonial para la gestión integral de 
los bienes naturales y culturales.

La incorporación de instrumentos e incentivos •	
económicos de gestión del patrimonio, siendo 
el más importante “Socio Patrimonio”.

La implantación y fortalecimiento del sistema •	
de información cultural.

La conmemoración nacional del Bicentenario •	
de la Independencia, a través de festivales artís-
ticos, publicaciones y otros eventos culturales.

El fomento cultural, a través de concursos y •	
estímulos económicos del Sistema Nacional de 
Premios.

Subida de Rakizhapa Qhapaq Ñan, Jima, provincia de Azuay
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El impulso a la actividad turística y potencia-•	
ción de la cultura como eje dinamizador de 
la economía local.

El desarrollo de nuevos destinos y produc-•	
tos de turismo sostenible en el ámbito local, 
regional y nacional, a través de la facilitación 
y apoyo a la competitividad de recursos, 
atractivos, destinos y productos turísticos 
como turismo comunitario, ruta costera del 
Spondylus, ferrocarril histórico, turismo sos-
tenible en áreas protegidas y Qhapaq-Ñan.

Respecto de la gestión de la cultura física y el 
deporte, la Constitución establece el desarrollo 
de dos áreas: 

La ampliación 1. del concepto de hábitat inte-
gral, que reconoce el papel fundamental de 
la práctica deportiva y la recreación. 

La promoción y democratización de la cul-2. 
tura física, como un concepto ampliado de 
recreación, esparcimiento, práctica del de-
porte y el tiempo libre.

El Consejo Sectorial y el Ministerio del Deporte 
trabajarán, durante el 2009, en la masificación de 
las actividades recreativas, a través del incremen-
to de espacios de encuentro común y programas 
de formación en barrios, y asumirán el reto de 
aumentar la participación y apoyo a deportistas 
de élite en eventos nacionales, regionales e inter-

nacionales. Es una prioridad aumentar el porcen-
taje de personas con capacidades diferentes que 
participen en actividades físicas y deportivas, así 
como la recuperación y promoción de los juegos 
ancestrales de pueblos y nacionalidades.

Una meta de la nueva política deportiva será la 
creación y mantenimiento  de infraestructura de-
portiva y recreativa con criterios de equidad te-
rritorial, tanto para alto rendimiento, formación y 
desarrollo, como para promoción de juegos na-
cionales y regionales y recreación comunitaria.

Un reto fundamental para el Consejo Sectorial en 
2009 y 2010, será la transversalización de uno de 

Práctica de deportes
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los conceptos con mayor apoyo constitucional: 
la interculturalidad. Tanto en la gestión del patri-
monio natural y cultural, como en los aspectos 
deportivos, educacionales y de salud, se incor-
porará, como parte de la política de Estado, la 
gestión y promoción intercultural. Los objetivos 
en este campo son: 

La implementación de redes locales de ges-1. 
tión intercultural en centros comunitarios, 
mediante productos comunicacionales so-
bre patrimonio y diversidad cultural. 

La promoción del diálogo intercultural y la 2. 
educación intercultural bilingüe integral na-
cional.

La aplicación de modelos alternativos y plu-3. 
rales de salud, con enfoque intercultural.

Aplicación de derechos

Varios de los aportes innovadores de la nueva 
Constitución se encuentran, precisamente, en la 
declaración de derechos y en la creación/adap-
tación de base legal e instituciones necesarias 
para garantizarlos. Para el Consejo Sectorial de 
Patrimonio, 2009 y 2010 suponen un gran reto 
respecto de la implementación de muchos de es-
tos derechos.

Respecto del patrimonio natural, dos aspectos 
de la Constitución requieren ser desarrollados 
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conceptualmente y puestos en ejecución progre-
sivamente; se trata de la definición y aplicación 
del derecho humano al agua, y la interpretación 
y potenciación de la naturaleza como sujeto de 
derechos.

En el primer caso, se necesita desarrollar los 
conceptos legales e institucionales que den vida 
a la resolución de la Constitución, que reconoce 
la importancia del agua no sólo como un recur-
so natural, sino como una necesidad básica de 
supervivencia e interacción cultural. Las formas 
de aprovechamiento del agua remiten tanto a la 
necesidad de contar con información territorial y 
científica para el manejo de este recurso, como al 
entendimiento de las formas de aprovechamien-
to público y garantías de acceso y calidad para 

toda la población. Con la creación de la nueva 
Ley de Aguas, la aplicación del Plan Nacional del 
Agua y la definición de la nueva institucionalidad 
pública nacional y local del manejo de agua, el 
Consejo Sectorial aspira, en 2009 y 2010, conso-
lidar las bases que garanticen este derecho a los 
habitantes del Ecuador.

En el segundo caso, la innovación constitucional 
declara a la naturaleza como sujeto de derechos. 
Esto constituye una oportunidad para repensar 
las lógicas tradicionales del desarrollo y una nue-
va herramienta para prevenir las consecuencias 
negativas de actividades humanas irreversibles, 
así como un factor de concienciación ciudadana 
sobre la responsabilidad ambiental. En conso-
nancia con semejante desafío, es necesario que 

Cerro Carihuairazo
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el Consejo Sectorial y todas sus instituciones permitan 
crear espacios de debate ciudadano sobre este tema, 
con el fin de definir la forma legal e institucional de abor-
darlo.

Este Consejo Sectorial deberá desarrollar acciones liga-
das a cumplir la obligación constitucional de potenciar 
el derecho a:
 

La educación intercultural.1. 

La promoción del diálogo intercultural.2. 
 

La garantía de la educación intercultural bilingüe.3. 

La transversalización y respeto de la visión intercul-4. 
tural dentro del sistema nacional de salud.

En lo relativo a la cultura física y el deporte, el Consejo 
Sectorial y el Ministerio del Deporte deberán implemen-
tar el derecho constitucional de la cultura física como 
garantía de otros derechos sociales, especialmente los 
vinculados con el derecho a la salud.

Impulso a la integración 
regional y mundial

Las disposiciones constitucionales referentes a los trata-
dos y la cooperación internacional, establecen el objetivo 
de la integración, en primer término con Latinoamérica, y 
luego con las diferentes regiones y países en el mundo. 
En concordancia con ellas, el Consejo Sectorial debe 
desarrollar las agendas que permitan implementarlo.
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En este año, el Ministerio de Coordinación creará una 
agenda común de políticas internacionales, coordina-
da entre las entidades que forman el Consejo Secto-
rial, el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e 
Integración y la Agencia de Cooperación Internacional 
del Ecuador (AGECI). Se espera en estos dos años ge-
nerar proyectos de cooperación e integración para las 
áreas de patrimonio natural, patrimonio cultural, ges-
tión cultural, promoción turística, desarrollo deportivo 
e impulso intercultural.

En cuanto a los elementos esenciales de la política 
ambiental internacional, se  impulsará  la ratificación 
de tratados para la conservación y el establecimiento 
de estrategias latinoamericanas de manejo sustentable 
del patrimonio natural, que incluyen la presentación del 
país y la región como acreedores de una deuda eco-
lógica. 

En materia de agenda cultural y patrimonial, este año se 
privilegiará el diseño de agendas conjuntas de promo-
ción cultural latinoamericana, el desarrollo y promoción 
de las industrias culturales ecuatorianas, la generación 
de acuerdos para la protección y la promoción de la di-
versidad cultural, la interculturalidad y la conservación 
del patrimonio cultural en la región.

Durante el 2009 se promoverá una política sostenida 
de participación del Ecuador en ferias internacionales, 
para promocionar los destinos y atractivos turísticos y 
atraer la inversión extranjera.

Comunidad  Indígena, provincia de Cotopaxi
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Jaguares, región de la Amazonía



El Patrimonio Natural

Capítulo 2
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La gestión del Patrimonio Natural, como responsabilidad del Estado, 
requiere un acuerdo previo entre los diferentes actores respecto de 
su concepto, pues su definición marca la naturaleza y alcance de las 
actividades que se deben realizar en su nombre.

Sus definiciones

Patrimonio viene del latín patrimonium, palabra usada en tiempos del 
Imperio Romano para referirse a la herencia material que los padres 
legaban a sus hijos. En la lengua española, patrimonio es entendido 
como el conjunto de bienes pertenecientes a una persona natural o 
jurídica, o afectos a un fin, susceptibles de estimación económica. La 
Real Academia de la Lengua también brinda, en su sección ampliada, 
otras acepciones, entre las cuales se halla una relativamente útil para 
el Estado: “conjunto de bienes de una nación, acumulado a lo largo 
de los siglos que, por su significado artístico, arqueológico, etc., son 
objeto de protección especial por la legislación”.

Existe una extensa batería de definiciones y, por ello, el término “pa-
trimonio” no es fácil de usar como referente para el cumplimiento de 
la obligación estatal de cuidar la permanencia de elementos de la 
cultura y la naturaleza. 

CONCEPTOS Y DESCRIPCIÓN
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Si “patrimonio” es un término de difícil definición, 
lo es aún más la palabra “natural”, pues la am-
plitud de su significado es tal, que puede resul-
tar inmanejable en el contexto de la intervención 
oficial. La definición de naturaleza incluye, por 
principio, desde los átomos hasta lo galáctico, y 
abarca o no, según el autor, los productos huma-
nos, como las zonas agrícolas y ganaderas2. 

Para ahondar en los aspectos que definen lo na-
tural, es pertinente revisar lo propuesto por Odum 
en relación con los tipos de ambientes básicos: 
naturales, domesticados y artificiales. Los prime-
ros son aquellos que se sostienen a partir de la 
energía solar (o de otra fuente, como en los or-
ganismos abisales junto a fuentes geotérmicas), 
mientras los artificiales son los que dependen de 
la energía de origen humano (las ciudades, que 
se sostienen por la energía eléctrica), y los do-
mesticados los que dependen tanto de la energía 
solar, como de la creada por nuestra sociedad 
(los cultivos, que requieren de mano de obra, 
riego, maquinaria, insumos, etc.). Entonces, el 
patrimonio natural trataría básicamente de los 
sistemas ubicados en los ambientes naturales y 

2  La palabra “naturaleza”, del latín natura, tenía un significado 
mucho más amplio en el pasado de lo que se conoce ahora; 
el concepto actual  tiene que ver con una dimensión material 
y se ha eliminando todo tipo de interpretación religiosa. Para 
los diferentes grupos indígenas en el mundo, aún en la antigua 
Europa, la palabra “naturaleza” no existe y su concepción es 
totalmente diferente a la concepción occidental.  (Mallarach, J. 
2008. “Exploration of the Current Concept of Nature in Diverse 
World Cultures”. IUCN, CSVPA, TILCEPA and TGER.).

se extendería parcialmente a los domesticados e 
incluso a los artificiales para áreas o elementos 
específicos. 

Al referirnos al patrimonio natural, la definición 
que hace la UNESCO dentro del texto de la Con-
vención Mundial sobre la Protección del Patrimo-
nio Cultural y Natural (1972), de la cual es sig-
natario el Ecuador, dice que son “todos los mo-
numentos constituidos por formaciones físicas 
y biológicas o por grupos de esas formaciones, 
que tengan un valor universal excepcional desde 
el punto de vista estético o científico”. Además, 
se consideran patrimonio las formaciones geoló-
gicas y fisiográficas y las zonas estrictamente de-
limitadas que constituyan el hábitat de especies, 
animales y vegetales amenazadas, que tengan 
un valor universal excepcional desde el punto de 

Fragata, provincia de Galápagos
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vista estético o científico, así como también los 
lugares naturales o las zonas naturales estricta-
mente delimitadas, que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista de la cien-
cia, la conservación o la belleza natural.

Problemas conceptuales, 
gestión y propuestas

Desde la perspectiva del Estado, el cuidado de 
la herencia natural debería ser entendido, princi-
palmente, como aquello que nos vino del pasa-
do, que lo usamos para el Buen Vivir, pero que 
no nos pertenece, sino que tenemos la respon-
sabilidad colectiva de dejarlo para el futuro, sin 
comprometer irreversiblemente su integridad. La 
gestión del patrimonio se torna en un proceso 
complejo, ya que no se limita a la preservación 
de lo excepcional, sino que busca brindar opor-
tunidades a las sociedades del futuro, mientras 
se garantiza la continuidad de los procesos y las 
dinámicas naturales. 

En la práctica, el patrimonio natural de los paí-
ses ha sido impulsado, principalmente, desde 
la perspectiva de la creación y manejo de áreas 
protegidas. Estas áreas suponen “muestras re-
presentativas” de ecosistemas, que no siempre 
garantizan la continuidad de sus procesos inter-
nos en el largo plazo. 

La visión parcial del patrimonio natural  ha tenido 
como consecuencia que muchas zonas “impor-

tantes” no hayan logrado obtener el estatus de 
protección o hayan sido calificadas como “co-
munes” y no dignas de recibir un estatus especial 
de manejo. En la visión de áreas protegidas, es 
común que no se incluyan áreas que constituyen 
piezas vitales para la conectividad (propiedad 
básica para precautelar la integridad de los com-
plejos vivos), y menos otras que se encuentran 
en estado de transformación (como bosques se-
cundarios), que pese a no ser prístinas o atracti-
vas, guardan buena parte de las propiedades de 
los sistemas originales. 

Árbol de Ceibo
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El patrimonio, como herencia, debe ser entendi-
do como un Todo no parcelado. Es de esperarse 
que con la nueva visión de la naturaleza que pro-
mueve el Estado, éste y la sociedad no busquen 
dejar a las generaciones que vienen sólo lo que 
consideramos “importante”, sino lo que “debe” 
existir para garantizar, por ejemplo, la provisión 
de servicios ecológicos, como el agua, de modo 
que nos queden patrimonios funcionales. 

El legado, la herencia, el patrimonio, no es sólo lo 
que recibimos de nuestros antepasados, sino lo 
que percibimos y recibimos de la naturaleza; es 
con lo que nos relacionamos en razón de nuestro 
origen biológico. La herencia de lo natural puede 
entenderse como el conjunto de los elementos 
(especies y material genético, libre o en bancos 

técnicos), complejos (ecosistemas/formaciones), 
procesos y funciones, no fabricados por el ser 
humano, que se hallan dentro del territorio na-
cional, y que han permitido la conformación y 
evolución de nuestras sociedades, así como la 
existencia de otras especies y la continuidad de 
las dinámicas ecológicas y evolutivas propias de 
la naturaleza. La visión puramente antropocén-
trica da paso a una herencia de la ética biofílica 
(amor por la vida), donde “nuestros intereses” y 
lo que “queremos dejar” a nuestros descendien-
tes, debe coexistir con la obligación de lo que 
“debemos dejar” en atención al respeto del dere-
cho de la naturaleza a existir.

En la práctica, este concepto sobrepasa el simple 
cuidado de elementos y áreas identificadas como 

Reserva de Producción Faunística Cuyabeno
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relevantes, que es el énfasis de la definición de la 
UNESCO, y pasa a considerar como patrimonio 
a todo lo vivo, que no haya sido creado por el ser 
humano. Así, los remanentes de bosque, por más 
pequeños que sean en tamaño y por más insig-
nificantes que se los considere en términos del 
interés internacional, podrían ser considerados 
patrimonio, como hábitat de especies importan-
tes para las comunidades locales. Lo que en el 
ámbito internacional o de país no es importante, 
puede ser vital a una escala menor, de munici-
pio o parroquia (p.e. bosquetes en zonas defo-
restadas y bajo el efecto de la desertificación, o 
incluso árboles aislados en áreas urbanas, como 
las palmas que se hallan en Quito, últimas de su 
especie).

En resumen, el patrimonio natural es más que la 
suma de áreas consideradas útiles como hábitat 
para algunas especies, bellas para la contempla-
ción o interesantes para la ciencia; es el conjunto 
de los espacios silvestres y manejados, en distin-
to grado de conservación, que deben ser man-
tenidos y aprovechados integralmente, de forma 
tal que sean entregados al futuro como garantía 
del Buen Vivir.

El Patrimonio Natural Ecuatoriano

Ecuador posee una gran diversidad geográfica, 
biológica y étnica en un espacio relativamen-
te reducido (256 370 km2), en donde convergen 
los Andes, la Amazonía y la Cuenca del Pacífico. 
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Está entre los 17 países megadiversos del mun-
do, aunque es el más diverso si se considera su 
número de especies por unidad de superficie 
(0,017 especies/km2). Esto significa que posee 
tres veces más especies por unidad de superficie 
que Colombia y 21 veces más que Brasil (Colo-
ma et al. 2007)3. 

Forma parte de varias eco-regiones terrestres, 
áreas con reconocimiento mundial como “calien-
tes” por su biodiversidad (hotspots): la llamada 
Tumbes - Choco - Magdalena, que ocupa toda 
la costa y es una continuidad de los bosques hú-
medos de norte y los secos que se encuentran 
en Perú.

El Ecuador cuenta con más de 16 000 especies 
de plantas vasculares, 1 659 especies de aves 
(Ridgely y Greenfield 2001)4, 472 especies de 
anfibios descritas y se estima que existen cerca 
de 270 especies en espera de ser descubiertas, 
descritas y/o registradas de Ecuador (Coloma et 
al 2007). Es también el séptimo país con mayor 
diversidad de reptiles del mundo. En esta lista se 
reportan 404 especies continentales, marítimas 
e insulares. El número de especies descritas de 
reptiles ecuatorianos se ha incrementado des-

3  Coloma, L. A., S. Lötters, W. E. Duellman, & A. Miranda-Leiva. 
2007. A taxonomic revision of Atelopus pachydermus, and de-
scription of two new (extinct) species of Atelopus from Ecua-
dor (Anura: Bufonidae). Zootaxa. 1557:1-32.

4  Ridgely, R., y P. Greenfield. 2001. The Birds of Ecuador.

Colibrí
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de 1900 hasta el presente, a una tasa promedio 
aproximada de trece especies por cada diez años 
y se prevé que esta tendencia se mantendrá en 
el futuro cercano. Son continuos los hallazgos de 
especies no descritas, a medida que se exploran 
áreas nuevas y se realizan revisiones más deta-
lladas de especímenes depositados en museos 
(Coloma et al. 2000-2008)5.

Solamente el herbario de la Pontificia Universi-
dad Católica alberga un patrimonio de 250 000 

5 Coloma, L. A.; Quiguango-Ubillús, A.; Ron, S. R. 2000-2008. 
Reptiles de Ecuador: lista de especies y distribución. Cro-
codylia, Serpentes y Testudines. [en línea]. Ver.1.1. 25 Mayo 
2000. Museo de Zoología, Pontificia Universidad Católica del 
Ecuador. Quito, Ecuador.

muestras entre musgos, hepáticas, líquenes, he-
lechos, gimnospermas y angiospermas. Según 
Valencia (2005)6, el bosque del Parque Nacional 
Yasuní es uno de los más diversos en el mundo: 
en apenas 25 ha existen 1 104 especies de árbo-
les y arbustos, muy superior a otras zonas como 
La Planada (Colombia) con 201 especies, y 244 
especies en Huai Kha Khaeng (Tailandia), en ese 
mismo espacio. 

La población ecuatoriana tradicionalmente ha 
utilizado la biodiversidad para su beneficio: como 
medicina, en la agricultura, en la actividad pe-

6 Valencia, R. 2005. ¿Cómo crecen y mueren los árboles en los 
bosques tropicales?. Revista Nuestra Ciencia. PUCE.

Iguana, provincia de Galápagos
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cuaria, en sus ritos, costumbres y tradiciones. Ecuador ha contribuido 
significativamente al desarrollo y difusión de esta biodiversidad en el 
mundo: 

La papa, originaria del área andina, es importante en la alimenta-1. 
ción mundial.  

La cascarilla o quina,2.  Cinchona sp., frecuente en nuestros bosques 
temperados, contribuyó históricamente a combatir la malaria. 

El cacao, en su variedad nacional, fundamentó de la economía del 3. 
país a inicios de 1900, y es demandado por su fino aroma. 

Las plantas medicinales y sus derivados son ampliamente utili-4. 
zados en la medicina tradicional local, ya que de las 500 plantas 
medicinales conocidas en el país, 125 son altamente comerciali-
zadas. 

El principio activo de la epibatidina, analgésico 200 veces más po-5. 
deroso que la morfina, proviene de las secreciones de la rana Epi-
pedobates tricolor, endémica del Ecuador y del norte del Perú. 

La industria del camarón, tercer rubro de exportación en 1999 (i.e. 6. 
US$ 607 millones), aprovecha la especie local Litopenaeus vanna-
mei que representa casi 95% de la producción (MAE 2001).

Áreas Protegidas

Ecuador mantiene 40 áreas dentro del Sistema Nacional de Áreas Pro-
tegidas, incluyendo marinas y terrestres, con un total de 19 042 653 
ha (18,81% de la superficie total del país). También tiene ambientes 
marinos protegidos, que alcanzan 141 324 km2.



Cultivo mixto, maíz y papa, región Sierra
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La Organización de Naciones Unidas para la Educación, Ciencia y 
Cultura (UNESCO), define el Patrimonio Cultural como: “El conjunto de 
bienes que caracterizan la creatividad de un pueblo y que distinguen a 
las sociedades y grupos sociales unos de otros, dándoles su sentido 
de identidad, sean estos heredados o de producción reciente”. 

Esta definición, que consta en la Convención Mundial sobre la Pro-
tección del Patrimonio Cultural y Natural de 1972, fue ratificada por 
186 Estados del mundo, y es el concepto de patrimonio cultural más 
difundido y ampliamente aceptado.

Fue construida a partir de las raíces etimológicas latinas del término, 
relacionadas con “lo que se hereda”: (Patrimonium - Pater = padre y 
Monium = valor reconocido), pero también con lo que se ha acumula-
do y construido a lo largo de la historia y vida de los pueblos que, al 
ser valorado socialmente, trasciende el carácter individual y se con-
vierte en colectivo. 

El concepto fue interpretado y aplicado generalmente a los grandes 
monumentos artísticos, en los cuales se privilegió su dimensión física 
y estética. Esto ocurrió especialmente en la cultura occidental y eu-
ropea, en la cual los edificios religiosos históricos de la cristiandad, 
las ciudades antiguas europeas y los restos arqueológicos de las 

CONCEPTOS Y DESCRIPCIÓN
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culturas clásicas, dominaban el imaginario social 
como referentes del patrimonio cultural mundial.  
El resultado fue un criterio absolutamente restrin-
gido frente a  la gran diversidad  de manifestacio-
nes culturales globales.

A partir de la década 90 del siglo pasado, y a raíz 
de las amenazas homogenizadoras que introdujo 
la mundialización, empezó un debate sobre los 
efectos negativos que un concepto tan limitado 
ejercería sobre los elementos que dan identidad 
a la cultura, muchos de ellos expresados en los 
bienes pertenecientes al patrimonio cultural. El 
debate puso de manifiesto la necesidad de rom-
per la visión “monumentalista” y aislada de la ar-

quitectura, la arqueología, la historia del arte y la 
etnología.

Estos debates aportan una nueva visión que tien-
de a incorporar al concepto de patrimonio cul-
tural un enfoque más antropológico, en el cual 
se valora el bien cultural en su contexto, com-
plejidad, dimensiones sociales y representacio-
nes. En otras palabras,  se busca la compren-
sión de las múltiples relaciones colectivas con su 
entorno físico e inmaterial, así los ecosistemas 
tradicionales, los métodos de ocupación de la 
tierra, la arquitectura vernácula, las creencias, las 
representaciones de las diversas culturas, el lla-
mado “arte popular”, las obras creativas y solu-
ciones de la ingeniería civil y de los movimientos 
industriales, los “paisajes”, “rutas” e “itinerarios 
culturales”. Todos ellos constituyen nuevos com-
ponentes del patrimonio cultural.

Estos grandes cambios en la concepción  del 
patrimonio cultural, sin duda, llevan a entender-
lo hoy como la representación simbólica de los 
valores culturales de distintos colectivos, en los 
que se reconoce la diversidad y la heterogenei-
dad que expresan la creatividad humana, cons-
tituyéndose en el sustrato de las identidades de 
los pueblos.

A la construcción y consolidación de este nue-
vo concepto del patrimonio cultural colaboró la 
Conferencia Intergubernamental sobre Políticas 
Culturales para el Desarrollo, llevada a cabo en 

Arquitectura vernácula, provincia de Cotopaxi 
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Estocolmo, Suecia, en1998. Uno de los ejes de 
dicho encuentro fue el tratamiento de la diver-
sidad cultural como un compromiso con el plu-
ralismo y un nuevo modo de convivencia. Estos 
exigen la existencia de una “cultura cívica”, do-
tada de ética y valores de ámbito mundial, que 
reconozcan y  pongan en vigencia los derechos 
culturales. En ellos, el patrimonio cultural, la 
creatividad cultural y las industrias culturales son 
incorporados al desarrollo social y los niños y jó-
venes considerados  “promotores sociales” del 
mundo del mañana, actores fundamentales en la 
construcción de las políticas públicas culturales.

Posteriormente el debate fue enriquecido con la 
incorporación del reconocimiento del Patrimonio 

Inmaterial como un elemento fundamental para 
la comprensión del patrimonio cultural. Este en-
foque fue recogido en la Convención de Patrimo-
nio Inmaterial, de UNESCO 2002 la cual, en su 
Artículo 2.1, lo define como: “Los usos, represen-
taciones, expresiones, conocimientos y técnicas 
–junto con los instrumentos, objetos, artefactos y 
espacios culturales que les son inherentes– que 
las comunidades, los grupos y en algunos casos 
los individuos reconozcan como parte integrante 
de su patrimonio cultural. Este patrimonio cultu-
ral inmaterial, que se transmite de generación en 
generación, es recreado constantemente por las 
comunidades y grupos en función de su entorno, 
su interacción con la naturaleza y su historia, in-
fundiéndoles un sentimiento de identidad y con-

Fiesta de Canchimalero, población afroecuatoriana
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tinuidad y contribuyendo así a pro-
mover el respeto de la diversidad 
cultural y la creatividad humana”. 

La Convención clasifica el Patri-
monio Inmaterial en cinco campos: 
“Las tradiciones y expresiones 
orales, incluido el idioma como 
vehículo del patrimonio cultural in-
material; las artes del espectáculo; 
los usos sociales, rituales y actos 
festivos; los conocimientos y usos 
relacionados con la naturaleza y el 
universo; y las técnicas artesana-
les tradicionales” (Art. 2.2).

Todos estos avances en la concep-
tualización del patrimonio cultural, 
buscan entenderlo holísticamen-
te, desterrando las viejas formas 
de tratar los valores materiales e 
inmateriales en forma aislada; sin 
duda, estos forman una unidad in-
disoluble. 

Los gráficos a continuación se 
muestran permiten visualizar que 
los valores intrínsecos del patri-
monio y los asociados, constitu-
yen un sistema en el cual lo social, 
económico, tecnológico, cultural y 
ambiental  se interrelacionan y fun-
cionan como un todo.



Restauración Iglesia, Guaranda, provincia de Bolívar
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Valores Patrimoniales
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Sistema de Valores Patrimoniales
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Bienes que conforman el 
Patrimonio Cultural Ecuatoriano

La actual Constitución ecuatoriana recoge los 
nuevos conceptos del patrimonio cultural y con-
sagra los derechos culturales,  estableciendo en 
su Art. 381 los bienes que la constituyen: “Son 
parte del patrimonio cultural tangible e intangible 
relevante para la memoria e identidad de las per-
sonas y colectivos, entre otros:

Las lenguas, formas de expresión, tradición 1. 
oral y diversas manifestaciones y creaciones 
culturales, incluyendo las de carácter ritual, 
festivo y productivo.

Las edificaciones, espacios y conjuntos ur-2. 
banos, monumentos, sitios naturales, cami-
nos, jardines y paisajes que constituyan re-
ferentes de identidad para los pueblos o que 
tengan valor histórico, artístico, arqueológi-
co, etnográfico o paleontológico.

Los documentos, objetos, colecciones, ar-3. 
chivos, bibliotecas y museos que tengan va-
lor histórico, artístico, arqueológico, etnográ-
fico o paleontológico.

Las creaciones artísticas, científicas y tecno-4. 
lógicas”.

El bagaje cultural ecuatoriano es inmensamente 
rico y se expresa en múltiples manifestaciones 

Complejo Arqueológico Ingapirca, provincia de Cañar
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sociales y elementos heredados, tanto materia-
les como inmateriales, procedentes no solo de 
los diferentes momentos históricos que han atra-
vesado los colectivos sociales que habitan o han 
habitado lo que hoy es el territorio  nacional, sino 
de aquellos que socialmente la comunidad los ha 
construido. 

Patrimonio Arqueológico
 
Revisando los vestigios más antiguos dejados 
por el hombre y otras especies que ocuparon el 
territorio de lo que hoy es el Ecuador, reconocidos 
como Patrimonio Paleontológico y Arqueológico 
(restos de animales prehistóricos y de sus caza-
dores), como el sitio de Chalán en Chimborazo, 
u otros más conocidos como Valdivia, Cerro Ja-
boncillo o Ingapirca, muestran un gran universo 
a descubrir. Estimaciones de técnicos del Decre-
to de Emergencia del Patrimonio Cultural y del 
Instituto Nacional de Patrimonio Cultural (INPC), 
refieren a 20 000 sitios y 3 000 colecciones ar-
queológicas públicas y privadas, que podrían 
contener entre 1 000 000 y 1 500 000 objetos, 
ubicados  en casi todas las provincias, aunque 
las de Santa Elena y Manabí tienen mayor con-
centración en la Costa, al igual que Imbabura y 
Cañar, en la Sierra. 

Algunos de estos lugares y objetos han sido 
puestos en valor y son motivo de turismo cultural 
y de manejo exitoso con la participación comuni-
taria, como Agua Blanca, en la provincia de Ma-
nabí. En contraste, la gran mayoría de sitios o ya-

cimientos arqueológicos ha sido saqueada y sus 
piezas traficadas ilícitamente, llegando incluso a 
ser exportadas a otros países y adquiridas por 
coleccionistas privados, con lo cual disminuye la 
riqueza cultural del país.

Patrimonio Inmueble
 
Mirando los paisajes construidos, nos encontra-
mos con pueblos y ciudades, parques, y plazas; 

Colegio Benigno Malo, provincia de Azuay
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Antes de la intervención Habitantes de la parroquqia Calpi Interior de la Capilla

Capilla de la Moya, provincia de Chimborazo
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arquitectura civil, religiosa, militar, monumental, 
popular y vernácula; cementerios, haciendas, 
molinos, rutas, vías y puentes, que provienen de 
diversos momentos de la historia, desde la época 
colonial hasta nuestros días. Entre ellos destacan 
22 ciudades que han sido consideradas Patrimo-
nio Cultural de la nación, y dos de ellas, Quito y 
Cuenca, ostentan el título de Patrimonio Cultural 
de la Humanidad.

Se considera que en el país existen cerca de       
40 000 inmuebles que muestran las formas de 
vida, los sistemas constructivos y avances tec-
nológicos, los aportes estilísticos e históricos, y 
revelan cómo el conocimiento del medio natural 
y de sus recursos fueron adaptados a las condi-
ciones ambientales propias de cada lugar, para 
producir los sitios para la vida, el encuentro, el 
amor y la muerte. En la Sierra se encuentran tec-
nologías relacionadas con el uso de la tierra, y 
en  la Costa y Oriente, de la madera y caña gua-
dua. Una gran parte de nuestro patrimonio edifi-
cado es, más bien, popular y vernáculo, aunque 
existen piezas artísticas y monumentales con 
avanzadas soluciones tecnológicas, que tienen 
el reconocimiento nacional e internacional. Entre 
ellas vale mencionar la iglesia de La Compañía 
de Jesús, el conjunto monumental del Convento 
de San Francisco, la construcción del sistema de 
ferrocarriles en el tramo de “la Nariz del Diablo”, 
las ciudades mineras de Portovelo y Zaruma, los 
cementerios de Guayaquil y de Tulcán, por citar 
solo algunos ejemplos.

Este patrimonio se encuentra amenazado por la 
especulación inmobiliaria, el desprecio hacia las 
tecnologías vernáculas, el abandono y el apro-
piamiento de  modelos foráneos que están mo-
dificando fuertemente los paisajes urbanos y ru-

Museo de las Madres Conceptas, provincia de Chimborazo



 58

rales. Esto es particularmente grave en algunas 
provincias, en donde el dinero de las remesas 
de los migrantes ha determinado la sustitución 
e incorporación de elementos que no mejoran 
las condiciones de vida, sino que se convier-
ten en escenarios de distinción social y nueva 
riqueza.

Patrimonio Mueble

El Patrimonio Mueble es muy amplio en sus 
contenidos, comprende la producción artística 
de la pintura, escultura y otras artes y oficios 
como la ebanistería e imaginería, producidos en 
el territorio nacional por artistas reconocidos o 
anónimos. Igual que los bienes provenientes de 
otros países, han sido asumidos y valorados por 
la comunidad a lo largo de los siglos de cons-
trucción de la nación. Para recordar algunos 
nombres, como ejemplo, vale anotar las obras 
de Caspicara, Miguel de Santiago, Sanguri-
ma, Vélez, Troya, Viteri, Guayasamín, Kingman, 
Aguirre, Stornaiolo. 

Se estima que entre estos puede haber 200 000 
objetos, de los cuales casi el 80% se encuentra 
en posesión de la Iglesia Católica y el resto en 
propiedad de coleccionistas privados y museos 
del país. Muchos, al igual que la gran mayoría 
de los bienes culturales reconocidos como pa-
trimonio, se encuentran en pésimo estado de 
conservación o abandonados y desechados.

Iglesia de Susudel, provincia del  Azuay
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Patrimonio Documental

Otro tipo de patrimonio es el Documental, cons-
tituido por los bienes que se guardan en archi-
vos y bibliotecas, y lamentablemente no valorado 
debidamente por la comunidad, porque carece 
de la espectacularidad de otros patrimonios. El 
universo identificado asciende a 12 500 bienes, 
depositados en 4 000 instituciones, de las cuales 
100 son archivos históricos; 2 900 corresponden 
a archivos pasivos o inactivos públicos o ecle-
siales; 1 000 a fondos históricos de bibliotecas; 
3 000 a bienes sonoros (instrumentos musicales, 
partituras, discos de pizarra, cintas magnetofóni-
cas), 2 500 a bienes fotográficos (ferrotipos, am-
brotipos, estereoscopías, etc., anteriores a 1 920) 
y 7 000 a bienes fílmicos (celuloide, producción 
analógica). 

La mayoría de estos se concentran en la ciudad 
de Quito, aunque en varios cantones, especial-
mente de la región Sierra, existe documentación 
histórica importante, como en la provincia de 
Chimborazo. Su nivel de conservación, en térmi-
nos generales, es deplorable, especialmente los 
archivos  judiciales y del Registro Civil, que pre-
sentan condiciones calamitosas para la conser-
vación de los documentos, la mayoría ubicados 
en subsuelos, sitios húmedos o a veces en terra-
zas y sitios con exceso de luz y humedad. 

Del universo anotado, sólo 20 instituciones cuen-
tan con archivos y bibliotecas en condiciones 
aceptables. Un ejemplo es la biblioteca Aurelio 
Espinoza Pólit, considerada la mejor y más com-
pleta, no sólo del país, sino de Sudamérica, que 
cuenta con una gran cantidad de fondos biblio-
gráficos antiguos. 

Primitivo puente colgante sobre el Río Chambo, en Penipe (Libro Fotografía Patrimonial Ecuatoriana “Un Legado del Siglo XIX)
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Patrimonio Inmaterial
 
Uno de los patrimonios que más cantidad de ma-
nifestaciones tiene en el Ecuador, es el patrimonio 
inmaterial. En todas las regiones, aún en los can-
tones más pequeños y durante todo el año, se 
encuentra vigente festividades religiosas, cívicas, 
costumbres y tradiciones. En cada rincón del país 
se destaca alguna manifestación: la gastronomía, 
una fiesta, rito o artesanía local. Es lo que se con-
sidera patrimonio vivo y como tal, en constante 
construcción, cambio y enriquecimiento.

Los ámbitos en los que se han identificado cerca 
de 7 000 manifestaciones de patrimonio inmate-
rial, provienen de la Convención de Patrimonio 
Inmaterial (UNESCO-2003), y son: Tradiciones 
y expresiones orales, incluido el idioma, las ar-
tes del espectáculo, los usos sociales, rituales y 

actos festivos, conocimientos y usos relaciona-
dos con la naturaleza y el universo; y técnicas 
artesanales tradicionales. De estos patrimonios, 
solamente uno, la lengua zápara, ha sido elevada 
a la categoría de patrimonio mundial y 10 bienes 
inmateriales han sido declarados patrimonio na-
cional. 

El Decreto de Emergencia del Patrimonio Cultural 
ha permitido acometer el registro de todos estos 
bienes culturales, posibilitando conocer la rique-
za cultural del país, sobre la cual se definirá líneas 
de acción para su conservación, preservación y 
uso sustentable. 

Un resumen de lo ejecutado hasta febrero del 
presente año, y la determinación del universo 
como tarea a proseguir, se visualiza en el cuadro 
a continuación:

Fiesta de San Pedro de Cayambe, provincia de Pichincha
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INVENTARIO NACIONAL DE BIENES CULTURALES

PROVINCIA 
ARQUEOLOGÍA

DOCUMENTOS INMATERIALES INMUEBLES MUEBLES
SITIOS COLECCIONES

Azuay 186 - 290 1.147 5.039 9.815

Bolívar 255 79 114 56 1.200 365

Cañar 406 30 44 142 1.163 1.131

Carchi 119 20 137 97 1.120 362

Chimborazo 227 63 135 343 1.511 3.800

Cotopaxi 53 7 177 137 546 803

El Oro 249 7 192 218 348 656

Esmeraldas 395 16 65 408 80 324

Galápagos 12 1 24 54 47 38

Guayas 482 30 253 235 539 1.692

Imbabura 493 20 212 147 2.040 2.329

Loja 682 39 123 144 2.000 1.462

Los Ríos 359 7 82 242 80 264

Manabí 717 31 195 307 161 640

Morona Santiago 380 28 70 174 405 39

Napo 118 5 71 92 144 14

Orellana 111 5 29 99 12 0

Pastaza 38 16 17 87 223 16

Pichincha 689 50 966 286 1.343 12.277

Santa Elena 354 18 44 130 206 1.330
Santo Domingo 
de los Tsáchilas

8 1 30 84 23 29

Sucumbíos 67 3 23 153 91 1

Tungurahua 107 40 146 287 1.410 1.945
Zamora 
Chinchipe

264 32 25 43 38 40

TOTAL 6.771 548 3.464 5.112 19.769 39.372
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Museo Eloy Alfaro, Montecristi, provincia de Manabí
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GESTIÓN AMBIENTAL: MINISTERIO DEL AMBIENTE

En la Constitución Nacional de la República (Título II, Capítulo sépti-
mo, Artículos 71 al 74), y en el Plan Nacional del Desarrollo, especial-
mente el objetivo cuatro, se establecen el cuidado y aprovechamien-
to racional de los recursos naturales como  condiciones necesarias 
para el desarrollo sustentable del país. 

En este contexto, el Ministerio del Ambiente busca establecer una 
gestión ambiental basada en nuevas aproximaciones al desarrollo,  
a partir de una dimensión que contemple la conservación de la natu-
raleza e incluya el tema ambiental como eje transversal en todos los 
lineamientos relacionados con el Buen Vivir. 

El Ministerio del Ambiente se propone, como objetivo para el 2009, 
la promulgación de la “Política Ambiental Nacional”, trabajada desde 
la Subsecretaría de Planificación Ambiental,  en consenso con todas 
las unidades técnicas de la institución. Esta orientará las acciones 
para hacer efectivo lo establecido en la Constitución, así como lo 
previsto en la planificación nacional.

La Política Ambiental Nacional  rescata y posiciona lo ambiental 
como una de las prioridades de la sociedad y fortalece el liderazgo 
del Ministerio del Ambiente  en el control e incentivo al mantenimien-
to de las condiciones adecuadas para la vida de los seres humanos 
y del resto de especies que habitan el Ecuador. 
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Es necesario señalar que el país cuenta ya con 
políticas ambientales decretadas en 1994, y con 
una Estrategia Ambiental para el Desarrollo Sos-
tenible, presentada en 1999. Estas, sin embargo, 
se quedaron en enunciados y no se han concre-
tado en proyectos relevantes. La política  actual  
pretende completar y actualizar las guías funda-
mentales a ser observadas por todas las instan-
cias del gobierno y la sociedad, a través del esta-
blecimiento de lineamientos claros, con  plazos y 
objetivos establecidos.

La Política Ambiental Nacional se concibe como 
parte de la estrategia ambiental ecuatoriana. Su-

pone la generación de acuerdos intersectoriales, 
a partir de la consideración de  la realidad, las 
necesidades y proyección de las demandas so-
ciales (entre ellas las económicas) y de respeto a 
los derechos de la naturaleza. Su éxito depende 
de la incorporación de principios ecológicos en 
los ámbitos sociales, que puedan ser aplicados a 
la gran variedad de actores que participan en el 
quehacer cotidiano del país. 

La estrategia ambiental nacional debe asumir que 
la economía ecuatoriana depende directamente 
de los recursos naturales y, por tanto, el cuidado 
del patrimonio y del ambiente no son una opción, 

Rocafuerte, Orellana
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sino un requerimiento para garantizar el logro del 
bienestar, en función de permitir un acceso equi-
tativo a los servicios ecológicos que brinda la na-
turaleza; así como su continuidad y viabilidad.

Los objetivos institucionales incluyen conservar 
la biodiversidad a través de utilizarla sustenta-
blemente, en un marco de respeto de la  multi- 
culturalidad y de valorización de los conocimien-
tos ancestrales. También, manejar la prevención 
como una estrategia, para evitar la contamina-
ción y mantener y recuperar la calidad ambiental. 
Otros pilares de la acción ministerial son man-
tener y mejorar la cantidad y calidad del agua 

mediante el aporte a la gestión de las cuencas 
hidrográficas; reducir el riesgo ambiental y la 
vulnerabilidad de los ecosistemas; integrar sec-
torial, administrativa y territorialmente la gestión 
ambiental nacional y local; y, administrar y mane-
jar racionalmente los recursos marino-costeros.

Los retos que se avecinan para el Ministerio del 
Ambiente se relacionan, sobre todo, con el for-
talecimiento de la institucionalidad y la genera-
ción de capacidades para ejecutar las  políticas 
y estrategias  definidas por el gobierno, con la 
contribución de los actores sociales.

Páramo con Frailejones, región Sierra



Cascada de San Rafael, Provincia del Napo
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Problemas institucionales

La gestión de los recursos hídricos se caracterizó por la creación de 
múltiples instituciones, lo que produjo una duplicación de funciones, 
pese a la cual ninguna pudo asumir un papel coordinador y rector en 
el uso, distribución y conservación de los recurso hídricos. La insti-
tucionalidad del sector agua ha estado sujeta a vaivenes políticos y 
sectoriales, que han dejado para el país un importante pasivo hídrico 
ambiental y social, además de económico.  Ello ha provocado vacios 
institucionales, escasa regulación y ausencia de fiscalización.

Problemas de distribución equitativa 

La escasa regulación y ausencia de seguimiento para velar por el 
derecho al acceso al agua, como un bien común, provocó que los 
recursos hídricos estén sujetos a las presiones de los grandes usua-
rios, para satisfacer su demanda creciente, con el resultado de una 
distribución inequitativa y desordenada del recurso.

 
Problemas por distribución natural

En materia de recursos hídricos, Ecuador puede considerarse un 
país privilegiado en el mundo.  No obstante, la distribución de la es-
correntía en el interior del país es irregular, lo cual genera zonas con 

Gestión del agua: Secretaría Nacional del Agua
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grandes insuficiencias de agua como Manabí y el 
Golfo de Guayaquil.  Esta irregularidad natural se 
ve agravada por concentraciones poblacionales 
en la región Costa, en ciudades como Guayaquil, 
Babahoyo, Manta, Machala, Durán, Portoviejo, y 
en ciertos lugares de la Sierra, como Loja.

Problemas por contaminación

La mayoría de los cauces de agua están contami-
nados por falta de tratamiento de aguas servidas 
de pueblos y ciudades y por el uso indiscrimina-
do de abonos, que provocan la eutrofización de 
los lagos y embalses.  

Las instituciones del Estado Central existentes 
no realizaron acciones claras y efectivas para 
contrarrestar esta situación.

 
Problemas por el cambio climático y desas-
tres naturales

Como consecuencia del cambio climático, se es-
pera una mayor frecuencia e intensidad de even-
tos naturales como el Fenómeno del Niño. Esto 
hace prever daños en más zonas del país, situa-
ción que se agrava por la existencia de  asenta-
mientos humanos irregulares, que crecen aleda-
ños a los cauces de los ríos, por falta de ordena-
miento territorial planificado.

Laguna del Quilotoa, Reserva Ecológica Los Illinizas, provincia de Cotopaxi
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Escasa conciencia y participación

Poco o nada se ha hecho para crear una concien-
cia en la población sobre la importancia y necesi-
dad del buen uso y preservación de los recursos 
hídricos.  Esto está vinculado también a una au-
sencia de información actualizada en este sector.

Una nueva visión

En el año 2008, se aprobó la nueva Constitución 
Política del Estado Ecuatoriano, en donde se es-
tablece la nueva visión sobre los recursos hídri-
cos. Esta se refleja en:

Agua como Derecho Humano (Art. 3, 12, 15, •	
32, 318, 396-4 y 413: Transitoria Vigésimo 
Sexta): Todos los ciudadanos tenemos dere-
cho a disponer de agua segura en cantidad 
y calidad suficiente.

Agua como Derecho de la Naturaleza y Fuen-•	
te de Vida (Art. 281 y 282).

Agua como Recurso Estratégico (Art. 12, 14, •	
71,72, 73, 74, 397 y 411): Como soporte de 
la soberanía alimentaria y del desarrollo sos-
tenible del país. En consecuencia, la gestión 
y administración de los recursos hídricos 
será de competencia exclusiva del Estado 
Central, a través de una Autoridad Única 
(Art. 318 y 412; Transitoria Primera, Art. 262, 
263 y 264).

Agua como Recurso Patrimonial (Art. 85-2; •	
95; 318-1; 395 y 419): En consecuencia el 
agua no puede ser privatizada porque es un 
patrimonio nacional estratégico de uso pú-
blico. 

Agua como Derecho de las Comunidades •	
(Art. 57, 318-2, 3): Los pueblos y nacionali-
dades ancestrales a usar, administrar y be-
neficiarse de los recursos naturales renova-
bles existentes en sus tierras, siendo el agua 
uno de ellos.

Laguna de Mojanda Cajas,
 provincias de Pichincha e Imbabura
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Agua como parte de la Cultura (Art. 57, 83 •	
y 415): debiéndose respetar a la naturaleza 
y sus derechos, y preservando un ambiente 
sano, lo cual implica un cambio cultural en 
la población.

Nueva gestión

El cambio en la gestión de los recursos hídricos 
se inició con la creación, el 15 de mayo de 2008, 
de la nueva Secretaria Nacional del Agua, con 
la finalidad de conducir los procesos de gestión 
del recurso de manera integrada y sustentable, 
en los ámbitos de cuencas o demarcaciones hi-
drográficas e hidrogeológicas relacionadas con 
los recursos hídricos superficiales y subterráneas 
del Ecuador.

La Secretaría Nacional del Agua tiene la misión 
de estructurar el funcionamiento el Sistema Na-
cional de Gestión Integral e Integrada de Recur-
sos Hídricos dentro de un espacio de concer-
tación interinstitucional y transversal a los sec-
tores, la sociedad civil y los usuarios. Entre los 
instrumentos fundamentales que utilizará  para 
este cambio, consta el Plan Nacional del Agua, 
que transformará la gestión de agua de mane-
ra organizada e involucrará  a todos los usuarios 
e interesados. La Secretaría Nacional del Agua, 
como autoridad nacional, tiene la responsabi-
lidad de coordinar y normar la implantación de 
Plan Nacional del Agua, como elemento esencial 
de la política nacional de planificación y gestión 
de recursos hídricos.

Cascada en el Cajas, provincia del Azuay
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Políticas

Acorde con la nueva visión del Estado sobre el 
recurso agua,  las políticas de la institución recto-
ra del sector, Secretaría Nacional del Agua –SE-
NAGUA- está enfocada en:

Desarrollar una gestión integral e integra-•	
da de los recursos hídricos, con una visión 
ecosistémica y sustentable, coherente 
con la gestión de los recursos naturales, 
la protección ambiental, los derechos hu-
manos, ciudadanos y de la naturaleza al 
acceso al agua y a las actividades econó-
micas y sociales que aprovechan de es-
tos recursos (Decreto 1088, 15 de mayo 
de 2008. Art.2-1).

Fomentar en las políticas sectoriales y su •	
regulación criterios de preservación, con-
servación, ahorro y uso sustentable del 
agua, para garantizar el derecho humano 
al acceso mínimo a agua limpia y segu-
ra, mediante una administración eficiente 
que tome en consideración los principios 
de la equidad y solidaridad (Decreto 1088, 
15 de mayo de 2008. Art.2-2).

Implementar políticas, estrategias y nor-•	
mas para prevenir, controlar y enfrentar la 
contaminación de los cuerpos de agua, 
mediante la aplicación de condiciones 
explícitas para el otorgamiento de las au-
torizaciones de uso (Decreto 1088, 15 de 
mayo de 2008. Art. 2-3).

Laguna de Limpiopungo, Parque Nacional Cotopaxi



Paisaje, región de la Amazonía
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El Instituto para el Ecodesarrollo Regional Amazónico (ECORAE) es 
la instancia encargada de velar por un desarrollo sustentable de la 
Región especial Amazónica. La nueva Constitución prevé  la crea-
ción de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica -CTEA-, 
para lo cual se debe generar una normativa específica que rija su 
conformación, funcionamiento y atribuciones en el territorio.

El ECORAE ha sido concebido como una institución técnica, efi-
ciente y transparente, que lidera, implementa, coordina y promue-
ve políticas públicas para convertir a la Amazonía en el espacio de 
convivencia armónica bajo los principios de la sustentabilidad, la in-
terculturalidad, la democracia y el bienestar colectivo.  Su misión es 
promover y ejecutar una gestión pública armónica en la Amazonía, 
para garantizar el buen vivir de sus pobladores a través del desarrollo 
sustentable.

Los ejes más importantes de ese cambio son: 

Reforma Institucional

Prevé su adaptación a  los nuevos mandatos legales y los cambios 
constitucionales. A través de ella el Instituto fortalecerá su rol de 
investigador aplicado a las políticas públicas para la Amazonía Sus-
tentable.

Gestión de la Amazonía: ECORAE
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Salud Ambulatoria y Transporte Multimodal

Enfocados hacia una cobertura universal de la salud integral y transporte multimodal en la Amazonía, 
con servicios de calidad, eliminando todo tipo de barreras que generan inequidad, exclusión y recu-
perando la salud como un derecho ciudadano. Se espera lograr que las comunidades amazónicas 
cuenten con servicios de calidad en el transporte terrestre, fluvial y aéreo.
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Mejoramiento de la Accesibilidad a las Comunidades Amazónicas 

Mediante la construcción de puentes colgantes, que faciliten los procesos de comunicación y desa-
rrollo local.  Adicionalmente, se diseñará el Plan Amazonía Sustentable, con la participación y con-
certación de todos los actores tanto públicos como privados, para articular, priorizar y viabilizar el 
desarrollo sustentable de la Amazonía en términos de equidad, interculturalidad y conservación.

Laguna Grande, Reserva de Producción Faunística de Cuyabeno



Estrella de Mar, provincia de Galápagos
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La nueva Constitución de la República, en su Art. 258 indica que 
“la provincia de Galápagos tendrá un gobierno de régimen especial. 
Su planificación y desarrollo se organizará en función de un estricto 
apego a los principios de conservación del patrimonio natural del 
Estado y del Buen Vivir”. “Su administración estará a cargo de un 
Consejo de Gobierno presidido por el representante de la Presiden-
cia de la República e integrado por las alcaldesas y alcaldes de los 
municipios de la provincia de Galápagos, un representante de las 
Juntas Parroquiales y los representantes de los organismos que de-
termine la Ley. El Consejo de Gobierno tendrá a su cargo la planifi-
cación, manejo de los recursos y organización de las actividades que 
se realizan en la provincia”. Este Consejo de Gobierno reemplazará 
al actual Consejo del INGALA.

Complementariamente se indica que: “Para la protección del distrito 
especial de Galápagos se limitarán los derechos de migración inter-
na, trabajo o cualquier otra actividad pública o privada que pueda 
afectar al ambiente. En materia de Ordenamiento Territorial, el Con-
sejo de Gobierno dictará las políticas en coordinación con los muni-
cipios y juntas parroquiales, quienes las ejecutarán”. 

En su decimoquinta Transitoria Constitucional indica que: “los acti-
vos y pasivos, las funcionarias y funcionarios y las empleadas y em-
pleados del Consejo Provincial de Galápagos y del Instituto Nacional 

Gestión de Galápagos: Instituto Nacional Galápagos
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Galápagos, pasarán a formar parte del Consejo 
de Gobierno del Régimen Especial  de Galápa-
gos”.

 Con el fin de mantener la institucionalidad en la 
provincia, el INGALA, en calidad de Secretaría 
Técnica del Consejo del INGALA ha implementa-
do líneas de acción que permitan dar continuidad 
a los planes, programas, proyectos y acciones 
que se han venido desarrollando durante estos 
dos últimos años y, además, prepararse para los 
cambios que necesariamente tienen que darse 

en la provincia. En el año 2008 se llevaron a cabo 
varios procesos, como la adopción del Sistema 
Óptimo de Transporte de Carga Marítima hacia la 
provincia de Galápagos, la propuesta de Ordena-
miento Territorial de la isla de Baltra, la elabora-
ción del Reglamento de Vehículos, la elaboración 
de la propuesta del Sistema Integrado de Indi-
cadores Regionales, el proyecto de conectividad 
REDGAL, políticas de calificación y control de 
residencia y el Sistema de Gestión de Empleo, 
entre otras.  

Aunque se ha obtenido avances en estos temas, 
siguen siendo retos desafiantes para la provincia, 
el mantenimiento de la gobernabilidad, el con-
trol de especies introducidas, la generación de 
políticas migratorias, el manejo de los recursos 
naturales renovables y no renovables, el control 
de las inversiones, el crecimiento urbano, la ge-
neración de políticas para el adecuado uso del 
suelo, el saneamiento ambiental y la atención a 
los sectores sociales y productivos de la provin-
cia. En este contexto, el INGALA ha proyectado 
trabajar en ejes temáticos, que incluyan la transi-
ción institucional y los programas que orientan el 
desarrollo humano y sustentable de la provincia.

Ejes temáticos

La propuesta del INGALA se sustenta en cinco 
ejes temáticos claves, que priorizan actividades 
para la transición institucional, articuladas plena-
mente con el Art. 258 de la Constitución.

Pobladores, provincia de Galápagos
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EJES TEMÁTICOS ACTIVIDADES

Poner en marcha el Consejo de 
Gobierno del Régimen Especial de 
Galápagos.

Establecer la estructura institucional del Consejo de Gobierno (Creación, 1. 
reclasificación y supresión de puestos y partidas presupuestarias).
Elaborar la normativa interna del Consejo de Gobierno y la Secretaría Téc-2. 
nica.
Elaborar y actualizar normativa de soporte del Régimen Especial.3. 
Difundir y socializar LOREG.4. 

Realizar la planificación del Régi-
men Especial de Galápagos, en 
estricto apego a los principios de 
conservación del patrimonio natu-
ral y del buen vivir.

Plan de desarrollo sustentable y Ordenamiento Territorial.1. 
Implementar el Sistema Integrado de Indicadores.2. 
Construir sistema para la toma de decisiones (software de escenarios).3. 
Plan de Gestión de los recursos hídricos.4. 
Políticas agropecuarias.5. 
Plan de Transporte Multimodal.6. 
Coordinar la implementación del plan de Sistema Optimo de Transporte 7. 
Marítimo hacia la provincia de Galápagos.
Generar políticas de desarrollo de energías alternativas e implementarla.8. 

Controlar y estabilizar la tendencia 
de crecimiento poblacional en la 
provincia de Galápagos.

Optimizar y modernizar el sistema de calificación y control de residencia.1. 
Programa de Tarjeta de Control de Tránsito.2. 
Programa de Gestión de Empleo (Impulsar la formación de recursos huma-3. 
nos para su integración a la demanda laboral local).
Programa de políticas de control de natalidad y educación sexual.4. 
Programa de capacitación para residentes.5. 

Establecer las bases para fomen-
tar el desarrollo sustentable en la 
Provincia de Galápagos.

Programa de desarrollo de energías alternativas.1. 
Programa de desarrollo de políticas agropecuarias.2. 
Facilitar el proceso de Implementación de la Reforma Educativa Integral.3. 
Apoyar el desarrollo de un modelo de turismo articulado al PLANDETUR.4. 
Impulsar la inversión hacia las microempresas a través de la generación de 5. 
proyectos de crédito BNF, CFN, CAF.
Apoyar la ejecución de proyectos de infraestructura sanitaria y manejo de 6. 
residuos.
Fomento de ciencia y tecnología apropiada al Sistema Galápagos.7. 

Incrementar la eficiencia en la ad-
ministración, servicios financieros, 
de tecnologías de información, lo-
gística y de documentación, que 
faciliten el logro de los objetivos 
institucionales.

Sistema de conectividad REDGAL y sistema wireless libre.1. 
Portal web INFOGALAPAGOS y boletín mensual de indicadores “Así Vamos 2. 
Galápagos”.
Vincular la información al Sistema Nacional de Información Pública.3. 



Turismo Cuyabeno
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La vocación turística del Ecuador se fundamenta en  la riqueza de 
su  cultura y en  su amplia biodiversidad.  Estos dos factores están 
distribuidos en todo el territorio nacional;  sin embargo,  una bue-
na parte de los recursos de mayor potencial  coinciden con  zonas 
de pobreza,  cuyos habitantes han sido postergados  en cuanto a 
la provisión de servicios  e infraestructura. En estas condiciones, el 
turismo sostenible se evidencia como la opción real  para  la  inclu-
sión económica y social de un  segmento importante de la población 
ecuatoriana. 

Los ingresos  que el país ha obtenido hasta el momento por con-
cepto de turismo, se han generado con el aprovechamiento parcial 
de apenas el 15% de los recursos  susceptibles de uso turístico. El 
Ministerio de Turismo  se propone maximizar  el rendimiento  eco-
nómico y social de este sector económico, mediante  la puesta en 
valor y uso turístico  de un porcentaje creciente dentro del 85% de 
recursos aún inexplotados. 

La oferta ecuatoriana de  productos turísticos  diferenciados en fun-
ción de sus valores patrimoniales, de alta calidad, orientados a  ni-
chos de mercado  y segmentos especializados,  asegurará tanto la 
sostenibilidad ambiental como la rentabilidad  social y económica de 
la actividad. 

Gestión del Turismo: Ministerio de Turismo
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El Ministerio de Turismo  fomentará la goberna-
bilidad del sector,  con la participación de los 
gobiernos seccionales, para generar  factores de 
localización  que contribuyan a la competitividad 
de la oferta turística del sector empresarial y  co-
munitario.

Los objetivos del  Ministerio de Turismo en este 
contexto son:

Posicionar al Ecuador como un destino sos-•	
tenible líder, altamente diverso, competitivo, 

seguro y de calidad en los ámbitos nacional 
e internacional;

Generar oportunidades de empleo y mejo-•	
ramiento de la calidad de vida de sus po-
blaciones, comunidades y territorios bajo 
un marco legal e institucional moderno y 
eficaz. 

Propender a la valoración y conservación •	
del patrimonio turístico nacional, cultural y 
natural, sustentado en un desarrollo equili-
brado del territorio.

Puerto Baquerizo Moreno, provincia de Galápagos
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Reforma institucional

Para lograr este cometido el Ministerio de Tu-
rismo está aplicando un modelo de gestión que 
fortalece las áreas técnicas, es  desconcentrado 
y descentralizado, enmarcado en la reforma de-
mocrática del Estado, con  presencia  a nivel de 
Subsecretarías en las siete regiones establecidas 
por SENPLADES,  y oficinas  técnicas en las 24 
provincias.
  
De esta forma se logra:

Retomar la rectoría y formulación de polí-•	
ticas del sector turismo en el nivel central, 
en la matriz del Ministerio de Turismo, con 
énfasis en producción turística, promoción 
e inteligencia de mercados, planificación y 
apoyo administrativo financiero.

Mantener la coordinación con los gabinetes •	
sectoriales de la producción y de patrimonio 
natural y cultural.

Incrementar mayor capacidad de ejecución •	
en las subsecretarías regionales y oficinas 
provinciales.

Consolidar la descentralización  en Conse-•	
jos Provinciales y Municipios.

Fortalecer los gremios productivos turísti-•	
cos, empresariales y comunitarios.

Articular acciones en los territorios con otros •	
ministerios (gabinetes regionales, provincia-
les y locales).

Enfatizar en la población objetivo del MIN-•	
TUR: gremios productivos y comunitarios.

Cantón Alausí, provincia de Chimborazo
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Nuevos retos y 
programas para el 2009 - 2010

El Ministerio de Turismo del Ecuador concentrará 
su accionar en cuatro  grandes políticas que, lla-
madas a enfrentar eventuales efectos de la crisis 
internacional, también asegurarán la continuidad 
en la aplicación de los 6 ejes del Plan Estratégico 
de Desarrollo del Turismo Sostenible en Ecuador 
hacia el 2020, PLANDETUR.

Fomento del Turismo Interno:1.  a través de esta 
política se crean las condiciones para que los 
ecuatorianos ejerzan su derecho al ocio y al 
disfrute del tiempo libre. Se optimiza  la in-
fraestructura existente, y se facilita el cono-
cimiento de nuestros recursos patrimoniales, 
tanto  culturales como  naturales,  logrando el 
fortalecimiento de la identidad e integración 
nacional.

Oferta de Calidad con inclusión social:2.  apun-
ta a  uno de los factores claves de la com-
petitividad turística, que es la calidad de los 
destinos. Se establecerá la normativa ade-
cuada  y, a través del ordenamiento territorial,  
el turismo se convertirá en un  elemento  de 
desarrollo incluyente  en lo social y econó-
mico, favoreciendo el desarrollo de empren-
dimientos  sostenibles con apoyo técnico y 
financiamiento, que aseguren su viabilidad.  
El turismo comunitario  ocupará buena par-
te de los esfuerzos técnicos y financieros del 
Ministerio de Turismo.  

Parapente Playa de Crucita, provincia de Manabí
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Promoción especializada:3.  un componente 
importante de innovación de productos turís-
ticos, permitirá que el Ecuador se posicione 
en nichos internacionales de demanda espe-
cializada, a partir de la valoración de sus pa-
trimonios naturales y culturales,  que aportan 
el rasgo diferenciador de la oferta  turística 
ecuatoriana.

Un eficaz plan de marketing internacional 
atraerá hacia el Ecuador a  turistas  responsa-
bles con la naturaleza y la sociedad.  El plan 
de marketing nacional redistribuirá los flujos 
de turistas internos en todo el territorio y  du-
rante todo el año.

Fortalecimiento institucional y articulación 4. 
transversal: el Ministerio de Turismo con-
tinuará  el proceso de desconcentración. 
Como ente rector del sector,  desde las ofici-
nas regionales fortalecerá las relaciones con 
las entidades descentralizadas, propiciará 
articulaciones público privadas e iniciará la 

conformación de los Organismos de Gestión 
de Destino OGD`s,   para garantizar el círculo 
virtuoso del turismo en los territorios.

La gestión integral y compartida de turismo y 
patrimonio se plasmará en proyectos concretos 
como:  

La ruta Spondylus, •	
 
El Camino  Principal Andino: Qhapaq-Ñan, •	

El Ferrocarril  Histórico y Patrimonial de la •	
Mitad del Mundo,

La ruta del Agua  en la Amazonía.•	

En definitiva, el Ministerio de Turismo apuesta a 
un modelo de Turismo Sostenible, que sea eco-
nómicamente rentable, socialmente justo y am-
bientalmente equilibrado.

Balneario de Salinas



Diablos Uma, región Sierra
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La ausencia de una reflexión sostenida y profunda sobre la cultura y 
sus relaciones con las demás instancias de la vida social (economía, 
desarrollo social, política, manejo ambiental, educación, salud etc.) 
ha sido consecuencia de la falta de liderazgo del Estado en éste y 
otros ámbitos, y ha provocado, a su vez, la conducta errática de casi 
todos  los gobiernos en relación con la cultura.

El secuestro del poder público por parte de los grupos económica-
mente privilegiados, cuya intención de trasladar al sector privado las 
competencias del Estado se ha traducido en una anárquica prolife-
ración de entidades públicas y privadas, ha dado como resultado la 
falta de aplicación de políticas públicas para la cultura; una distri-
bución asimétrica de recursos; la superposición de objetivos, atri-
buciones y funciones de las más diversas entidades, en las cuales 
se han producido también una creciente burocratización, la conse-
cuente disolución de las responsabilidades, así como una constante 
duplicación de acciones, cuando no una inercia que termina en la 
total pasividad. 

Las pocas instituciones que han desarrollado una labor efectiva, han 
visto también reducida su propia eficacia por la existencia de esta 
caótica dispersión, y la creación cultural, como expresión de la diná-
mica social, ha quedado al margen de la institucionalidad o ha sido 
sólo parcialmente atendida por las pocas instituciones eficaces.

Gestión Cultural: Ministerio de Cultura
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A esto debe sumarse el impacto que, en la vida 
social y cultural, ha tenido la política de cuño neo-
liberal que, bajo el criterio de una “globalización” 
entendida solamente desde el ángulo del capi-
tal y sus apetencias, ha pulverizado los vínculos 
espirituales de la vida social, provocando como 
efecto la pérdida del sentido de pertenencia y 
solidaridad; pérdida cuyas expresiones extremas 
son la violencia y la corrupción. 

Es urgente, por lo tanto, un decidido reordena-
miento del sector cultural de carácter público, a 
fin de apoyar el tejido social comunitario; visibili-
zar a todos los elementos del cuerpo social; de-
volver a la cultura su carácter transversal a todas 
las formas de la vida social; y, reforzar la creación 
de un nuevo sistema de valores expresado en la 
construcción de nuevas identidades, en las cua-
les podamos reconocernos todos y potenciar las 
ricas tradiciones heredadas del pasado plural. 

¿Cómo vemos la Cultura?

A fin de fundamentar el diseño de este Sistema, 
es conveniente proceder a una reflexión cuyo 
punto de partida no puede ser la propia insti-
tucionalidad que se encuentra en juego, sino la 
realidad cultural. Con este propósito y siendo 
consecuentes con la Constitución que nos repre-
senta, el gobierno de la revolución ciudadana y 
el Ministerio de Cultura han emprendido un pro-
ceso de transformación del entendimiento de la 

Pintora Kichwa  



 91

cultura que desde la institución se ha manejado, 
para devolverle su carácter  sistémico y no lineal, 
como ha sido la concepción tradicional. 

Componentes  de la Cultura7

Elementos
La cultura como la forma de expresión de las di-
versas identidades se alimenta de dos grandes 
sectores:

La memoria y el  patrimonio:	  como la suma 
de experiencias y saberes, individual y co-
lectivamente acumulados a lo largo del tiem-
po, que concibe al patrimonio como sujetos 
culturales vivos.8 

La Creación:	  como el permanente afán hu-
mano de búsqueda y construcción de nue-
vos sentidos y  significados diversos.

7   Consideramos necesario establecer conceptos que nos permi-
tan  concretar a la Cultura y sus vertientes en la organización 
institucional  del Sistema Nacional de Cultura.

8  Hasta hace poco, la tendencia predominante llevó a reducir el 
concepto de patrimonio a los yacimientos arqueológicos y las 
piezas obtenidas de su excavación, los monumentos arquitec-
tónicos, las obras de arte y, a veces, ciertas piezas de arte-
sanía (el llamado «arte popular») hasta el mobiliario -es decir-, 
lo que hoy llamamos «patrimonio tangible». Hoy el concepto 
se ha ampliado en un acto de justicia, e incluye las más di-
versas manifestaciones de la cultura viva: usos lingüísticos, 
fiestas populares y otras celebraciones, determinados rituales, 
costumbres cotidianas, gastronomía tradicional o típica, etc. 
Es decir necesariamente vinculado al ser humano y no única-
mente a los bienes.

Interacciones: 
Por otra parte, al ser la cultura un referente de la 
identidad, debe ser necesariamente considera-
da como una propiedad colectiva y transmisible 
de generación en generación; por eso no es una 
propiedad cualquiera, sino una propiedad patri-
monial colectiva. Todo lo cual presupone, ade-
más, un conjunto de vías, canales o medios de 
transmisión de sentidos y significados.

A esto lo denominaremos: Circulación de conte-
nidos simbólicos, que se dan en el espacio públi-
co y se expresan en dos formas concretas:

El cómo	 :  implica la producción, la distribu-
ción y la difusión de los contenidos simbó-
licos.

El dónde:	    los canales o medios, físicos o 
virtuales en donde se da esta circulación.

Vaso antropomorfo Cashaloma, Museo de Culturas 
Aborígenes, Cuenca
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Con estos componentes que hacen posible un 
sistema, ponemos a disposición el siguiente con-
cepto  con el que pensamos la cultura:

La cultura, en la diversidad de sus expresiones 
y en su doble vertiente de memoria colectiva y 
creación del futuro, es el referente fundamental de 
la identidad de los individuos, pueblos, nacionali-
dades y otras colectividades, que conviven en un 
espacio común; siendo un proceso en constante 
transformación, alimentación y retroalimentación, 
donde la dialéctica es su esencia y el Diálogo So-
cial se constituye en su medio y su fin. 

Relaciones con otros Sistemas:
Siendo la cultura el elemento que atraviesa todas 
las esferas de la vida social, está en permanen-
te relación con otros sistemas, macro sistemas 
y microsistemas. Es por ello que desde la insti-
tucionalidad, el Estado debe intervenir en la cul-
tura, sólo en donde la ciudadanía, por distintas 
razones, no pueda conseguirlo. Entendemos la 
necesidad de apoyar a la fluidez de la cultura y 
su relación con otros sistemas como educación, 
formación, investigación, producción, comunica-
ción, etc.

Museo Eloy Alfaro



Cine, funciones populares
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El Sistema Nacional de Cultura

De la reflexión anterior se desprende que el Sis-
tema Nacional de Cultura (SNC),  debe tener una 
estructura funcional y basarse en las relaciones 
entre diversos,  con el propósito de asegurar un 
trabajo armónico, complementario especializado,  
de las instituciones que reciben fondos públicos 
para este fin. Éstas encontrarán su fundamental 
articulación en el conjunto de políticas cultura-
les de carácter público, que protegen y promue-
ven los derechos ciudadanos garantizados en la 
Constitución  y son elaboradas con la participa-
ción de todos los actores culturales y aprobadas 
por el organismo competente del Estado, es de-
cir, por el Ministerio de Cultura. El Ministerio, en 
ejercicio de la rectoría de la que habla la Consti-
tución, tiene entre otras, una función coordinado-
ra del Sistema.  

Objetivos

Teniendo en cuenta las disposiciones consti-
tucionales sobre la materia, así como los linea-
mientos de la Revolución Ciudadana, el SNC se 
propone:

a) Fortalecer las identidades. 

b) Proteger y promover la diversidad de las ex-
presiones culturales.

c) Incentivar la libre creación artística y la pro-
ducción, difusión, distribución y disfrute de 
bienes y servicios culturales.

d) Salvaguardar la memoria social y el patrimo-
nio cultural tangible e intangible y la difusión 
de su conocimiento, la creación cultural y la 
participación ciudadana.

Exposición Eloy Alfaro
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f)  Dotar al sector cultural de carácter pú-
blico de una organicidad funcional que 
permita sustituir la competencia por la 
complementariedad, en un marco de es-
trategias definidas y acciones a ser desa-
rrolladas por las diversas instituciones. 

g) Armonizar las funciones del sector públi-
co de la cultura con las variadas inicia-
tivas de carácter privado, manteniendo 
su independencia y su capacidad de 
crítica.  

 
h) Poner a disposición de la comunidad 

espacios y servicios culturales de ca-
lidad que permitan acceder, dialogar y 
reflexionar con el proceso cultural que le 
pertenece.

El ámbito de acción, la articulación de las 
instituciones y su respectiva definición de 
roles y funciones en el Sistema Nacional de 
Cultura está en construcción, con los actores 
directamente involucrados, a través de varias 
acciones estratégicas que emprendió el Mi-
nisterio, entre las que se destacan la Ley Na-
cional de Cultura, el diagnóstico participativo 
de las Instituciones del ámbito cultural que 
reciben fondos públicos, el trabajo conjunto 
con ministerios e instituciones relacionadas 
al sector de cultura, y lo que más nos intere-
sa,  la Participación Ciudadana.

Silla ceremonial, Cultura Manteña
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Rafting
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El deporte es toda aquella actividad que se caracteriza por tener 
un requerimiento físico o motriz, estar institucionalizado (federacio-
nes, clubes), requerir competición con uno mismo o con los demás 
y tener un conjunto de reglas perfectamente definidas. Aunque fre-
cuentemente se confunden los términos deporte y actividad física, 
la diferencia radica en el carácter competitivo del primero, en contra 
del mero hecho de la práctica del segundo.

La recreación es el uso del tiempo de una manera planeada para el re-
fresco terapéutico del propio cuerpo o mente. Mientras que el ocio es, 
más bien, una forma de entretenimiento o descanso, la diversión im-
plica participación activa pero de una manera refrescante y divertida.  

Se ha determinado que en el país existen altos niveles de sedenta-
rismo, con sus implicaciones en la disminución de la calidad de vida 
y la prevalencia de enfermedades. La Organización Mundial de la 
Salud (OMS) reconoce al deporte como una medida de prevención. 
De acuerdo a la información de la Encuesta de Condiciones de Vida 
(ECV) 2006, el 31,60% de la población mayor a 12 años, practicó 
algún deporte durante el último mes; al efectuar una desagregación 
por género, se observa que dicho indicador es tres veces mayor en 
hombres que en mujeres.  De esta forma se evidencian un esfuerzo 
mínimo o nulo en la inclusión de género y la falta de políticas que 
apunten a incrementar la actividad física y deportiva en el país.

Gestión deportiva: Ministerio del Deporte
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Históricamente, los recursos para infraestructura 
deportiva se han invertido en todas las provincias 
del país de una forma arbitraria y  sin considerar 
criterios de equidad. Por tal razón,  no se ha lle-
gado a todos los niveles y actores involucrados 
en las prácticas deportivas. Los esfuerzos han 
sido destinados principalmente a la creación de 
infraestructura de escenarios deportivos, la ma-
yoría actualmente subutilizados. No existe un  in-
ventario real de los mismos.

En otro aspecto,  los recursos humanos dedica-
dos a la promoción del deporte no son suficien-
tes y el nivel de calidad de los profesionales no 
es adecuado a las necesidades de la población. 
Las instituciones no se han preocupado por ofre-
cer procesos y programas de capacitación a su 
personal.

Los intereses políticos han llevado al país a un 
estancamiento en el desarrollo de la actividad fí-
sica y el deporte. La acción gubernamental ha 
sido limitada a una desordenada dotación de in-
fraestructura deportiva, guiada por criterios clien-
telares, y a la transferencia de recursos a  organi-
zaciones vinculadas,  sin mediar mecanismos de 
rendición de cuentas. No existe una planificación 
a mediano y largo plazos, lo cual ocasiona dis-
continuidad en los programas, proyectos y metas 
planteadas.

En suma, no se ha visualizado al deporte como 
parte sustancial de la política pública, capaz de 

Montañismo
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generar un entorno positivo y contribuir al logro 
de los objetivos nacionales. Los mayores logros 
del deporte ecuatoriano están asociados a es-
fuerzos individuales o corporativos,  poco articu-
lados a la gestión del gobierno. 

Dentro de este marco, el Ministerio del Deporte 
tiene como misión: “Ser el  organismo rector de 
la Actividad Física y el Deporte que define las po-
líticas, los objetivos y las estrategias del sector, 
como generador del buen vivir”; y como visión: 
“Desarrollar la Actividad Física y el Deporte Ecua-
toriano mediante una gestión eficiente, integra-
dora y transparente que priorice al ser humano”.

Políticas y prioridades

El Ministerio se encuentra trabajando, conjunta-
mente con SENPLADES y el Ministerio de Co-
ordinación de Patrimonio en la propuesta de 
política de la Actividad Física y el Deporte. Pre-
liminarmente, se han establecido las siguientes 
responsabilidades para el sector:

Reestructurar el Sistema de la Actividad Fí-	
sica y el Deporte a nivel nacional, en base a 
una nueva Ley del Deporte, con una cultura 
de procesos, planificación, eficiencia y arti-
culación entre actores.

Entrenamiento Deportivo
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Impulsar acciones para hacer de la Actividad 	
Física una práctica cotidiana para toda la po-
blación, de manera incluyente, en edades, con-
dición social, cultural, género y  capacidades 
diferentes. Se realizarán acciones de coordina-
ción  y apoyo  de programas y eventos a nivel 
internacional, nacional y regional.

Mejorar los logros de alto rendimiento en el país 	
por medio del fortalecimiento de las capacida-
des y apoyo a los deportistas de élite.

Implementar y elevar la capacidad técnica, así 	
como el nivel profesional de los recursos hu-
manos vinculados con la actividad física y el 
deporte y la administración del sector.

I	 mpulsar la actividad física y el deporte como 
estrategias transversales para alcanzar el  Buen 
Vivir.

Proponer un marco legal que responda a las 	
necesidades actuales y futuras de la actividad 
física y el deporte, bajo rectoría de este Minis-
terio.

Generar mecanismos de planificación y rendi-	
ción de cuentas para las entidades que reciben 
recursos estatales para el fomento y práctica 
de la actividad física y el deporte. 



Infraestructura Deportiva 



Restauración Patrimonio 
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En la línea de la Reforma Democrática del Estado, el Instituto Nacio-
nal de Patrimonio Cultural (INPC) construyó una nueva visión, orien-
tada a la consolidación institucional “como un centro de investiga-
ción especializado, con una alta capacidad científico-técnica, que 
permita el estudio, análisis y aplicación de teorías, metodologías y 
técnicas para: catalogar, documentar, proteger, conservar y poten-
ciar los bienes patrimoniales; con la finalidad de difundir y lograr la 
concienciación de los diversos actores involucrados, sobre la im-
portancia del patrimonio cultural para beneficio de las presentes y 
futuras generaciones”

Bajo esta visión, acorde con los lineamientos nacionales para la ins-
titucionalización del sector y la gestión desconcentrada de sus fun-
ciones, se reestructuró el INPC con el fortalecimiento de 4 oficinas 
regionales ubicadas en Quito, Cuenca, Loja y Guayaquil y con la 
creación de dos nuevas regionales en Riobamba y Portoviejo, am-
pliando la presencia y atención a las necesidades de conservación 
del patrimonio. 

Junto con este proceso de cambio, los recursos financieros asig-
nados a la institución para la inversión nacional en investigación, 
conservación y seguridad del Patrimonio Cultural, se acrecentaron 
considerablemente. Por primera vez en mucho tiempo, se cuenta 
con cinco millones de dólares (5 000 000 USD).

Gestión del Patrimonio Cultural: Instituto Nacional de Patrimonio Cultural



 104

El 21 de diciembre de 2007, el Presidente de la 
República expidió el Decreto Ejecutivo N. 816, 
mediante el cual declaró en Emergencia al sec-
tor del Patrimonio Cultural,  debido a la amenaza 
que constituían el abandono, descuido, falta de 
protección física, legal y de seguridad, que ponía 
en riesgo su existencia.
 
El INPC, junto con el Ministerio de Coordinación 
de Patrimonio y el Ministerio de Cultura, preparó 
los proyectos a ejecutarse en el período de vi-
gencia del Decreto, para cuya ejecución fueron 
asignados US$36 000 000 y designada una Uni-
dad de Gestión, con especialistas en todas las 
disciplinas relativas al Patrimonio.

El aporte del INPC a la concreción de los proyec-
tos diseñados en el Decreto de Emergencia ha 
sido fundamental.   Algunos ejes estratégicos que 
marcan las labores del INPC y aportan a la cons-
trucción de la Agenda Sectorial se centran en: 

La dotación de la seguridad y control de los 	
bienes culturales del Estado, que compren-
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den las actividades para el combate al tráfi-
co ilícito, la repatriación de bienes sacados 
ilegalmente del país y la capacitación a la 
policía nacional y otros actores relacionados 
con el control (correos, controles fronterizos, 
aeropuertos, etc).

Un aspecto importante de la seguridad está 	
relacionado con el tratamiento y gestión de 
riesgos, tanto antrópicos como naturales, en 
estrecha coordinación con la Secretaría Téc-
nica de Gestión de Riesgos, entidad adscrita 
al Ministerio Coordinador de Seguridad In-
terna y Externa  y con los gobiernos locales 
y las oficinas regionales del INPC.

La construcción del Sistema Nacional de 	
Información Patrimonial para la gestión in-
tegral de los Bienes Culturales, que incluye 
como actividades permanentes la realiza-
ción del inventario y catalogación de los bie-
nes culturales del Estado. 

Este proyecto parte como continuación del re-
gistro nacional de los bienes culturales, que fue 
iniciado por el Decreto de Emergencia e institu-
cionalizado en el INPC.  El Decreto de Emergen-
cia permitió acometer, por primera vez, la investi-
gación para el Inventario de bienes patrimoniales 
del país.  

El proceso de investigación se inició, bajo el 
presupuesto de que, en Ecuador, existen entre 

Torre de Reloj de Calceta, provincia de Manabí
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10.000 y 15 000 sitios arqueológicos, alrededor 
de 2 000 colecciones, 200 centros históricos, más 
de 1 200 000 piezas arqueológicas y una cifra si-
milar de obras de arte; 40 000 bienes inmuebles; 
80 archivos históricos y 4.000 institucionales; 
alrededor de 15.000 bienes inmateriales y otras 
expresiones patrimoniales, muchas de las cuales 
no han sido registradas ni inventariadas.

Los primeros resultados del Sistema se visibilizan 
en el aporte de información sobre el patrimonio 
cultural en sus diferentes componentes: arqueo-
logía, arquitectura, bienes muebles, documental, 
patrimonio inmaterial; información que una vez 
procesada se pondrá a disposición de diferentes 
usuarios,  desde la comunidad académica, cien-
tífica y técnica, hasta la ciudadanía, en general y 
gobiernos locales, en particular.

Se complementa las actividades del INPC con:

La investigación científica y aplicada que 	
permita incrementar y conocer las diversas 
dimensiones del patrimonio cultural.
La formulación de una nueva Ley de Patri-	
monio Cultural que le permita actuar opor-
tuna y efectivamente y acorde a los nuevos 
principios constitucionales.
La difusión y concienciación de los valores 	
del patrimonio , y
La capacitación continua y actualización en 	
los diferentes aspectos del patrimonio natu-
ral y cultural del Estado ecuatoriano.

Santo Domingo de los Tsáchilas



Hospital de Guaranda, provincia de Bolívar



Hombre Cofán
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Gestión de la Salud Intercultural: Dirección de Salud Intercultural

Apoyar la reconstrucción del Buen Vivir - Sumak Kawsay, con la par-
ticipación activa de pueblos y nacionalidades, en la generación de 
una sociedad sana, alegre, equitativa, solidaria e incluyente.

La nueva gestión de Salud Intercultural tiene la misión de formular 
y ejecutar políticas y programas culturalmente pertinentes, sobre la 
base del diálogo social y corresponsabilidad de todos los actores 
en las diferentes etapas del proceso, proporcionando el seguimien-
to para que los derechos colectivos de salud se cumplan. Es un 
mandato constitucional expresado en el Capítulo IV (Derecho de los 
Pueblos y Nacionalidades), Artículos 56 y 57, literal 12. Así mismo, 
constituye el objetivo 8 del Plan Nacional de Desarrollo: “afirmar la 
identidad nacional y fortalecer las identidades diversas y la intercul-
turalidad”.

Acciones que está llevando adelante el Subproceso de Salud Inter-
cultural:

Mejoramiento de la calidad de la gestión institucional, del ta-•	
lento humano y de los sistemas de información gerencial, con 
pertinencia cultural.

Desarrollo y fortalecimiento de modelos interculturales de salud, •	
para la construcción de redes nacionales y regionales.
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Apoyo a la revalorización, fortalecimiento y •	
desarrollo de las medicinas ancestrales.

Integración de las medicinas alternativas y •	
complementarias en la oferta de servicios de 
salud, en el contexto del Sistema Nacional 
de Salud.

Estas acciones estratégicas han contribuido a 
conservar, preservar y mantener las prácticas y 

los saberes ancestrales dentro de la medicina. En 
el año 2009 se propusieron los siguientes progra-
mas y retos fundamentales:

Incorporar la medicina y las terapias alter-•	
nativas y complementarias en el modelo de 
atención y gestión de salud a nivel nacional, 
a través de su incorporación en el marco le-
gal que permita su ejercicio.

Huerto de plantas medicinales, región Sierra
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Formar funcionarios y ciudadanos en el ám-•	
bito del Sumak Kawsay - Buen Vivir y la Sa-
lud Intercultural.

Implementar modelos de atención y gestión •	
intercultural de salud, sobre la base de uni-
dades operativas. 

Fortalecer y difundir los métodos ancestra-•	
les de salud de nacionalidades y pueblos, 
reconociendo institucionalmente el rol de 
sanadores y sanadoras.

Reconocer a hombres y mujeres de sabidu-•	
ría ancestral, certificados por el Ministerio 
de Salud Pública.

Los esfuerzos mancomunados en coordinación 
y articulación con los actores públicos, comuni-
tarios y gobiernos locales,  lograrán el respeto a 
los derechos de pueblos y nacionalidades, sus 
conocimientos y saberes ancestrales en salud y 
el convivir en una sociedad intercultural.

Hombres Saraguros, provincia de Loja



Chibuleo, provincia de Tungurahua - Educación Intercultural
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La educación es el pilar fundamental del ser humano para la cons-
trucción de una sociedad inclusiva, intercultural, solidaria y diversa.

Tomando como base el mandato constitucional (Capítulos II y IV), 
Artículos 27, 28, 29 y 56, 57 (Derechos de las comunidades, pueblos 
y nacionalidades), Literales 14 y 21, así como el objetivo 8 del Plan 
Nacional de Desarrollo: “Afirmar la identidad nacional y fortalecer 
las identidades diversas y la interculturalidad”, el Estado asume una 
nueva gestión frente a la educación intercultural del país. Está orien-
tada a reestructurar el sistema nacional de educación intercultural 
bilingüe y su institucionalidad, respetando los derechos y las reali-
dades de sus pueblos y nacionalidades y articularla con el sistema 
nacional de educación hispana. Esto con el objetivo de contribuir a 
un desarrollo integral del país y convivir en diversidad y armonía con 
la naturaleza dentro del concepto el Buen Vivir - Sumak Kawsay.

A partir de estos principios, la Subsecretaría de Diálogo Intercultural 
se ha propuesto fortalecer el sentido plurilingüe, multiétnico y pluri-
cultural, a través de la articulación de los subsistemas de educación 
hispano y bilingüe.

Para lograrlo se prevé trabajar desde las siguientes estrategias:

Gestión de la Educación Intercultural: Dirección de Educación Intercultural
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Transformar la estructura del Ministerio de •	
Educación bajo los principios de la diversi-
dad cultural. 

Sensibilizar al personal docente y adminis-•	
trativo en la importancia de la diversidad. 

Introducir el enfoque intercultural en los pro-•	
gramas y políticas del Ministerio de Educa-
ción, fomentando la vigencia de un sistema 
de educación nacional intercultural que su-
pere la etnicidad y garantice los valores de 
las diferentes culturas.

Fortalecer la rectoría del Ministerio de Edu-•	
cación sobre el Sistema Educativo Nacional 
y sus modalidades de estudio, de acuerdo 
con la Constitución. Para ello, el gobierno 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 1585, ratifi-

cando la importancia del sistema educativo 
y determinando que el Ministro de Educa-
ción será quien nombre al Director Nacional, 
Directores Provinciales, de Nacionalidades y 
Pueblos. El Acuerdo Ministerial 2066 esta-
blece las funciones de la Subsecretaría de 
Diálogo Intercultural y las funciones de la 
Dirección Intercultural Bilingüe. El Acuerdo 
Ministerial 2088 ratifica el principio de des-
centralización con los mismos principios con 
los que fue creada la Educación Intercultural 
Bilingüe (1998).

Promover una campaña de sensibilización •	
y concienciación sobre la importancia de las 
lenguas ancestrales, a fin de contribuir a su 
valoración, uso y desarrollo, a través de ac-
ciones como la producción de textos, material 
didáctico, capacitación, promoción y difusión.

Niños Tsáchilas, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas



Coordinar con las instancias de la educación •	
bilingüe y el DINSE, la atención de la infraes-
tructura educativa de las comunidades.

Para contribuir al fortalecimiento de la intercul-
turalidad en la educación, el Ministerio de Edu-
cación a través de la Subsecretaría de Diálogo 
Intercultural impulsa los siguientes programas:

Mejoramiento integral del Sistema de Edu-•	
cación Intercultural Bilingüe, a través de una  
reforma institucional y un nuevo modelo 
pedagógico de enseñanza, y revitalización 
de las lenguas ancestrales por medio de su 
promoción, difusión y aprendizaje.

Construcción de un nuevo modelo pedagó-•	
gico de interculturalidad para articular los 
sistemas de educación hispana, bilingüe y 
popular permanente, para  lograr la com-
prensión y aplicación de la interculturalidad 
en la educación.

Estos esfuerzos conjuntos que desde el Estado 
se están llevando a cabo, contribuirán al benefi-
cio de la población para tener una educación de 
calidad en el marco del respeto de los derechos, 
igualdad de oportunidades, equidad social,  au-
todeterminación de los pueblos y unidad en la 
diversidad.

Niñas afroecuatorianas
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Locomotora, ruta corta entre Durán y Yaguachi



 117

Gestión del Ferrocarril: Empresa de Ferrocarriles del Ecuador

El 1 de abril de 2008 se declaró como bien perteneciente al Patrimo-
nio Cultural del Estado a la Red Ferroviaria del Ecuador: “Monumen-
to Civil y Patrimonio Histórico, Testimonial y Simbólico”.

A partir de la vigencia del Acuerdo Ministerial No. 029 de esa fecha, 
la  rehabilitación del ferrocarril se convirtió en un proyecto emblemá-
tico, cuya ejecución requiere del trabajo coordinado de varias insti-
tuciones. Bajo el liderazgo del Ministerio de Coordinación de Patri-
monio las más importantes son los Ministerios de Transporte y Obras 
Públicas, Turismo, Ambiente, Cultura e Inclusión Económica y So-
cial, además del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, el Banco 
Central del Ecuador y la Empresa de Ferrocarriles. A este proyecto 
se articulan también  gobiernos seccionales y comunidades locales, 
así como la Cooperación Internacional que lo apoya. 

Con el propósito de adecuar su estructura a este nuevo reto y a los 
cambios en las políticas administrativas del Estado, la Empresa de 
Ferrocarriles necesitaba modificar su enfoque empresarial.  Este pro-
ceso empezó en noviembre de 2008, con la reestructuración admi-
nistrativa, técnica y operativa de la empresa. Se optó por un cambio 
radical en la gestión y en las políticas de  toma de decisiones, con 
el propósito de impulsar el reposicionamiento de la actividad ferro-
viaria en el país. Todas las acciones de la EFE se insertaron, a partir 
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de esa fecha, en la modernización de su dinamia 
institucional y a la entrega de servicios seguros y 
de calidad a los usuarios.

Se ejecuta una consultoría contratada para dise-
ñar la arquitectura y poner en marcha la nueva 
Empresa de Ferrocarriles Ecuatorianos. Su obje-
tivo general: fortalecer el Sistema de Ferrocarriles 
mediante la creación de una nueva organización, 
capaz de sustentar su gestión y operación y ofre-
cer servicios eficaces y eficientes.  

La creación de la nueva Empresa de Ferrocarriles 
exigió varias acciones previas, como el proceso 
de desvinculación laboral, indispensable para fa-
cilitar la operación y control interno y la provisión 
de servicios de calidad. Para los trabajadores 

que se acogieron al sistema de desvinculación, 
se estableció un estímulo económico y se diseñó 
un proyecto de capacitación para apoyarlos en la 
generación de micro emprendimientos producti-
vos. 

El  Plan Estratégico de la Empresa privilegia un 
enfoque turístico patrimonial, con  objetivos de 
corto, mediano y largo plazos. 

La modernización de la Empresa de Ferrocarriles 
Ecuatorianos es de carácter integral, por lo cual 
resulta imprescindible la renovación del modelo 
de gestión y la reglamentación administrativa y 
operativa interna, así como la implementación de 
un plan de negocios que potencie el uso óptimo 
de los recursos presentes y futuros, generando 

Estación de Tambillo
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relevantes beneficios socioeconómicos para el 
país.

Durante el año 2009, se inició la primera fase del 
proceso para reincorporar el transporte ferrovia-
rio al sistema nacional de transporte turístico, a 
través de la rehabilitación de la Red Ferroviaria 
del Ecuador, como un agente eficiente del desa-
rrollo sostenible y sustentable de la nación.

Objetivos Específicos 

Recuperar la infraestructura del Sistema Fe-•	
rroviario Ecuatoriano.

Fomentar el desarrollo económico local y la •	
participación de los actores públicos y pri-
vados, sobre la base de un enfoque turísti-
co, patrimonial, cultural y solidario. 

Estructurar una empresa de transporte fe-•	
rroviario turístico patrimonial, que responda 
a las necesidades de la demanda y de la 
gestión empresarial moderna.

Durante  el año 2009  se concluirá el proceso de 
intervención emergente de la infraestructura vial 
ferroviaria en el tramo Quito – Latacunga, inclu-
yéndose dentro de ésta elementos como pla-
taforma, mesa, cunetas, alcantarillas, puentes, 
obras de arte y señalización, entre otras. 

Línea Férrea, región Sierra
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En forma resumida, las rehabilitaciones com-
prenden el mejoramiento de la situación física, 
reforzamiento estructural y de infraestructura 
de las edificaciones que se encuentran en ple-
no deterioro y posible colapso (algunas de ellas), 
impermeabilización de humedades, tratamiento 
de cubiertas, cielo raso, reposición de faltantes y 
cocido en mampostería y tabiques de madera.

La intervención incluye nuevas instalaciones sa-
nitarias, eléctricas, de seguridad y comunica-
ciones; tratamiento de enlucidos, pintura y pre-
servación del zócalo de piedra; gradas, puertas, 
ventanas y protecciones. También cambios y/o 
tratamiento de pisos en mal estado, intervención 
en la definición de usos, mobiliario y equipamien-
to en interiores y exteriores y su potencial admi-
nistración y mantenimiento.

Paralelamente a este trabajo, se emprenderá en 
el aseguramiento de trocha, en ciertos tramos 
operables:

Riobamba-Sibambe (100 km)•	
Tambo-Coyoctor (3,5 km)•	
Durán-Yaguachi (22 km)•	
Ibarra-Primer Paso (44 km)•	

Este aseguramiento de trocha incluye actividades 
como la alineación, nivelación, levantamiento de 
vía, cambio de durmientes, fijaciones y obra civil 
menor.

Las estaciones del trayecto Quito Latacunga han 
sido restauradas y rehabilitadas integralmente, 
bajo criterios y conceptos patrimoniales.  

Locomotora 53, Región Sierra
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Es imperativo recobrar y precautelar ciertos bie-
nes inmuebles que, en la actualidad, se encuen-
tran prácticamente en el abandono. Para ello se 
hace necesaria la construcción de cerramientos 
y adecentamiento de propiedades.

Complementariamente a la recuperación de la vía 
y de las edificaciones, se requiere reparación de 
los equipos y maquinarias, pues son fundamen-
tales para la puesta en marcha del sistema ferro-
viario ecuatoriano. Para lograrlo se prevé la co-
operación y asistencia técnica de los fabricantes 
de las locomotoras electro-diesel GEC ALSTOM 
francesas o de sus representantes, así como la 
rehabilitación de unidades remolcadas, con el fin 
de integrarlas a la prestación del servicio.

La reinserción del sistema de transporte ferrovia-
rio bajo este esquema inicial será con fines tu-
rísticos, por lo cual se implementarán los planes 
para reposicionar el ferrocarril ecuatoriano, incor-
porando tecnología que eleve substancialmente 
los niveles de servicio y el grado de satisfacción 
de los usuarios.

Complementariamente, se desarrollarán activida-
des para la institucionalización de este proyecto 
emblemático; el diseño y ejecución de una estra-
tegia de desarrollo que dinamice las economías 
locales en los ámbitos económico, cultural, social 
y patrimonial; la implementación de la estrategia 
Socio Patrimonio en el Ferrocarril; y la coordina-
ción con otros proyectos emblemáticos.

Estación Tambo, Región Sierra



Olla zapato Tuncahuán, Museo Culturas Aborígenes, Cuenca



El Sistema Integrado de Indicadores 
Patrimoniales del Ecuador: SIIPE

Capítulo 5
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La construcción del Sistema

El Ministerio de Coordinación de Patrimonio (MCPatrimonio) es un 
esfuerzo del Gobierno de la Revolución Ciudadana para la gestión 
de los Patrimonios del Ecuador sobre la base de la planificación. 
Para cumplir con este objetivo, se requiere información adecuada 
que sirva en la definición de políticas públicas,  que rijan el sector.

Para ello se han implementado varias acciones, para contar con in-
formación de base e institucionalizar su uso, que son:

Construcción del Sistema Integrado de Información de los Patri-•	
monios del Ecuador (SIIPE).

Recopilación y sistematización de la información interinstitucio-•	
nal existente, altamente dispersa y limitada. 

Conformación del Comité Técnico de Coordinación para la •	
construcción del SIIPE con las instituciones pertenecientes al 
Consejo Sectorial, la Secretaría Nacional de Planificación y el 
Instituto Nacional de Estadísticas y Censos.

Planificación estadística de la información cuantitativa y cualita-•	
tiva de las instituciones pertenecientes al Consejo Sectorial de 
Políticas de Patrimonio Natural y Cultural.

!
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El SIIPE es una herramienta de organización y di-
fusión informativa orientada, específicamente, al 
ciclo de la política pública y la rendición de cuen-

tas. En este sentido toma información relevante 
de las instituciones del Consejo Sectorial y la or-
ganiza.

Sistema de Información e Indicadores del Patrimonio del Ecuador
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Desde la política pública, el SIIPE constituye un mecanis-
mo de coordinación de múltiples usos. Articula los esfuer-
zos en la sistematización de la información existente, evita 
la duplicación de iniciativas y permite planificar el levanta-
miento de la información necesaria en cualquier caso.

El Sistema está construido acorde a la normativa nacional 
y los protocolos de interoperabilidad del Sistema Nacional 
de Información de SENPLADES y basa su estructura en 
dos pilares: Sistema de Indicadores y Sistemas de Infor-
mación Geográfica. El sistema de indicadores tiene como 
insumos la planificación estadística, los marcos concep-
tuales que sustenten la información que se necesite, y las 
líneas de base. El módulo de información geográfica inclu-

ye la distribución de los patrimonios y 
la ubicación de la oferta de servicios 
del Consejo Sectorial. 

El Ministerio de Coordinación de Patri-
monio ya ha publicado en internet su 
geoportal Geopatrimonio (http://geo-
patrimonio.gov.ec) que fue construido 
acorde a las normas y estándares na-
cionales, utilizando software libre y la 
infraestructura de datos espaciales del 
Instituto Geográfico Militar. Este portal 
consolida los resultados del registro 
nacional del patrimonio y permite, por 
primera vez, cruzar la información de 
nuestro patrimonio natural y cultural, 
lo que lo convierte en un instrumento 
central para la planificación y contribu-
ye a la implementación de la estrategia 
nacional de ordenamiento territorial. 

Geopatrimonio adicionalmente cuen-
ta con información clave del Ministe-
rio de Ambiente, Secretaría Nacional 
del Agua, Empresa de Ferrocarriles, 
Ministerio de Turismo e Instituto Na-
cional de Patrimonio Cultural Regional 
del Austro.  Para este año, se plantea 
el fortalecimiento del sistema con la 
creación de la red de información geo-
gráfica, adaptación y puesta en uso del 
geoportal, en las instituciones del Con-
sejo Sectorial.
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Zaruma, Ciudad Patrimonial, provincia  de El Oro



Proyectos Patrimoniales Emblemáticos

Capítulo 6
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Los patrimonios  natural y cultural constituyen  el acervo de la na-
ción;  están  ligados a la vida, son el sustento de las identidades 
sociales y de la actividad económica que producen riqueza y buen 
vivir para las generaciones presentes y futuras. 
 
Esta es la línea de pensamiento y acción  que impulsa al Ministerio 
de Coordinación de Patrimonio al tratamiento integrado e integral 
de los patrimonios natural y cultural,  y garantiza un equilibrio  entre 
conservación y desarrollo.

Para  demostrar  que esta  innovadora concepción holística del pa-
trimonio es  factible, el Ministerio Coordinador ejecuta los denomi-
nados Proyectos  Emblemáticos,  que tienen las siguientes caracte-
rísticas  generales:

Son iniciativas que se incuban,  diseñan y ejecutan en sus pri-•	
meras etapas en el Ministerio Coordinador, para luego ser trans-
feridos a los ministerios y secretarías involucradas  sectorial-
mente en su gestión.

El plazo máximo  en que debe efectuarse  dicha transferencia  •	
es de dos años.

PROYECTOS PATRIMONIALES EMBLEMÁTICOS
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Tienen alcance nacional y gran capacidad •	
de convocatoria y articulación.

Requieren  el tratamiento integral de los •	
aspectos  culturales,  naturales,  sociales y 
económicos  de manera simultánea y coor-
dinada.

Abarcan  el ciclo completo de la gestión in-•	
tegrada del patrimonio: 

Investigación  y reconocimiento.1. 
Protección y salvaguarda.2. 
Conservación rehabilitación y puesta 3. 
en valor.
Comunicación, uso y disfrute.4. 

Su ejecución requiere de y convoca  la ges-•	
tión y recursos  de diferentes  instituciones,  
tanto en el orden nacional  como local.

Demandan  la  coordinación de acciones de •	
varios ministerios del gabinete sectorial.

Tienen que ser diseñados, ejecutados y  ges-•	
tionados  bajo principios de sostenibilidad y 
con participación de la población implicada 
y beneficiaria.

Los resultados benefician directamente a la •	
población y  son verificados  técnica y eco-
nómicamente.

Son  replicables  y capaces de  impulsar di-•	

Lugareño de la comunidad de Santa Rosa, hace sonar el churo, llamando a toda la fuerza
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námicas locales y sociales  de  alcance cre-
ciente.

Generan  conocimiento y experiencias insti-•	
tucionales  en todos los niveles, respecto a 
la gestión del patrimonio.

Cuatro propuestas

En el año 2008, en el Ministerio Coordinador se  
incubaron  tres proyectos emblemáticos:

Rehabilitación del Sistema Ferroviario Na-1. 
cional, el mismo  que a inicios del año 2009   
fue  transferido a la Empresa de Ferrocarri-

les Ecuatorianos (EFE). Esta institución ahora 
forma parte del gabinete sectorial de patri-
monio  y es responsable de continuar la fase 
de ejecución  del proyecto, como se  detalla 
en  el capítulo correspondiente.

Qhapaq Ñan  o camino principal andino2.   

Ciudades Patrimoniales 3. 

A estos  proyectos se  añadió, por decisión del  
Presidente de la República,  el apoyo  a un cuarto 
proyecto, concebido, ejecutado y gestionado por 
el Ministerio de Turismo  que es:

La  Ruta Spondylus4.  (en el futuro)



Vista panorámica Ingapirca. provincia de Cañar
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DESCRIPCIÓN DE LOS PROYECTOS

por la Organización de Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), y 
Ecuador se encuentra fuertemente involucrado 
en este compromiso.

Basados en la importancia de los vestigios  del 
Camino y de los recursos asociados al mismo 
dentro del espacio territorial ecuatoriano, el Mi-
nisterio Coordinador de Patrimonio ejecuta  el 
proyecto emblemático que lleva su nombre: Qha-
paq Ñan.  

Objetivo General

Recuperar, conservar, proteger y desarrollar el 
Qhapaq Ñan – Camino Principal Andino-, como 
paisaje cultural integrador en beneficio de las co-
munidades conexas.

Objetivos específicos

Investigar,  registrar, proteger, conservar y •	
desarrollar el Qhapaq Ñan, Camino Princi-
pal Andino,  así como  el patrimonio cultural, 
material e inmaterial de las comunidades del 
entorno, en un proceso de reintegración de 
la población con su patrimonio histórico  y 
su aprovechamiento sustentable.

Evaluar y definir propuestas sobre el uso de •	
los recursos naturales, su estado de con-
servación  y transformación, las formas de 

1. Qhapaq Ñan

El Qhapaq Ñan, Camino Principal Andino, conoci-
do también como el Gran Camino o Camino Real, 
es un sistema vial construido por los pueblos an-
cestrales y reutilizado por los incas en los siglos 
XV y XVI para crear una dinámica de integración 
administrativa, militar, económica y cultural.

El Qhapaq Ñan constituyó la obra tecnológica de 
mayor relevancia de la antigua América, a lo lar-
go de 40 000 Km. (9)  aproximadamente. Refleja 
el  conocimiento geográfico, ecológico y biótico, 
producto de la sabiduría de los pueblos ances-
trales. Basado en un sistema de caminos longi-
tudinales y transversales, estuvo compuesto por 
elementos arquitectónicos y de ingeniería tales 
como calzadas, muros, drenados, cunetas, ca-
nales, bordillos, puentes y edificaciones.

En los Andes están presentes  84 de las 114 zo-
nas de vida del planeta. El Qhapaq Ñan constitu-
ye un espacio de interculturalidad que involucra 
pueblos indígenas amazónicos, andinos y del li-
toral. 

Los valores histórico, cultural,  ambiental  social y  
constructivo del Qhapaq ñan   han llevado a los 
países latinoamericanos a proponer su candida-
tura  a la nominación de Patrimonio de la Huma-
nidad.  Con este propósito se está desarrollan-
do la investigación y documentación requerida 
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organización social territorial,  los conoci-
mientos y  estructuras de producción  en el 
entorno del Camino.

Implementar  mecanismos de uso social y •	
productivo de los recursos del Qhapaq ñan,  
por parte de los pobladores del entorno,  
bajo criterios de sustentabilidad, inclusión 
social,  para lograr el buen vivir  en armonía  
con el  mantenimiento del patrimonio.

Zaruma, Ciudad Patrimonial, Provincia de El Oro

Fomentar mecanismos de organización pú-•	
blica,  social   y comunitaria  para  el cuidado 
desarrollo y  gestión del Qhapaq ñan,  en los 
diferentes territorios.

Localización

Ecuador cuenta con varios  segmentos discon-
tinuos del Qhapaq Ñan.  Hasta el momento, la 
investigación se desarrolla en los siguientes tra-
mos:
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SEGMENTOS DEL QHAPAQ- ÑAN – CAMINO PRINCIPAL ANDINO INVESTIGADOS - 2009

Provincia Detalle Cantón Parroquia / Sector Longitud

CARCHI

Seis segmentos de camino 
y sitios arqueológicos en la 
provincia de Carchi

Tulcán
San Pedro de Huaca
Montúfar
Mira
Mira
San Pedro de Huaca

Julio Andrade•	
Mariscal Sucre•	
La Paz•	
Juan Montalvo•	
Mira•	
Huaca•	

0.81 km
1.31 km
0.36 km
2.64 km
1.04 km
1.46 km

TOTAL PROVINCIA DEL CARCHI 7.62 km

PICHINCHA
Un segmento de camino y 
dos sitios arqueológicos en la 
provincia de Pichincha

Cayambe Cangahua•	 1.90  km

CHIMBORAZO
Un segmento de camino y sitios 
arqueológicos en la provincia de 
Chimborazo

Alausí
Chunchi

Achupallas•	
Chunchi•	

8.60 km

CAÑAR

Un segmento de camino y sitios 
arqueológicos en la provincia de 
Cañar

Cañar
El Tambo

Juncal•	
El Tambo•	
Ingapirca•	

31.40 km

AZUAY
Un segmento de camino y sitios 
arqueológicos en la provincia de 
Azuay

Cuenca Molleturo•	 15.00 km

LOJA
Cuatro segmentos de camino 
y sitios arqueológicos en la 
Provincia de Loja
                                                           

Quilanga 

Espíndola

Espíndola

Espíndola

San Antonio de las •	
Aradas
Amaluza (inicia en el •	
Río Espíndola hasta el 
poblado Las Limas)
Jimbura (inicia en la •	
población de Jimbura 
hasta el sector conocido 
como el Puente Roto) 
Amaluza  (inicia en el •	
cerro de  Guambo hasta 
el poblado Llamacanchi)

7.90 km
16.04 km

2.10 km

5.70 km

TOTAL PROVINCIA DE LOJA 31.74 km

TOTAL DE SEGMENTOS PRIMERA ETAPA 96.26 km



Abram Azogue, Gunal, Achupallas, provincia de Chimborazo
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La primera fase del proyecto que es esencialme-
te de investigación se desarrolla en seis segmen-
tos, con una longitud total de 96,26 km2, que co-
rresponden a seis provincias (Carchi, Pichincha, 
Chimborazo, Azuay, Cañar y Loja) y, dentro de 
ellas, doce municipios y setenta comunidades.  

Estrategias

Propiciar la organización y fortalecimiento •	
de capacidades en comunidades conexas, 
para la gestión del patrimonio natural y cul-
tural y el mejoramiento de sus condiciones 
de vida.

Promover la democratización del conoci-•	

miento, apropiación, sensibilización y difu-
sión del Qhapaq Ñan y su importancia pa-
trimonial.

 
Invo•	 lucrar a las Universidades  con su apor-
te académico, técnico  y social en todo el 
proceso.

Articular las acciones y recursos de las dife-•	
rentes instancias públicas en los territorios, 
para el rescate y puesta en valor del Qha-
paq-Ñan y sus recursos asociados.

Avances y logros

Las investigaciones desarrolladas para la nomi-
nación del Qhapaq ñan en la UNESCO, así como 

Camino Principal Andino “Qhapaq Ñan”,Achupallas, provincia de Chimborazo
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las realizadas para la ejecución del proyecto en 
el territorio nacional, han permitido  los obtener 
la siguiente información:

Registro e información sobre 190 especies •	
de plantas, 90 especies de aves, 22 espe-
cies de mamíferos, 12 especies de reptiles, 
4 especies de peces y 20 órdenes familias 
y/o géneros de invertebrados, vinculados a 
las zonas de influencia del Camino.

Información sobre 30 elementos con valor •	
turístico vinculados al Qhapaq Ñan.

Información sobre 102 sitios arqueológicos •	
monumentales y no monumentales vincula-
dos al Qhapaq Ñan.

Levantamiento de datos sobre 114 pobla-•	
ciones vinculadas al Camino.

Vinculación de 70 comunidades en  6 pro-•	
vincias conexas: Carchi, Pichincha, Chim-
borazo, Azuay, Cañar y Loja.

Identificación de 7 áreas protegidas relacio-•	
nadas con el Qhápac Ñan.

Camino Principal Andino, Qhapaq Ñan, Tambillo, provincia de Pichincha
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Al momento se cuenta también con 
los siguientes documentos técni-
cos:

Diagnóstico de sistemas pro-•	
ductivos con conocimientos 
ancestrales, manifestaciones 
culturales, artesanías y turis-
mo.

Plan de desarrollo de artesanías •	
tradicionales.

Plan de promoción, difusión y •	
mercadeo de productos agrí-
colas consensuados con la co-
munidad.

Planes de capacitación a las •	
comunidades conexas en agri-
cultura ancestral, artesanías  y 
turismo.

Diseño de una Ruta Turística y •	
de Centros de Facilitación e In-
formación Turística.

Las actividades de sensibilización y 
capacitación  dan cuenta de:

500 personas sensibilizadas •	
sobre la importancia del Qha-
paq Ñan a nivel local.

Complejo Arqueológico Ingapirca,provincia de Cañar
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36 promotores/as culturales fortalecidos.•	

Las acciones inmediatas a seguir:

Concluir las investigaciones en curso.•	

Priorizar áreas para el pilotaje de la puesta •	
en valor y uso social y productivo.

Establecer  y validar el modelo de gestión.•	

Implementarlo conjuntamente  con las insti-•	
tuciones implicadas.

Definir normativas  y condiciones para el •	
traspaso de la gestión a las instituciones pú-
blicas.

Transferir la gestión a instituciones públicas •	
más apropiadas.

Acompañar la replicabilidad ejecutada por •	
otros actores  en los demás tramos.

Mantener  el seguimiento y monitoreo gene-•	
ral de este bien patrimonial.  

Uduzhapa, provincia del Azuay



Laguna de Culebrilla, provincia de Cañar



Iglesia de Guápulo, provincia de Pichincha
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2. Ciudades Patrimoniales

El Proyecto  Emblemático Ciudades Patrimonia-
les del Ecuador (PCPE) es un proyecto demostra-
tivo de la política integral que  impulsa el  Minis-
terio de Coordinación de Patrimonio.  El ámbito 
de acción del Proyecto es nacional, con énfasis  
en las ciudades  que albergan espacios urbanos 
declarados como patrimonio nacional, o con po-
sibilidades de serlo.

El proyecto favorece la articulación de la gestión 
de los bienes urbanos del patrimonio  material e 
inmaterial, con la participación  de las poblacio-
nes y los gobiernos municipales.

Objetivo general

Potenciar  los patrimonios  existentes  en las ciu-
dades a través de la conservación, ordenamiento  
y dinamización de  los recursos,  con participa-
ción de los sectores público,  privado y comuni-
tario, precautelando los valores patrimoniales y 
socio ambientales en procura del buen vivir de 
las poblaciones locales.

Objetivos específicos

Desarrollar instrumentos para la conserva-•	
ción, ordenamiento, dinamización y finan-
ciamiento  de áreas patrimoniales.

Fortalecer las capacidades técnicas locales •	
y la participación ciudadana para la gestión 
de la conservación y dinamización de las 
áreas patrimoniales.

Localización

Región 1 Región 2 Región 3 Región 4

Esmeraldas Quito Latacunga Montecristi

San Gabriel Sangolquí Ambato Manta

Tulcán Quijos Riobamba Portoviejo

Ibarra Alausí Sucre

Colta
 

Región 5 Región 6 Región 7

Santa Elena Azogues Zaruma

Guayaquil Cuenca Paltas

Guaranda Sigsig Loja

San Miguel de Bolívar Nabón Saraguro

Girón

Gualaceo

Estrategias

Promover procesos de investigación, instru-•	
mentación, planificación y gestión de áreas 
patrimoniales, enfocados  en el desarrollo 
local.

Capacitar a técnicos municipales y actores •	
locales en materia patrimonial.
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Formular y ejecutar actuaciones territoriales •	
y trans municipales concertadas. 

Favorecer el intercambio de experiencias  de •	
casos exitosos entre las ciudades del pro-
yecto.

Desarrollar instrumentos legales y técnicos •	
especializados sobre aspectos de manejo 
patrimonial,  de aplicación general en el ám-
bito del proyecto.

Antigua Catedral de Cuenca, provincia del Azuay

Proponer  y acompañar el desarrollo de  sis-•	
temas nacionales y locales de financiamien-
to para áreas patrimoniales.

Concertar espacios para fortalecer las capa-•	
cidades locales para el manejo patrimonial.

Sensibilizar a la ciudadanía sobre la impor-•	
tancia del manejo responsable de su patri-
monio  natural y cultural.
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Avances

Diagnóstico patrimonial en 22 ciu-•	
dades de la  Red de Ciudades Patri-
moniales, así como en  Esmeraldas, 
Manta, Bahía de Caráquez, Porto-
viejo,  Montecristi, Guayaquil y An-
cón.

Creación de instrumentos de pro-•	
tección y dinamización patrimonial 
y participación de municipios y co-
munidades.

Elaboración de Declaratorias del •	
Patrimonio Inmaterial en Esmeral-
das y Manabí, Patrimonio Edificado 
del Siglo XX en Guayaquil y Ancón.

Desarrollo de proyectos demostrati-•	
vos de una buena gestión patrimo-
nial en ciudades del litoral  y sitios 
arqueológicos en áreas urbanas.

Gobiernos locales, universidades y •	
ciudadanía interesados en la ges-
tión y el manejo patrimonial respon-
sable.

Actores locales involucrados en la •	
toma de decisiones para el manejo 
del patrimonio.

Casa Wilfirido Loor, provincia de  Manabí



 148

3.   Ruta Spondylus

La Ruta del Spondylus es un proyecto futurista 
y contará con productos multi-motivacionales e 
intersectoriales de arqueología, cultura, deportes 
y aventura, ecoturismo, turismo de naturaleza y 
turismo comunitario.

Es una prioridad desarrollar un proyecto que 
muestre el pasado y el aporte precolombino de 
Spondylus, elemento de relacionamiento, inter-
cambio, conocimiento y vida de los pueblos de 
Ecuador, Perú y Mesoamérica.
Provisionalmente, se han definido 40 sitios y mu-
seos arqueológicos, desde la provincia de Esme-
raldas hasta la provincia de Loja. Su recupera-
ción potencializa la cadena de valor del turismo,  
incentiva microempresas turísticas, promueve

diferentes rutas artesanales, gastronómicas y ar-
queológicas, genera empleo y riqueza para las 
comunidades.

El proyecto “La Ruta del Spondylus” valora y re-
crea la diversidad de usos, así como la cultura, 
tradiciones, arqueología precolombina, arqui-
tectura vernácula del litoral y parte de la sierra 
ecuatoriana, su relacionamiento antiguo con el 
Perú y la Península de Yucatán. Deberá estructu-
rarse como un “Itinerario Cultural”, garantizando 
el desarrollo armónico de todas las actividades 
de investigación, protección, conservación, or-
denamiento territorial, uso, valoración, desarrollo 
sostenible y difusión social.

Playa de Olón, provincia de Santa Elena
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La Ruta del Spondylus se define como un Proyec-
to Emblemático, que convoca a la participación 
articulada del Consejo Sectorial de Patrimonio 
Natural y Cultural, más los Ministerios de Agri-
cultura, Transporte y Obras Públicas, Inclusión 
Económica y Social, Gobiernos y Comunidades 
Locales, con la concertación y seguimiento del 
Ministerio Coordinador de Patrimonio Natural y 
Cultural.

Objetivo general

Poner en valor y recrear la diversidad de usos 
del Spondylus, desde su relación con las mani-
festaciones culturales, tradiciones, arqueología 
precolombina, arquitectura vernácula del litoral 
y parte de la sierra ecuatoriana, y su relaciona-
miento  con el Perú y la Península de Yucatán.

Objetivos específicos

Puesta en valor y uso social de la Ruta Spon-•	
dylus para el mejoramiento de las condicio-
nes de vida desde la perspectiva del desa-
rrollo sustentable.

Promoción del conocimiento, apropiación, •	
sensibilización y difusión del patrimonio ma-
terial e inmaterial, a través del hilo conductor 
que representa el Spondylus y sus relacio-
nes con las culturas vernáculas del litoral, 
parte de la sierra ecuatoriana, así como con 
el Perú y la Península del Yucatán.
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Estrategias

1. Conocer, sensibilizar, difundir acerca del patrimonio natural y cultural

Meta: Realizar investigación sobre la Ruta Spondylus.

P
ro

gr
am

as

Diseño metodológico del proyecto e instrumentos técnico - legales para la  investigación.

Acompañamiento y seguimiento técnico al proceso de investigación. 

Educación, información, comunicación y sensibilización en temas relacionados.

Creación de un Comité científico y de saberes ancestrales para la validación de los proyectos de puesta en valor 
y uso de la Ruta Spondylus.

2. Proteger el Patrimonio Natural y Cultural

Meta: Fortalecer y acrecentar el patrimonio natural y cultural de la Ruta Spondylus.

P
ro

gr
am

as Elaboración de inventarios de fauna y flora nativa conexa al Ruta Spondylus.

Elaboración de guías de patrimonio inmaterial y material de las comunidades  conexas.

Diseño de programas de conservación, protección, artesanales y turísticos.

3. Puesta en valor y disfrute del patrimonio natural y cultural

Meta: Impulsar actividades de conservación, sustentabilidad, desarrollo local y productivo.

P
ro

gr
am

as

Creación de comités de gestión locales interinstitucionales e intersectoriales para la implementación de  
programas para el desarrollo sostenible de las comunidades conexas.

Promoción y gestión  de emprendimientos productivos sobre conocimientos culturales y turísticos.

Programa de fortalecimiento de capacidades locales.

4. Contribuir a la integración latinoamericana y mundial con propuestas e iniciativas innovadoras

Meta: Fomentar la política regional / binacional de desarrollo del Ruta Spondylus.

P
ro

gr
am

as

Fortalecimiento de la integración regional con Perú y Mesoamérica.
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Resultados esperados  
al finalizar el Proyecto 

De  la acción conjunta del Ministerio de Turismo 
que lidera este proyecto,   y de la acción de to-
das las entidades coordinadas implicadas en el 
mismo, se espera que al finalizar el Proyecto se 
tengan los siguientes resultados, agrupados por 
línea estratégica.

Conoce tu Patrimonio:

Comunidades conexas cuentan con infor-•	
mación arqueológica, ambiental y sociocul-
tural.

Consejo Sectorial de Ruta Spondylus y Co-•	
mités Técnicos locales interinstitucionales e 
intersectoriales coordinan las diferentes ac-
ciones relacionadas con la Ruta Spondylus.

Cuida tu Patrimonio:

Fortalecimiento de capacidades y recupe-•	
ración de conocimientos ancestrales de las 
comunidades conexas para la gestión de 
proyectos.

Comunidades conexas y operadoras cuen-•	
tan con un manual de buenas prácticas 
orientadas a las operadoras turísticas.
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Tejedora de sombreros de paja toquilla, 
provincia de Santa Elena
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Comunidades sensibilizadas en conserva-•	
ción y protección de especies, recuperación 
de prácticas artesanales y turismo.

Aumenta y vive tu Patrimonio:

Uso y disfrute social para el mejoramiento •	
de las condiciones de vida de las comunida-
des conexas a la Ruta Spondylus.

Inventario y mapeo de artesanías, ligado a •	
un plan de promoción y comercialización 
para la gestión de recursos locales y nacio-
nales, públicos o privados.

Comunidades conexas participando en la •	
FEPTCE (Federación Plurinacional de Tu-
rismo Comunitario del Ecuador) y organiza-
ciones indígenas de segundo y tercer grado 
que conocen, usan, disfrutan y aprovechan 
su patrimonio, con apoyo de los planes de 
manejo y promoción de la conservación y 
protección de la concha Spondylus.

Emprendimientos (familiares, asociativos y •	
comunitarios) financiados por Socio Patri-
monio contribuyen a mejorar las condicio-
nes de vida de las comunidades conexas, 
con apoyo de los Comités Técnicos y de la 
gestión local.

Ruta turística con multi-destinos competi-•	
tivos, beneficia a 6 provincias y contribuye 

a incrementar el turismo social y ambiental-
mente sano.

Comunidades conexas aplican conocimien-•	
tos y destrezas en la implementación de 
CEFATIP y gestionan con autoridades loca-
les financiamiento del Socio Patrimonio y/o 
BEDE (Banco Ecuatoriano de Desarrollo).

Proceso de Transferencia

En el caso de este proyecto,  el Ministerio Coor-
dinador aporta con  el componente cultural, el 
mismo que será  transferido al ejecutor  a medida 
que se  desarrollen los insumos.  

Pieza arqueológica de la Cultura Machalilla
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Socio Patrimonio

Con miras a poner en marcha las diversas accio-
nes inherentes a la Conservación del Patrimonio 
Natural y Cultural, el Ministerio de Coordinación 
de Patrimonio, decidió impulsar a futuro un Pro-
yecto Emblemático que integre transversalmente 
a los proyectos existentes y que tenga como fi-
nalidad lograr líneas de financiamiento para los 
fines indicados.

Socio Patrimonio aparece como un programa de 
financiamiento e incentivos, que tiene por objeti-
vo mantener e incrementar el valor del patrimonio 
de la nación, apoyando técnica y financieramen-
te programas y proyectos de recuperación patri-
monial integral. Incluye un conjunto de líneas de 
financiamiento acordadas con la banca pública, 
para varios niveles de acción que buscan forta-
lecer las iniciativas de actores locales, sobre la 
base de la recuperación patrimonial. Este pro-
grama forma parte de la estrategia del Consejo 
Sectorial de Patrimonio para impulsar la recu-
peración del patrimonio histórico de la nación. A 
través de Socio Patrimonio se crean oportunida-
des reales para la participación efectiva de los 
actores locales.

Socio Patrimonio se justifica, entre en otros fac-
tores, porque son muy pocos los municipios que 
disponen de financiamiento para la protección 
de sus patrimonios y, en algunos casos, más que 
una forma de propiciar beneficios, su manteni-

miento es concebido como gasto no urgente y 
difícil de cubrir.

Objetivo general

Impulsar la recuperación del patrimonio natural y 
cultural dinamizando el desarrollo local, a través 
del financiamiento para la ejecución de los pro-
yectos emblemáticos. 

Objetivos específicos

Obtener líneas de crédito de recursos en •	
condiciones favorables para los gobiernos 
locales: consejos provinciales, municipios; 
así como para los emprendimientos locales 
de naturaleza privada que se encuentren in-
sertos en la dinámica del Patrimonio Natural 
y Cultural.

Encontrar mecanismos legales y técnicos •	
que faciliten la participación a nivel local, 
para gestar las acciones que ayuden a la 
conservación y dinamización del Patrimonio 
Natural y Cultural.

Apoyar al ordenamiento territorial local  y los •	
espacios patrimoniales para prescribir los 
usos adecuados y dinamizar la economía 
local.

Generar condiciones de inversión en activi-•	
dades culturales y turísticas que apoyen la 
conservación y el manejo sostenible del pa-
trimonio.
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Orientar la reactivación económica y los beneficios de-•	
rivados de la puesta en valor del patrimonio, para que 
contribuya a mejorar las condiciones de vida en las ciu-
dades patrimoniales.

La misión de Socio Patrimonio es diseñar y ejecutar planes 
de financiamiento e incentivos orientados a actores locales, 
en el desarrollo de emprendimientos para la gestión, conser-
vación y el desarrollo del patrimonio natural y cultural.

Al 2010, contar con emprendimientos de actores locales para 
la gestión, conservación y el desarrollo del patrimonio natural 
y cultural 

Modelo de Gestión

Coordinación con entidades financieras

Para su ejecución se están acordando líneas de cré-•	
dito blandas a través del Banco del Estado, la Cor-
poración Financiera Nacional y el Sistema Nacional 
de Micro-finanzas. Con estos incentivos se facilitará 
la participación de los municipios, emprendedores y 
la comunidad, asegurando sostenibilidad en un  pro-
ceso que constituye una ruptura con el pasado y una 
muestra de la nueva visión en las políticas públicas 
para la recuperación de los patrimonios del  Ecuador.

El diseño de mecanismos o incentivos para que la •	
población participe de la recuperación del patrimonio 
histórico debe facilitar el acceso de la gente a una 
participación efectiva en el desarrollo local, precaute-
lando las condiciones del entorno y el patrimonio.

Pela de café
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Artesana de Tigua, provincia de Cotopaxi



Cooperación Internacional

Capítulo 7
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Corresponsabilidad Global para la Sustentabilidad 

Por concentrarse en un enfoque economicista del desarrollo, por 
mucho tiempo la cooperación internacional había descuidado los 
cambios que se producían en otros ámbitos de la vida de los ciu-
dadanos. Este enfoque representó una falencia conceptual que im-
pedía la definición de objetivos claros de desarrollo por parte del 
Estado.  Muchas veces se traducía sutilmente en la imposición del 
universo cultural de los cooperantes como “vía hacia el desarrollo”, 
como único modelo posible al que era imprescindible suscribirse, 
ante el riesgo de quedar definitivamente marginado de un mundo 
cada vez más global.   

Hoy, hablar de cooperación internacional es, en definitiva, hablar de 
relaciones de reciprocidad entre actores en búsqueda de un fin co-
mún. Se plasma como una relación emergente entre quienes pueden 
prestarla y quienes están en condición de recibirla. La eliminación de 
la inequidad se convierte en el motivo de una construcción de rela-
ciones solidarias entre actores, desde lo local a lo global. 

A su vez, una re -conceptualización de Desarrollo Nacional que prio-
rice lo social, obliga a la recuperación del bien público en el manejo 
sustentable de los recursos naturales y los bienes culturales. En este 
esfuerzo, el papel de la Cooperación Internacional para el Desarrollo 
se modifica, para dar apoyo a las metas que el Estado considera 
prioritarias. Esto implica una demanda por los derechos y el cumpli-
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miento de deberes como comunidad, para lograr 
una igualación de oportunidades sociales, polí-
ticas y económicas. Implica también, nivelar de 
forma dinámica, interrelacionada y armónica, los 
componentes esenciales del desarrollo humano, 
con la finalidad de mejorar la calidad de vida, a 
partir del potenciar la autosuficiencia, la autode-
terminación cultural y el pleno aprovechamiento 
de las ventajas que proporciona el entorno, en 
cuanto a bienes, servicios y recursos. 

En este marco, la conservación y recuperación 
del patrimonio cultural y natural son elementos 
que mejoran las condiciones de vida de una co-
munidad. Debe afianzarse también como forma 
de preservación de valores y tradiciones, acceso 

al conocimiento y aumento de la capacidad de 
intervención de las personas en la vida cultural 
comunitaria, al igual que al uso y goce racional 
de los recursos. 

La necesidad de incorporar los aspectos cultu-
rales en las políticas de desarrollo nacional es 
imperiosa, debido a la amenaza que representan 
los procesos de globalización en las posibilida-
des de perduración de ciertas culturas minorita-
rias. La política de desarrollo refuerza la diversi-
dad cultural y el derecho a participar en la vida 
pública, tanto en los ámbitos político y económi-
co, como en el cultural. En este marco, se traba-
ja para encaminar las acciones de cooperación 
proveniente de organismos multi y bilaterales 

Representantes de las Comunidades Indígenas Amazónicas del Ecuador
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hacia la recuperación patrimonial,  en cuanto al 
legado generacional, la pertenencia histórica y la 
memoria.

El desequilibrio ambiental, la problemática del 
agua y de la energía, los riesgos de nuestra 
biodiversidad, son temas que han cuestionado 
el sentido de desarrollo que hemos manejado 
como nación. Reclaman acciones locales, nacio-
nales e internacionales contundentes, dirigidas a 
una transformación de las prácticas en relación 
con el entorno. Es necesario impulsar formas de 
comportamiento y de relación con el medio, que 
nos permitan avanzar en la perspectiva del desa-
rrollo sustentable. La cooperación internacional, 
en este sentido, es una aliada para lograr el fo-

talecimiento de la institucionalidad ambiental, la 
consolidación del ejercicio de los derechos am-
bientales, las condiciones que aporten al buen vi-
vir y a la continuidad de los procesos ecológicos  
y evolutivos.

Es de suma importancia la recuperación del co-
nocimiento tradicional acerca del manejo, preser-
vación y disfrute del patrimonio natural y cultural. 
Para esto se están desarrollando nuevas estra-
tegias de gestión y el impulso de la cooperación 
internacional, nacional e interlocal, con la inten-
ción de vincular la idea de cultura con medio am-
biente. Por tanto, se vuelven imperiosas políticas 
que establezcan los mecanismos de canalización 
eficiente y eficaz de la cooperación internacional 
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para los fines que el país considere necesarios, 
con impactos positivos y mensurables.

La cooperación internacional puede ayudar a 
construir espacios y herramientas que impulsen 
la investigación a escala internacional. Es nece-
sario compartir y sistematizar iniciativas y bue-
nas prácticas de gestión cultural. Se requiere del 
impulso de redes culturales, de nuevos centros 
de distribución cultural, de nuevos circuitos para 
la producción y la creación artística. Un espacio 
fundamental para la cooperación es la formación 
de profesionales en políticas culturales, gestión 
cultural, para la profesionalización del sector, a 
fin de introducir orientaciones más pertinentes, 
contemporáneas, en un campo emergente y en 
constante transformación.

En este marco, la cooperación internacional está 
ligada a la posibilidad de los actores de reenfocar 
agendas nacionales, involucrar a nuevos agen-
tes sociales y poner la cultura en el centro de las 
políticas de carácter transversal, intersectorial y 
de carácter prospectivo, haciendo énfasis en los 
retos que el mundo globalizado plantea a nuestro 
país, dentro de un contexto de crisis económica 
global, para fomentar la calidad de vida, la demo-
cracia, la equidad y el equilibrio ambiental.

La cooperación en el Consejo Sectorial

Los objetivos del Consejo Sectorial de Patrimo-
nio y la gestión de los patrimonios presentados 
en esta Agenda, se enmarcan en la corresponsa-
bilidad tanto nacional como internacional. La co-
operación, en este marco, funciona como instru-

Artesana de Tigua, provincia de Cotopaxi
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mento catalizador de esas aspiraciones, inscritas 
en la Constitución de la República y en el Plan 
Nacional de Desarrollo, sobre la base de un con-
texto de respeto a la soberanía nacional. Es de 
suma importancia el sentido de la cooperación 
orientado a investigar sobre temas culturales y 
ambientales; la transversalización de la intercul-
turalidad en la política pública y social; la gestión 
de riesgo  y prevención de bienes culturales; el 
desarrollo local y el turismo comunitario; la pro-
moción de iniciativas de revitalización cultural y 
productiva.

La optimización del gasto público debe ir acom-
pañada de mecanismos fuertemente instituidos 

para la canalización apropiada. Se hacen indis-
pensables acciones de coordinación, facilitación 
y articulación entre los actores nacionales. Igual-
mente, es necesaria la identificación participativa 
de actores cooperantes que puedan ser aliados 
estratégicos para el Consejo Sectorial.

Para este fin, se apoya al fortalecimiento del Sis-
tema Nacional de Planificación en la construcción 
del Sistema Ecuatoriano de Cooperación Inter-
nacional (SECI). En un trabajo conjunto con los 
entes coordinados, con la Agencia Ecuatoriana 
de Cooperación Internacional (AGECI) y la Secre-
taría Nacional de Planificación (SENPLADES), se 
construyen los mecanismos para la canalización 

Tejedora de Macanas, provincia del Azuay
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de recursos y la priorización de necesidades ante 
los organismos cooperantes.  Se busca concer-
tar las políticas y acciones que, en materia de 
cooperación internacional, permitan una mayor 
eficiencia en la toma de decisiones y en la coor-
dinación de acciones para el Consejo Sectorial. 
Es por ello que el Consejo Sectorial está empe-
ñado en la construcción de un mapa de coopera-
ción, en conjunto con la AGECI y el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Comercio e Integración, 
que permita identificar los aliados estratégicos 
en la consecución de los objetivos trazados. Este 
instrumento permitirá contar con un conocimien-
to sistematizado, pero en permanente evolución 
y evaluación, sobre la demanda, enmarcada en la 
Planificación del Desarrollo y las metas del Con-
sejo Sectorial, y sobre las líneas de intervención 
de los cooperantes, que facilite conducir a gran-
des alianzas. 

Estrategia de  cooperación del sector y las líneas 
prioritarias para la cooperación en contexto de 
crisis 

El desarrollo social, la participación ciudadana, 
la soberanía alimentaria, la integración social, los 
derechos del agua, la mitigación de impactos 
ambientales, el control de tráfico ilícito de bienes 
culturales y la conservación de los patrimonios 
culturales materiales e inmateriales, son áreas 
prioritarias ante la crisis global. Las alianzas es-
tratégicas con actores internacionales son fun-
damentales. Se continuará procurando conve-

Tejedora de sombreros, 
Sigsig, provincia del 
Azuay



 165

nios con Institutos de países amigos para la asis-
tencia técnica en los campos de fortalecimiento 
institucional y gestión de riesgos; alianzas con 
universidades nacionales e internacionales para 
dar viabilidad a los inventarios de bienes cultura-
les en múltiples campos del patrimonio, al igual 
que la investigación y  capacitación de funcio-
narios públicos en materia de gestión del patri-
monio natural y cultural. Con actores multilatera-
les como la UNESCO, se trabaja conjuntamente 
para el delineamiento de políticas orientadas a la 
implementación de las Convenciones Internacio-
nales, de las cuales el Ecuador es signatario.
 
Se seguirá trabajando con el apoyo de organis-
mos internacionales de cooperación y con la 
coordinación interinstitucional nacional. Una de-
mostración de este esfuerzo es el “Programa De-
sarrollo y Diversidad Cultural para la Reducción 
de la Pobreza  y la Inclusión Social 2008 – 2011”. 
El Programa busca la transversalización de la in-
terculturalidad en la política pública; el apoyo a 
iniciativas de revitalización cultural y productiva, 
y la construcción de capacidades nacionales en 
la planificación regional y local, mediante la pro-
ducción de información estadística sobre la di-
versidad cultural y étnica. Igualmente, en marcha 
está el “Programa para la Conservación y Manejo 
Sostenible del Patrimonio Natural y Cultural de 
la Reserva de Biosfera Yasuní, 2008-2010”, que 
busca apoyar la conservación de uno de los si-
tios biodiversos más importantes del planeta, 
mediante alternativas económicas de manejo 

comunitario, acciones para enfrentar el cambio 
climático, trabajo con poblaciones vulnerables y 
la protección de los derechos de los pueblos en 
aislamiento voluntario.

La firma de Memorandos de Entendimiento, 
acuerdos y convenios entre el Ecuador y países 
hermanos ha impulsado la cooperación a los es-
fuerzos de este Consejo. Los convenios por fir-
marse buscan el fortalecimiento de relaciones 
interinstitucionales y permanentes, para la con-
secución de proyectos creativos e innovadores 
en ámbitos que, por mucho tiempo, quedaron 
relegados a segundo plano. Al potencializar la 
corresponsabilidad, se consolida la instituciona-
lidad y se sientan las bases de una gestión arti-
culada del patrimonio ecuatoriano. 

Parte de los frutos de este fortalecimiento de 
relaciones interinstitucionales y la corresponsa-
bilidad, por ejemplo, son los proyectos para la 
promoción del desarrollo turístico binacional en 
la Ruta del Spondylus y la rehabilitación del siste-
ma vial preinca Qhapaq Ñan, que buscan la pro-
moción de la diversidad cultural, bajo las premi-
sas de una investigación seria. La suscripción de 
instrumentos internacionales, que nos conviertan 
en socios, será importante para llevar a cabo ac-
ciones de ordenamiento territorial y la generación 
de condiciones de inversión en actividades cul-
turales y turísticas en las Ciudades Patrimoniales 
del Ecuador. De igual modo, la alianza con los 
gobiernos locales será vital para continuar con la 
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Rehabilitación del Ferrocarril y el desarrollo eco-
nómico, social y cultural. 

Con los países hermanos se trabaja en el esta-
blecimiento de acuerdos para la restitución de 
bienes culturales robados o transferidos de for-
ma ilícita. Esto implica el fortalecimiento de las 
relaciones diplomáticas con los gobiernos de 
Hungría, Polonia, Perú, México, Argentina, Co-
lombia y Egipto, entre muchos otros. 

Igualmente, se continúa negociando con acto-
res multilaterales como la Corporación Andina 
de Fomento (CAF), la Organización de Estados 
americanos (OEA), el Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID), la Comisión Europea. Además, 
ha sido parte de los programas de canje de deu-
da Ecuador – España y Ecuador – Italia.

Las prioridades de desarrollo en los ámbitos de 
patrimonio natural y cultural, en conjunción con 
la cooperación internacional, están enmarcados 
en los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, 
en los principios de la Revolución Ciudadana por 
la dignidad, la soberanía y la integración latinoa-
mericana, para hacer frente a las graves implica-
ciones de una crisis económica. Las iniciativas 
conjuntas, inter-institucionales e internacionales, 
se articulan en pos de un desarrollo auto determi-
nado, en beneficio de la población ecuatoriana.

Estación Férrea de Sibambe, Provincia de Chimborazo
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Laguna de Culebrillas, provincia de Cañar
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Niños de Chibuleo, Provincia de Tungurahua



Programa de Desarrollo y 
Diversidad Cultural para la 

Reducción de la Pobreza y 
la Inclusión Social

Ecuador

Capítulo 8
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El Programa de Desarrollo y Diversidad Cultural contribuirá a la con-
secución de los Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo del Go-
bierno Ecuatoriano, especialmente de su objetivo 8, que busca “afir-
mar la identidad nacional y fortalecer las identidades diversas y la 
interculturalidad”. Adicionalmente apoyará a la consecución de los 
siguientes Objetivos del Milenio: erradicar la pobreza extrema y el 
hambre (objetivo 1), lograr la enseñanza primaria universal (objetivo 
2), promover la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer 
(objetivo 3), mejorar la salud materna (objetivo 5), garantizar sosteni-
bilidad del medio ambiente (objetivo 7).

Este programa será implementado por el Ministerio de Coordinación 
de Patrimonio, que es el interlocutor del Gobierno de la República, 
en todos los niveles de gobierno central y con los gobiernos seccio-
nales descentralizados de las provincias de Chimborazo, Sucumbíos 
y Esmeraldas.

El plazo de ejecución es de tres años  y cuenta con un financiamiento 
no reembolsable de USD 5 500 000, provenientes del Fondo para el 
Logro de los Objetivos del Milenio del Gobierno Español. El Progra-
ma de Desarrollo y Diversidad Cultural se concentra en tres ejes:

Proyecto de Interculturalidad
Ministerio de Coordinación de Patrimonio - MCPatrimonio
Agencia Española de Cooperación Intercultural - AECID
Fondo de Población de las Naciones Unidas - UNFPA
Naciones Unidas - NNUU
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1. Políticas Públicas (2009 – 2011)

Fortalecer el ejercicio de los derechos culturales, 
incrementar la participación política, reducir la 
discriminación y promover la igualdad de oportu-
nidades de los grupos excluidos por razones ét-
nicas, a través del diseño, ejecución y evaluación 
de las políticas públicas interculturales.

Propuesta de rediseño de la institucionali-•	
dad y la normativa y reforzamiento de las ca-
pacidades institucionales de los organismos 
responsables de las políticas y programas 
interculturales.

Construcción de las capacidades nacionales •	
y locales para que los organismos pertinen-

tes garanticen el acceso de la población, en 
particular de las mujeres y niños indígenas 
y afroecuatorianos, a servicios de salud cul-
turalmente apropiados y programas de edu-
cación intercultural de calidad, precautelan-
do los conocimientos y sistemas de valores 
propios.

Fomento del liderazgo, conocimiento de de-•	
rechos, diálogo intercultural, participación y 
vigilancia de las políticas públicas por parte 
de los pueblos indígenas y afroecuatorianos, 
con énfasis en jóvenes y mujeres.

Promoción y apoyo a procesos participati-•	
vos de inversión, valoración, conservación y 
difusión del patrimonio cultural y natural.

Mujeres de Quilotoa, provincia de Cotopaxi
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2. Revitalización cultural y emprendimientos eco-
nómicos (2009 – 2011)

Poblaciones excluidas por razones étnicas, •	
amplían sus oportunidades de desarrollo hu-
mano y de revitalización cultural a través del 
impulso de emprendimientos culturales.

Bajo un enfoque de revitalización cultural, se •	
implementan modelos de emprendimientos 
innovadores para organizaciones locales, que 
permitan la construcción de medios de vida 
sostenibles y garanticen el manejo y conser-
vación del patrimonio cultural y natural.

3. Estadísticas y sistemas de información desagre-
gados (2009 – 2011)

Se fortalece el Sistema Nacional y Local •	
de Planificación, mediante la construcción 
de capacidades nacionales y locales en la 
producción, análisis, uso, difusión de infor-
mación estadística pertinente a la diversidad 
cultural y étnica para la toma de decisiones 
en políticas públicas.

El Sistema de Planificación Nacional y Local •	
cuenta con información estadística desagre-
gada y de fácil acceso, que evidencie las 
brechas de discriminación y exclusión por 
razones étnicas y culturales.

Se fomenta la cultura estadística entre to-•	
madores de decisiones, técnicos de nivel 
central y local y líderes de organizaciones Papá Roncón, músico afroecuatoriano
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indígenas y afroecuatorianas, para que co-
nozcan y usen los sistemas de planificación, 
seguimiento y evaluación de las políticas y 
programas de desarrollo del país.

Los actores institucionales

El Programa será implementado por el Ministerio 
de Coordinación de Patrimonio, y las siguientes 
Agencias de Naciones Unidas: Fondo de Pobla-
ción de las Naciones Unidas (UNFPA), Agencia 
de Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali-
mentación (FAO), Agencia de Naciones Unidas 
para la Educación, Ciencia y Cultura (UNESCO), 
Programa de Pequeñas Donaciones (PPD), Fon-
do de Desarrollo de la Mujer (UNIFEM), Fondo 
de la Infancia (UNICEF), Programa de Desarrollo 
(PNUD), Organización Mundial de Turismo (OMT), 

y la Oficina del Alto Comisionado de los Dere-
chos Humanos (OACDH).

Las contrapartes locales del Programa serán los 
ministerios Coordinador de Desarrollo Social, Tu-
rismo, Agricultura, Ambiente, Salud, Educación y 
la Secretaría Nacional de Planificación (SENPLA-
DES).

También serán contrapartes el Instituto Nacional 
de Estadísticas y Censos (INEC), Comisión Na-
cional de Estadísticas para los Pueblos Indígenas 
y Afros (CONEPIA).

A nivel de gobiernos seccionales descentraliza-
dos, se trabajará con los Consejos Provinciales, 
Municipios y Juntas Parroquiales, así como tam-
bién con organizaciones de base de la comuni-
dad organizaciones de segundo y tercer grado.
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Plan Estratégico del Consejo Sectorial de Patrimonio

Estratégico Sectorial, que refleja los principios y 
lineamientos de dos macro políticas: el mante-
nimiento e incremento del patrimonio y la dismi-
nución de los pasivos que lo afectan.  Este plan, 
que es parte constitutiva de la presente Agenda, 
facilita el seguimiento y evaluación conjunta de 
las metas institucionales, estratégicas e indica-
dores de cada institución coordinada y del sec-
tor de Patrimonio en su conjunto, a la vez que 
permite el monitoreo del impacto de las políticas 
públicas en el ámbito del patrimonio.

Dentro de los retos planteados en la nueva Cons-
titución del Gobierno de la Revolución Ciuda-
dana y del Plan Nacional de Desarrollo, está el 
tratamiento integrado e integral del Patrimonio 
Natural y Cultural como política pública.  En este 
sentido, le corresponde al Ministerio de Coordi-
nación, la articulación y facilitación del Sector.

En su afán de que la gestión del patrimonio sea 
incorporada en las agendas de las institucio-
nes coordinadas, el Ministerio de Coordinación 
ha elaborado conjuntamente con ellas, un Plan 

Restauración de obras patrimoniales, Iglesia de Santo Domingo, provincia de Cotopaxi



Restauración del Convento de las Carmelitas, Ibarra, provincia de Imbabura



Plan de Gestión Estratégica del 
Consejo Sectorial de Patrimonio

Capítulo 9
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Metodología de Planeación Estratégica

Definición del Sector

Fuerzas Restrictivas e Impulsoras del Entorno

Factores Claves de Éxito

Políticas Estratégicas del Sector

Metas Estratégicas del Sector

Metas e Indicadores institucionales

Estrategias institucionales

VISIÓN

Ser un sector eficiente y transpa-
rente, que garantice la sustenta-
bilidad de los patrimonios natural 
y cultural, de la gestión cultural y 
contribuir a su uso y disfrute, en un 
marco de solidaridad, inclusión e 
interculturalidad para el Buen Vivir.

MISIÓN

Proteger, conservar, mejorar, ase-
gurar y difundir el patrimonio natu-
ral y cultural, así como el fomento a 
las culturas para el Buen Vivir.
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OPORTUNIDADES

Constitución como un marco general que •	
protege a los patrimonios y fortalece el ejer-
cicio de los derechos. 

Gobierno de Revolución Ciudadana que •	
permite generar un cambio real, no de ma-
quillaje, no existente anteriormente.  

Democratización verdadera auténtica del •	
país: acceso, gestión y disfrute de las cultu-
ras y los patrimonios.  

Desarrollo que toma en cuenta los patrimo-•	
nios, no sólo desde la visión economicista.  

Patrimonio Natural y Cultural es un sector •	
estratégico dentro del Gabinete Presiden-
cial. No como un sector subordinado a la 
economía y producción.

Sensibilidad ciudadana hacia los temas de •	
patrimonio natural y cultural. 

Patrimonios fortalecen identidades sociales, •	
integración y generan oportunidades econó-
micas.  

Alta diversidad biológica y cultural distribui-•	
da territorialmente en el país. 

Reforma institucional (legal, institucional, •	
hacia la desconcentración).

Nuevos cuadros en la administración públi-•	
ca que permiten dinamizar el cambio. 

Tendencia mundial para valorizar los patri-•	
monios.

Estabilidad política que históricamente no •	
existió. 

Definición clara de derechos y ámbitos en el •	
nuevo marco constitucional.  

Impulso a la integración regional y mundial.  •	

Apertura del Gobierno a los temas cultura-•	
les, patrimoniales y ambientales.  

Incremento de la conciencia mundial sobre •	
la conservación ambiental.  

Voto de confianza ciudadano a las transfor-•	
maciones del sector.   

Alto Nangarizta, Región Amazónica
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AMENAZAS

Crisis económica mundial que reduce pre-•	
supuesto al sector.  

Inadecuado marco legal para la gestión de •	
los patrimonios.  

Institucionalidad no adaptada a la diversidad •	
cultural y necesidades de interculturalidad.   

Actividades extractivistas aún no articuladas •	
con las políticas y la normatividad de gestión 
ambiental y patrimonial.  

La no transversalización de las políticas pa-•	
trimoniales en todos los sectores. 

Escasa participación de sociedad civil en •	
elaboración de políticas del sector. 

Falta de sistemas de gestión de conflictos •	
que genera tensión y resistencia.  

Administración de justicia ineficaz (impuni-•	
dad).  

Altos índices de pobreza en los sectores de •	
más alta diversidad y riqueza patrimonial. 

Cambio climático.  •	

Riesgos y amenazas naturales en el país •	
(placa de Nazca, cadena volcánica). 

Escalada del conflicto en frontera norte. •	

Proyecto político nacional estigmatizado a •	
nivel internacional.  

Complejo Arqueológico Ingapirca,provincia de Cañar
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FORTALEZAS

Alto compromiso político en •	
gran parte de los funcionarios 
del gobierno.

Proceso de inventario de patri-•	
monio cultural como base de 
conocimiento y gestión apro-
piada.

Liderazgo político para el cam-•	
bio.

Nueva institucionalidad que po-•	
sibilita el cambio.

Generar coordinación/comuni-•	
cación intersectorial para la ge-
neración de políticas públicas.  

Creación de nuevos entes insti-•	
tucionales y fortalecimiento (Mi-
nisterio Cultura, Ministerio del 
Deporte, Senagua, Ministerio 
de Coordinación). 

Capacidad de respuesta. •	

Procesos iniciados para articu-•	
lar políticas de los patrimonios.

Diablada de Píllaro, provincia de Tungurahua
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DEBILIDADES

Insuficiente capacidad institucional de ejer-•	
cicio de competencias.  

Alta concentración de procesos en el nivel •	
central. 

Sector históricamente disperso, débil y des-•	
articulado.  

Estructuras rígidas, burocratizadas y caóticas.  •	

Insuficiencia de políticas públicas del sector.  •	

Sistemas de información y comunicación •	
disfuncionales y erráticos. 

Sistema de gestión de talento humano ca-•	
rente de estímulos, estabilidad, y ausencia 
de efectiva evaluación del desempeño.

Insuficiente asignación presupuestaria para •	
cumplimiento de gestión del sector.

Ausencia de marcos conceptuales y meto-•	
dológicos del sector: interculturalidad, sus-
tentabilidad, patrimonio, democracia, parti-
cipación social, buen vivir.

Sistemas internos de control ineficientes •	
para el seguimiento de ejecución efectiva y 
eficiente.

Resistencia política y administrativa a la lí-•	
nea de coordinación y control desde los en-
tes coordinados.

Desarticulación entre la planificación y la •	
ejecución.

Ausencia de visión estratégica articulada.•	

Insuficiente personal con formación espe-•	
cializada en los ámbitos del sector.

El sector no es prioridad.•	

Resistencia al cambio.  •	

Insuficiente información del sector. •	

Falta de alineación y enfoque con otros en-•	
tes públicos.  

Mecanismos de planificación confusos y •	
dispersos.  

Temas deportivos sin el mismo nivel de atención.  •	

Ambigüedad institucional en el sector De-•	
portes.  

Resistencia de las instituciones a adaptarse •	
al marco constitucional.
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FACTORES CLAVE DE ÉXITO

Trabajo en equipo a 
nivel sectorial.

Cobertura, calidad, 
calidez y transparencia 

en la provisión de 
servicios.

Servicios y atención 
eficientes, eficaces y 

transparentes.

Comunicación 
oportuna y veraz con 

la ciudadanía.

Reconocimiento 
mundial del patrimonio 

natural y cultural del 
Ecuador.

Población beneficiada 
por el uso y disfrute de 

los patrimonios.

Mantenimiento, 
protección, 

conservación y puesta 
en valor de los 
patrimonios.

Liderar el consejo 
sectorial.

Brindar asesoría técnica 
oportuna y eficiente a 
entidades del consejo 

sectorial.

Acceso generalizado 
a la cultura y 
recreación.

Fomentar la 
participación ciudadana 

sin discriminación.

Impulsar la co-gestión 
pública y privada en el 

sector.

Ejercicio oportuno del 
gasto corriente y de 

inversión.

Contar con un marco 
jurídico, actualizado, 
práctico y coherente.

Generar sinergias con 
todas las entidades 
coordinadas en el 

territorio.



Casa del Arbol sector Té Sulay, provincia de Pastaza



Sobralia rosea, de la familia orchidaceae.
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POLÍTICAS ESTRATÉGICAS

1. Conocer, 
sensibilizar y difundir 
acerca del patrimonio 

natural y cultural.

2. Proteger el 
patrimonio natural y 

cultural.

3. Restaurar, restituir y 
recuperar el patrimonio 

natural y cultural.

4. Puesta en valor y 
disfrute del 

patrimonio natural y 
cultural.

5. Incrementar y 
fomentar el Patrimonio 

Natural y Cultural.

6. Crear, mantener y 
fortalecer la 

institucionalidad para la 
gestión del sector.

7. Desarrollar e 
impulsar la 

interculturalidad. 

8. Desarrollar y fortalecer 
la actividad física y el 

deporte.

9. Fomentar todas las 
manifestaciones 

culturales y la 
creatividad del país.

10. Contribuir a la 
integración 

latinoamericana y 
mundial con propuestas 
e iniciativas innovadoras.
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METAS ESTRATÉGICAS

POLÍTICA ESTRATÉGICA:1.  
      Conocer, sensibilizar y difundir acerca del patrimonio natural y cultural.

METAS ESTRATÉGICAS

Crear y fortalecer los Sistemas de Información Patrimonial.A. 
Realizar investigación sobre los patrimonios nacionales. B. 
Desarrollar e implementar el Sistema de Comunicación Institucional y del Consejo C. 
Sectorial.
Transversalizar la dimensión social en la temática ambiental para la gestión participativa.D. 

POLÍTICA ESTRATÉGICA: 2. 
      Proteger el Patrimonio Natural y Cultural.

METAS ESTRATÉGICAS

Fortalecer y acrecentar el Patrimonio Natural Nacional. A. 
Desarrollar mecanismos de adaptación al cambio climático.B. 
Mejorar las condiciones de seguridad del patrimonio cultural.C. 
Reducir la incidencia de riesgos al patrimonio natural y cultural.D. 

POLÍTICA ESTRATÉGICA:3.  
Restaurar, restituir y recuperar el patrimonio natural y cultural.

METAS ESTRATÉGICAS

Conservar  en condiciones adecuadas los bienes culturales:  arqueológicos,  muebles, A. 
inmuebles y documentales.
Impulsar la conservación y el desarrollo de los patrimonios inmateriales.B. 
Prevenir, disminuir y controlar la contaminación ambiental. C. 
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POLÍTICA ESTRATÉGICA:4.  
      Puesta en valor y disfrute del del patrimonio natural y cultural.

METAS ESTRATÉGICAS

Impulsar actividades de conservación, sustentabilidad, desarrollo local y productivo por A. 
medio de los Proyectos Emblemáticos.
Fomentar el desarrollo territorial a través del uso y aprovechamiento sustentable de la B. 
biodiversidad.
Generar un desarrollo sustentable que utilice el patrimonio natural respetando sus límites.C. 

POLÍTICA ESTRATÉGICA: 5. 
      Incrementar y fomentar el patrimonio natural y cultural.

META ESTRATÉGICA

Reducir el tráfico ilícito de bienes patrimoniales.1. 

POLÍTICA ESTRATÉGICA:6.  
      Crear, mantener y fortalecer la institucionalidad para la gestión del sector.

METAS ESTRATÉGICAS

Impulsar el nuevo modelo de gestión sustentable especialmente en los Regímenes de A. 
Galápagos y la Amazonía.
Elaborar, desarrollar e impulsar la aprobación del nuevo marco legal del sector.B. 
Fortalecer los procesos de planificación y ejecución de las instituciones del sector. C. 
Mejorar y potenciar la institucionalidad del sector deportivo.D. 
Lograr que el Ministerio del Ambiente recupere su rectoría a nivel nacional.E. 
Fortalecer la toma de decisiones y la visión intersectorial.F. 
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POLÍTICA ESTRATÉGICA: 7. 
      Desarrollar e impulsar la interculturalidad.

METAS ESTRATÉGICAS

Impulsar la Interculturalidad en las Instituciones Públicas.A. 
Fortalecer el Sistema de Salud Intercultural.B. 
Fortalecer el Sistema de Educación Intercultural.C. 

POLÍTICA ESTRATÉGICA:8.  
      Desarrollar y Fortalecer la actividad física y el deporte.

METAS ESTRATÉGICAS

Incentivar el alto rendimiento deportivo.A. 
Masificar la actividad física para contribuir a mejorar la calidad de vida de los B. 
ecuatorianos.
Asegurar las condiciones necesarias para la práctica del deporte y la actividad física.C. 

POLÍTICA ESTRATÉGICA:9.  
      Fomentar todas las manifestaciones culturales y la creatividad en el país.

METAS ESTRATÉGICAS

Promover y fomentar las actividades culturales en el Ecuador.A. 
Impulsar y fortalecer el uso y acceso a espacios culturales.B. 

POLÍTICA ESTRATÉGICA:10.  
     Contribuir a la integración latinoamericana y mundial con propuestas e iniciativas innovadoras.

METAS ESTRATÉGICAS

Crear y fortalecer la agenda y acuerdos internacionales para la conservación ambiental y A. 
el desarrollo cultural con énfasis en la región latinoamericana.



Papagayo, Región Amazónica





Metas estratégicas,               
indicadores y acciones                

de cada Institución del Sector 

Capítulo 10
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Ministerio de Coordinación de Patrimonio

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
 1. Conocer, sensibilizar y difundir acerca del patrimonio natural   

y cultural.

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
 1. Conocer, sensibilizar y difundir acerca del patrimonio natural 

y cultural.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
1.a Crear y fortalecer los Sistemas de Información Patrimonial.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
1.b Realizar investigación sobre los patrimonios nacionales.

META INSTITUCIONAL: 
Construir e Implementar el Sistema Integrado de Información de 
los Patrimonios del Ecuador.

META INSTITUCIONAL: 
Impulsar investigaciones especializadas y actualizadas sobre los 
patrimonios y el deporte.

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Diciembre 2012.

RESPONSABLE: Subsecretaria de Análisis e Información. RESPONSABLE: Subsecretaria de Análisis e Información.

INDICADORES DE LA META INDICADORES DE LA META

Porcentaje de avance del software para SIIPE desarrollado.1. 
Número de informes especializados sobre los patrimonios y 1. 
el deporte.

Número de indicadores construidos por sector.2. 
Número de levantamientos de información realizados sobre 2. 
patrimonios y el deporte.

Número de productos complementarios al SIIPE desarrolla-3. 
dos (CD, WEB, publicaciones).

Número de publicaciones realizadas.3. 

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Construcción conceptual de los módulos del SIIPE con el A. 
equipo del Ministerio de Coordinación de Patrimonio.

Definición de prioridades de investigación.A. 

Construcción de marcos conceptuales de los indicadores con B. 
el equipo del Ministerio de Coordinación de Patrimonio.

Generar grupos de trabajo con las instituciones coordinadas B. 
y el equipo del Ministerio de Coordinación de Patrimonio.

Construcción de indicadores por sector con el equipo del Mi-C. 
nisterio de Coordinación de Patrimonio.

Generar grupos de análisis en el Ministerio de Coordinación C. 
de Patrimonio.

Seguimiento a las consultorías que desarrollan el software.D. Evaluación ex post del uso de la información e investigacio-D. 
nes producidas.

Validación y puesta en marcha del SIIPE.E. 

Capacitación para el uso y acceso al SIIPE a la ciudadanía. F. 
Construcción de estrategia de difusión de las investigacio-E. 
nes realizadas.

Construcción de estrategia de difusión del SIIPE.G. 
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Ministerio de Coordinación de Patrimonio

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
 4. Puesta en valor y disfrute del patrimonio natural y cultural.

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
4. Puesta en valor y disfrute del patrimonio natural y cultural.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
4.a Impulsar actividades de conservación, sustentabilidad, 

desarrollo local y productivo por medio de los Proyectos 
Emblemáticos.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
4.a Impulsar actividades de conservación, sustentabilidad, 

desarrollo local y productivo por medio de los Proyectos 
Emblemáticos.

META INSTITUCIONAL: 
Conservar y fortalecer las ciudades y áreas patrimoniales del 
país.

META INSTITUCIONAL: 
Incorporar a la Ruta Spondylus el componente arqueológico y de 
valor histórico cultural.

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Diciembre 2010. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Diciembre 2012.

RESPONSABLE: Dirección de Proyectos. RESPONSABLE: Director de Proyectos.

INDICADORES DE LA META INDICADORES DE LA META

Número de nuevas declaratorias de ciudades patrimonios 1. 
nacionales.

Número de expedientes levantados de los sitios arqueológi-1. 
cos y patrimoniales de la ruta.

Número de actores locales capacitados.2. 
Número de actores locales con proyectos socioeconómicos 2. 
financiados. 

Número de emprendimientos implementados.3. 
Número de actores locales fortalecidos en sus capacidades 3. 
para actividades productivas relacionadas con la ruta.

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Elaborar expedientes de la ciudades patrimoniales.A. Generar espacios interinstitucionales de gestión de la ruta..A. 

Realizar declaratorias patrimoniales.B. Establecer alianzas estratégicas para la identificación de los B. 
sitios patrimoniales de la ruta.

Elaborar instrumentos técnicos y jurídicos.C. 
Promoción local para la apropiación de la ruta, tradiciones y C. 
costumbres.Implementación de equipamiento turístico y patrimonial es-D. 

tratégico.

Desarrollar un modelo participativo para incorporar los com-D. 
ponentes arqueológicos y de valor histórico a la ruta.

Implementar programas de asistencia técnica a actores lo-E. 
cales.
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Ministerio de Coordinación de Patrimonio

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
  4. Puesta en valor y disfrute del patrimonio natural y cultural.

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
4. Puesta en valor y disfrute del patrimonio natural y cultural.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
4.a Impulsar actividades de conservación, sustentabilidad, 

desarrollo local y productivo por medio de los Proyectos 
Emblemáticos.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
4.a Impulsar actividades de conservación, sustentabilidad, 

desarrollo local y productivo por medio de los Proyectos 
Emblemáticos. 

META INSTITUCIONAL: 
Implementar un sistema de financiamiento e incentivos de con-
servación y uso del patrimonio natural y cultural.

META INSTITUCIONAL: 
Poner en valor y uso social el patrimonio natural y cultural del 
Qhapaq Ñan - Camino Principal Andino.

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META:  Diciembre 2010.

RESPONSABLE: Dirección de Proyectos. RESPONSABLE: Dirección de Proyectos.

INDICADORES DE LA META INDICADORES DE LA META

Número de entidades publicas sobre el total de entidades 1. 
privadas financiadas. 

Número de tramos rehabilitados del Qhapaq Ñan.1. 

Número de beneficiarios de los planes de financiamiento 2. 
otorgados.

Número de proyectos locales adyacente al Qhapaq Ñan 2. 
diseñados, financiados e implementados.

Número de personas fortalecidas en sus capacidades para ac-3. 
tividades productivas relacionadas al Qhapaq Ñan.

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Habilitación y negociación con entidades financieras A. 
escogidas.

Escoger los tramos del Qhapaq-ñan a ser puestos en valor.A. 

Formulación de proyectos de crédito.B. 
Investigar y validar los tramos escogidos en: arqueología, B. 
agricultura ancestral, artesanía y medio ambiente.

Promoción de iniciativa a los gobiernos locales y firma de C. 
actas compromiso.

Establecer alianzas estratégicas locales para rehabilitación de C. 
los tramos.

Otorgamiento de créditos.D. Rehabilitar los tramos estudiados.D. 

Evaluación antes y después de la implementación de los E. 
planes de financiamiento.

Puesta en valor de los tramos del Qhapaq Ñan: elaboración de E. 
planes de manejo integral e implementación.

Capacitación y fortalecimiento a los potenciales beneficiarios.F. 
Organizar reuniones de posicionamiento del Qhapaq Ñan a F. 
nivel internacional.
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Ministerio de Coordinación de Patrimonio

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
6. Crear, mantener y fortalecer la institucionalidad para la ges-

tión del sector. 

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
7. Desarrollar e impulsar la interculturalidad.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR:
  6.c  Fortalecer los procesos de planificación y ejecución de 

las instituciones del sector. 

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
7.a Impulsar la Interculturalidad en las Instituciones Públicas.

META INSTITUCIONAL: 
Fortalecer los procesos de planificación y ejecución de las ins-
tituciones del sector. 

META INSTITUCIONAL: 
Coordinar la implementación de la Estrategia Nacional para la Eli-
minación del Racismo y la Exclusión Étnica.

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META:  Diciembre 2013.

RESPONSABLE: Subsecretaria de Políticas y Seguimiento. RESPONSABLE:  Coordinador del Programa. 

INDICADORES DE LA META INDICADORES DE LA META

Número de políticas ejecutadas en el sector sobre el total de 1. 
las políticas desarrolladas.

Número de instituciones que implementan su estrategia in-1. 
terna de ejecución del Plan Nacional.

Número de metas cumplidas en relación a lo planificado.2. 
Número de proyectos productivos apoyados en las tres pro-2. 
vincias.

Presupuesto ejecutado sobre el presupuesto programado.3. Porcentaje de información levantada y analizada.3. 

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Monitorear y dar seguimiento al nivel de cumplimiento de las A. 
metas y presupuesto.

Mantener reuniones periódicas de evaluación.A. 

Asistencia Técnica y capacitación a los equipos técnicos de B. 
las instituciones en el ámbito nacional y regional.

Comités de gestión provinciales para seguimiento y  evaluación.B. 

Mantener reuniones periódicas de evaluación de metas y C. 
presupuesto en el ámbito nacional y regional.

Difusión de la propuesta de Plan Nacional.C. 

Socialización del Plan Nacional  para la eliminación del racis-D. 
mo y la exclusión étnica.

Generar un sistema de alertas tempranas del estado de me-D. 
tas y presupuesto.

Revisión de competencias institucionales para la implemen-E. 
tación del Plan.



Municipalidad de Vinces, provincia de Los Ríos



Laguna de Colta, provincia de Chimborazo
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Ministerio de Ambiente

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
1. Conocer, sensibilizar y difundir acerca del patrimonio na-

tural y cultural.

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
1. Conocer, sensibilizar y difundir acerca del patrimonio na-

tural y cultural.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
1.a Crear y fortalecer los Sistemas de Información Patrimo-

nial.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
1.d Transversalizar la dimensión social en la temática am-

biental para la gestión participativa.

META INSTITUCIONAL: 
Diseñar e implementar el Sistema Nacional de Información Am-
biental. 

META INSTITUCIONAL: 
Fortalecer la participación ciudadana en los programas ambien-
tales.

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META:  Agosto 2013.

RESPONSABLE: Subsecretaría de Planificación. RESPONSABLE: Subsecretaría de Calidad Ambiental.

INDICADORES DE LA META INDICADORES DE LA META

Sistema Nacional de información Ambiental implementado.1. 
Cuatro programas ambientales con involucramiento y parti-1. 
cipación ciudadana.

Sistema Nacional de Información Ambiental en funciona-2. 

miento.
Generar una cultura y mecanismos de consumo responsable.2. 

Número de  Programas Nacionales de Investigación Científi-3. 
ca Ambiental en fase de implementación.

Número de veedurías ciudadanas realizadas y mecanismos 3. 
de consulta previa generados.

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Sistematizar la información ambiental.A. 
Participar en los mecanismos de prevención de la conflictivi-A. 
dad socio ambiental.

Identificar y establecer lineamientos de investigación.B. 
Fomentar en la ciudadanía la cultura del consumo respon-B. 
sable.

Coordinar e implementar procesos de capacitación, difusión y C. 
educación ambiental. 

Diseñar un mecanismo de difusión y capacitación ciudadana C. 
sobre desarrollo sustentable y participación social.

Establecer las directrices para el manejo y uso de la informa-D. 
ción, a través del Sistema Nacional de Información Ambien-
tal.

Reconocer la interculturalidad del Ecuador en su dimensión D. 
ambiental.
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Ministerio de Ambiente

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
2. Proteger el Patrimonio Natural y Cultural.

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
 2. Proteger el Patrimonio Natural y Cultural. 

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
2.a Fortalecer y acrecentar el Patrimonio Natural Nacional.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
2.b Desarrollar mecanismos de adaptación al cambio cli-

mático.

META INSTITUCIONAL: 
Fomentar una cultura ecosistémica y de desarrollo sustenta-
ble en el país. 

META INSTITUCIONAL: 
Implementar la “Estrategia Nacional de Cambio Climático”. 

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Diciembre 2013. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META:  Agosto 2013.

RESPONSABLE: Subsecretarias de Calidad Ambiental, Patri-
monio Natural, Marino – Costera y Parque Nacional Galápagos.

RESPONSABLE: Subsecretarias: de Patrimonio Natural y de 
Calidad Ambiental.

INDICADORES DE LA META INDICADORES DE LA META

Número de actores del sector productivo con licencia am-1. 
biental / Número de actores del sector productivo (línea base 
año 2009).

100% de la implementación de la Estrategia Nacional de 1. 
Cambio Climático.

Tasa de conversión de uso del suelo (línea base año 2000).2. 
Disminución del porcentaje de degradación y deforestación 2. 
como aporte a la reducción de emisión de gases de efecto 
invernadero.

Mantener un mínimo del 90% de la cobertura de vegetación 3. 
natural (línea base año 2009).

Al menos 6 indicadores de impacto ambiental utilizados para 4. 
la implementación de Planes Regionales de Desarrollo.

80% de proyectos gubernamentales ingresan al mercado de 3. 
carbono regulado o voluntario.

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Manejar integralmente los ecosistemas.A. 
Reducir los efectos de los impactos del cambio climático y A. 
otros eventos naturales y antrópicos, en la población y en los 
ecosistemas.

Conservar y usar sustentablemente el patrimonio natural, B. 
basado en la distribución justa y equitativa de sus bene-
ficios.

Asesorar técnicamente al desarrollo del Mercado de Carbo-B. 
no a través de las iniciativas del gobierno.

Implementar la temática ambiental en la Estrategia Nacio-C. 
nal Territorial.

Reducir las emisiones de gases de efectos invernadero en C. 
los diferentes sectores productivos y sociales.
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Ministerio de Ambiente

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
3. Restaurar, restituir y recuperar el patrimonio natural y cul-

tural.

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
  4. Puesta en valor y disfrute del patrimonio natural y cul-

tural.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
3.c Prevenir, disminuir y controlar la contaminación ambien-

tal.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
4. c Generar un desarrollo sustentable que utilice el patri-

monio natural respetando sus límites.

META INSTITUCIONAL: 
Implementar el Sistema Único de Manejo Ambiental - SUMA.

META INSTITUCIONAL: 
Diseñar e implementar el modelo de economía y productividad 
ecológica en el sector productivo ecuatoriano. 

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013.

RESPONSABLE:  Subsecretaría de Calidad Ambiental. RESPONSABLE: Subsecretaría de Planificación Ambiental.

INDICADORES DE LA META INDICADORES DE LA META

Sistema Único de Manejo Ambiental creado.1. 
Modelos de: finanzas públicas y económico diseñado e im-1. 
plementado.

Sistema Único de Manejo Ambiental implementado.2. PIB verde.2. 

Intervención de reparación ambiental y social en  áreas afec-3. 
tadas por actividades hidrocarburíferas y mineras en fase de 
implementación.

Número de toneladas de biomasa exportada sobre las im-3. 
portadas.

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Prevenir la contaminación y mitigar sus efectos.A. 
Incorporar la variable ambiental en el modelo económico y en A. 
las finanzas públicas. 

Manejar integralmente los desechos y residuos.B. 

Adaptación del sector productivo a las buenas prácticas am-B. 
bientales.

Implementar mecanismos de extracción sustentable de re-C. 
cursos renovables y no renovables.

Reparar los pasivos ambientales y sociales. C. 
Incentivar actividades productivas rentables de bajo impacto D. 
ambiental.
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Ministerio de Ambiente

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
6. Crear, mantener y fortalecer la institucionalidad para la 

gestión del sector. 

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
6.e Lograr que el Ministerio del Ambiente recupere su rec-

toría a nivel nacional. 

META INSTITUCIONAL: 
Fortalecer la estructura orgánica del Ministerio de Ambiente.

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Diciembre 2013. 

RESPONSABLE: Despacho.

INDICADORES DE LA META

Código Ambiental publicado en el Registro Oficial. 1. 

(Número Provincias desconcentradas / Número Provincias. 2. 
Ecuador) x 100.

Decreto Ejecutivo de Superintendencia Ambiental e Instituto 3. 
publicado en Registro Oficial.

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Actualizar y armonizar la normativa ambiental.A. 

Desconcentrar la gestión ambiental.B. 

Desarrollar la institucionalidad del Sector Ambiental C. 
(Superintendencia e Instituto).



Nevado Los Ilinisas, provincia de Cotopaxi



Danza Contemporánea
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Ministerio de Cultura

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
 1. Conocer, sensibilizar y difundir acerca del patrimonio natu-

ral y cultural.

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
 6. Crear, mantener y fortalecer la institucionalidad para la 

gestión del sector.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
1.c Desarrollar e implementar el Sistema de Comunicación 

Institucional y del Consejo Sectorial.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
6.b Elaborar, desarrollar e impulsar la aprobación del nuevo 

marco legal  y de gestión del sector. 

META INSTITUCIONAL: 
Mejorar, diversificar e incrementar los canales, producción, dis-
tribución y difusión de la memoria social y el patrimonio material 
e inmaterial.

META INSTITUCIONAL: 
Incrementar la eficiencia, eficacia y efectividad  con una ges-
tión desconcentrada y descentralizada de la institucionalidad 
pública.

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013.

RESPONSABLE: Subsecretaría de Patrimonio. RESPONSABLE: Subsecretaría de Planificación.

INDICADORES DE LA META INDICADORES DE LA META

Número de canales de puesta en valor y circulación de con-1. 
tenido simbólicos.

Número de instituciones / Número de usuarios.1. 

Porcentaj2. e de incremento de espacios que los medios de co-
municación destinan a la actividad cultural.

Sistema Nacional de Cultura y ley Orgánica de Cultura crea-2. 
da, e implementada en un 80%.

Número de fondos y colecciones patrimoniales distribuidos y 3. 
difundidos en las instituciones del SNC. Nivel de Implementación del Sistema Nacional de Cultura en 3. 

el territorio.Número de programas que respondan a la Diversidad cultural 4. 
y patrimonial del país.

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Canales de circulación ágiles y efectivos.A.  Construcción de la Ley Orgánica de Cultura. A. 

Creación de los Institutos de Memoria social y Patrimonio, de B. 
Archivos y Bibliotecas y de Museos y sitios.

Diseño del Sistema Nacional de Cultura.B. 

Construcción de indicadores culturales. (estado, procesos, C. 
resultados, e impacto).

Articulación de los espacios culturales relacionados bajo ad-C. 
ministración de gobiernos regionales y locales.

Fomentar la participación, veeduría social a través de redes D. 
de gestión local y comunitaria.

Diversificar el acceso a los servicios de Memoria y Patrimonio D. 
a nivel nacional, regional y local.

Articulación de las  instituciones del ámbito cultural.E. 
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Ministerio de Cultura

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
 9. Fomentar todas las manifestaciones culturales y la creati-

vidad en el país.

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
9.  Fomentar todas las manifestaciones culturales y la crea-

tividad del país.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
9. a Promover y fomentar las actividades culturales en el 

Ecuador. 

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
9.b Impulsar y fortalecer el uso y acceso a espacios cul-

turales.

META INSTITUCIONAL: 
Incrementar y diversificar el apoyo a las expresiones artísticas y 
culturales equitativamente.

META INSTITUCIONAL: 
Equidad en el acceso de los servicios, bienes y espacios cul-
turales.

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013.

RESPONSABLE: Subsecretaría de Fomento a la Creatividad. RESPONSABLE: Subsecretaría de Fomento a la Creatividad.

INDICADORES DE LA META INDICADORES DE LA META

Presupuesto distribuido / Número de beneficiarios.1.  
Número de participantes y asistentes a los espacios, bienes 1. 
y servicios culturales.       Número de sectores culturales/sectores  beneficiados en el 2. 

territorio.

Acuerdos, convenios interinstitucionales ejecutados.3. 
Número espacios, bienes y servicios culturales distribuidos 2. 
equitativamente en el territorio.

Elencos nacionales y regionales incorporados al Sistema Na-4. 
cional de Cultura.

Número de eventos culturales y su tipología.3. 

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Fondo Nacional de Cultura, Artes y Patrimonio.A. 
Desconcentración y descentralización de los espacios, bie-A. 
nes y servicios culturales.

Coordinación con las Secretaria de  Educación Superior y con B. 
el  Ministerio de Educación la inclusión y ampliación de la ma-
lla curricular de las expresiones artísticas y culturales.

Subsidiar a sectores de menores ingresos económicos y al B. 
sector educativo público  nivel primario el ingreso a los espa-
cios, bienes y servicios culturales. 

Fomentar acuerdos y alianzas estratégicas con las entidades C. 
relacionadas para ampliar el grado de  apoyo a las expresio-
nes artísticas y culturales.

Coordinar con ministerios e instituciones el acceso a los es-C. 
pacios, bienes y servicios culturales.   

Diversificación el apoyo a las expresiones culturales, produc-D. 
ción literaria y artística.

Constitución de la Universidad de las letras y de las artes.D. 
Fortalecer las capacidades ciudadanas para que accedan a E. 
los planes y programas culturales del SNC.
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Ministerio de Cultura

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
9. Fomentar todas las manifestaciones culturales y la crea-

tividad en el país.

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
10. Contribuir a la integración latinoamericana y mundial con 

propuestas e iniciativas innovadoras.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
9.b Impulsar y fortalecer el uso y acceso a espacios cul-

turales.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
10.a  Crear y fortalecer la agenda y acuerdos internacionales 

para la conservación ambiental y el desarrollo cultural 
con énfasis en la región latinoamericana.

META INSTITUCIONAL: 
Recuperar, fortalecer y garantizar el acceso a la esfera pública 
en igualdad de condiciones sin discriminación.

META INSTITUCIONAL:
Fomentar, fortalecer relaciones y difundir las políticas culturales 
del país en el exterior.

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013.

RESPONSABLE: Viceministro, Subsecretaría de Patrimonio, 
Subsecretaria de Fomento a la Creatividad  y Subsecretaría de 
Planificación.

RESPONSABLE: Ministro.

INDICADORES DE LA META INDICADORES DE LA META

Número de espacios  culturales  fortalecidos, que brindan bienes 1. 
y servicios culturales. 

Número de países con prioridad cultural para el desarrollo de pro-1. 
yectos comunes.

Sistema Nacional de Cultura creado e implementado en un 2. 
80%.

Porcentaje de proyectos implementados en las población relacio-2. 
nada con el fenómeno migratorio. 

Sistemas Nacionales  de: espacios, bienes y servicios culturales 3. 
(redes de teatros, bibliotecas, archivos., etc) creados e imple-
mentados en 80%.

Número de convenios ejecutados de cooperación internacional.3. 

Número de productos culturales difundidos en otros países.4. 

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Coordinar con todas las Instituciones del ámbito cultural el Dise-A. 
ño del Sistema Nacional de Cultura.

Establecer acuerdos y convenios de cooperación internacional A. 
culturales.

 Implementación del Subsistema Nacional De la Memoria y Pa-B. 
trimonio (Redes de museos, bibliotecas, archivos, documentos, 
centros culturales comunitarios.

Desarrollar y Difundir bienes y  productos culturales.B. 

Promover proyectos culturales diversos en los países con mayor C. 
población ecuatoriana emigrante.

Implementación del Subsistema de la Creatividad (redes de es-C. 
pacios y servicios  culturales operando).

Promover intercambios culturales.D. 

Coordinación estratégica con los gobiernos locales los procesos D. 
de desconcentración y descentralización del ámbito cultural y de 
los niveles de co-gestión.

Mantener la adscripción y participación de Ecuador en los progra-E. 
mas IBER (SEGIB).

Participación activa y representativa de Ecuador en los foros bi-F. 
laterales, regionales , y multilaterales de cooperación y desarrollo 
en el campo cultural.



Lanzamiento de Bala, Ministerio del Deporte
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POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
6. Crear, mantener y fortalecer la institucionalidad para la 

gestión del sector.

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
8. Desarrollar y Fortalecer la actividad física y el deporte. 

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
6.d Mejorar y potenciar la institucionalidad del sector depor-

tivo.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
8.a Incentivar el alto rendimiento deportivo.

META INSTITUCIONAL: 
Fortalecer la rectoría del sector deportivo y de la actividad física.

META INSTITUCIONAL: 
Fomentar e impulsar en forma incluyente el deporte (alto rendi-
miento).

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META:  Agosto 2013.

RESPONSABLE: Ministro. RESPONSABLE:  Director de Gestión de Deportes.

INDICADORES DE LA META INDICADORES DE LA META

Propuesta de ley del sector deportivo elaborada y presentada 1. 
a la Asamblea Nacional.

Número de medallas obtenidas en juegos del ciclo olímpico.1. 

Reestructura institucional elaborada e implementada.2. 
Porcentaje de asignación presupuestaria anual a deportes 2. 
prioritarios.

Reestructura del Sistema Nacional del Deporte y la Actividad 3. 
Física elaborada e implementada.

Número de deportistas que participan en eventos nacionales 3. 
e internacionales.

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Elaborar la propuesta de Ley del Deporte y la Actividad Física A. 
acorde a la realidad nacional.

Apoyar técnica y económicamente a los deportistas.A. 

Reestructurar el Sistema Nacional del Deporte y la Actividad B. 
Física. 

Garantizar espacios de participación a nivel nacional e inter-B. 
nacional.

Realizar un reordenamiento institucional basado en procesos y C. 
capacitación interna.

Asegurar la sostenibilidad en la ejecución, administración y C. 
control de proyectos con el apoyo de gobiernos seccionales y 
otros actores del sector público y privado.

Priorizar la inversión para el deporte competitivo.D. 

Gestionar ante las instancias correspondientes la aprobación D. 
de la Ley propuesta.

Fortalecer y tecnificar los recursos humanos que intervienen E. 
en el sector. 

Ministerio del Deporte
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Ministerio del Deporte

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
8. Desarrollar y Fortalecer la actividad física y el deporte. 

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
 8 Desarrollar y fortalecer la actividad física y el deporte. 

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
8.b Masificar la actividad física para contribuir a mejorar la 

calidad de vida de los ecuatorianos.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
8.c Asegurar las condiciones necesarias para la práctica del 

deporte y la actividad física.

META INSTITUCIONAL: 
Fomentar e impulsar de forma incluyente la actividad física.

META INSTITUCIONAL: 
Concientizar a la sociedad civil sobre los beneficios de la ac-
tividad física y el deporte.

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013.

RESPONSABLE: Director de Gestión de Recreación. RESPONSABLE: Ministro.

INDICADORES DE LA META INDICADORES DE LA META

Índice de sedentarismo.1. Índice de Sedentarismo.2. 

Porcentaje de asignación de presupuesto anual para fomento 3. 

de actividad física.
Número de estrategias de difusión implementadas

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Involucrar a socios estratégicos públicos y privados en la promo-
ción adecuada de espacios físicos.

Fomentar una gestión deportiva equitativa, incluyente, traspa-
rente y profesional

Priorizar la inversión en el fomento de la actividad física en la po-
blación en general.

Establecer mecanismos para asegurar transparencia en el sec-
tor garantizando el acceso a la información pública.

Establecer normativas que eliminen la discriminación y garan-
ticen a toda la población el acceso a la actividad física y el de-
porte.

Incentivar a toda la población a la práctica de actividades físicas 
innovadoras.

Difundir activa y permanentemente la práctica de la actividad 
física y el deporte.
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Ministerio del Deporte

Excursión, Ministerio del Deporte POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
8. Desarrollar y fortalecer la actividad física y el deporte. 

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
 8.c Asegurar las condiciones necesarias para la práctica 

del deporte y la actividad física.

META INSTITUCIONAL: 
Fomentar e impulsar los requerimientos complementarios en 
la práctica de la actividad física y el deporte.

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META:  Agosto 2013.

RESPONSABLE: Subsecretaría Técnica de Apoyo.

INDICADORES DE LA META

Número de escenarios deportivos en funcionamiento y en 1. 
condiciones de uso respecto del total de infraestructura.

Número de deportistas, entrenadores y dirigentes capaci-2. 
tados.

Número de deportistas que cuentan con seguimiento mé-3. 
dico.

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

 Realizar el censo de infraestructura deportiva, entrenado-A. 
res y deportistas. 

Dotar de infraestructura deportiva y optimizar el uso. B. 

Facilitar el acceso a los implementos deportivos. C. 

Reorganización de los centros médicos a nivel nacional.D. 

Capacitar permanentemente a entrenadores, deportistas y E. 
dirigentes deportivos.



Turistas, Isla Isabela, Galápagos
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Ministerio de Turismo

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
1. Conocer, sensibilizar y difundir acerca del patrimonio na-

tural y cultural.

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
 2. Proteger el Patrimonio Natural y Cultural. 

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
 1.a Crear y fortalecer los Sistemas de Información Patri-

monial.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
 2.a Fortalecer y acrecentar el Patrimonio Natural Nacional.

META INSTITUCIONAL: 
Sistema Información y estadísticas turísticas implementado y 
difundido (SIETE)

META INSTITUCIONAL: 
Equipar y dotar de facilidades turísticas a 4 áreas protegidas en 
el Ecuador.

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Junio 2012. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013.

RESPONSABLE: Dirección de Regulación y Control. RESPONSABLE: Dirección de Desarrollo y Facilitación Turística.

INDICADORES DE LA META INDICADORES DE LA META

Plataforma tecnológica implementada.1. 
Número de proyectos de equipamiento y facilidades turísti-1. 
cas ejecutados.

Información y estadísticas turísticas incorporadas a la pla-2. 
taforma. Número de áreas protegidas equipadas.2. 

Número de usuarios que visitan la plataforma3. Número de visitantes3. 

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Vincular el SIETE con el SIIPE (Sistema de Indicadores Patri-A. 
moniales del Ecuador).

Analizar con el MAE y las comunidades involucradas, los pla-A. 
nes de manejo y equipamiento turístico de cada área prote-
gida. 

Actualizar anualmente el inventario de atractivos turísticos y B. 
el catastro de servicios de las regiones del país.

Articular la participación público-privada-comunitaria para la B. 
generación de los proyectos de equipamiento y facilidades 
turísticas.

Articular con las instituciones generadoras de información C. 
(INEC, BCE, DNM).

 Diseñar los proyectos de equipamiento turístico. C. 

Socializar el uso del SIETE en las unidades de planificación D. 
nacionales, regionales y locales.

Ejecución de los proyectos de equipamiento y facilidades tu-D. 
rísticas.

Implementar el uso del SIETE en los Centros  de Información E. 
Turística a nivel nacional.

Difusión del equipamiento y facilidades turísticas en las áreas E. 
protegidas.
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POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
2. Proteger el Patrimonio Natural y Cultural.

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
2. Proteger el Patrimonio Natural y Cultural.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
2.d Reducir la incidencia de riesgos al patrimonio natural 

y cultural.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
2.d Reducir la incidencia de riesgos al patrimonio natural y 

cultural.

META INSTITUCIONAL: 
Fortalecer las medidas de regulación y control de las activida-
des turísticas en Galápagos.

META INSTITUCIONAL: 
Diseñar e implementar el Plan de Seguridad Turística.

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013.

RESPONSABLE: Dirección Provincial de Turismo de Galápa-
gos.

RESPONSABLE: Dirección de Planificación Sectorial y Seguri-
dad Turística.

INDICADORES DE LA META INDICADORES DE LA META

Número de normativas de regulación turística en Galápa-1. 
gos

Plan de Seguridad Turística diseñado e implementado.1. 

Número de procesos de control a prestadores de servicios 2. 

turísticos.
Número de procesos de control a prestadores de servicios 2. 
turísticos.

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Socializar las propuestas de normativas de regulación y con-A. 
trol con actores clave. 

Construir el Plan de Seguridad Turística con actores clave.A. 

Elaborar normativas de regulación y control.B. 
Publicar y difundir a nivel nacional el Plan de Seguridad Turís-B. 
tica

Publicar y difundir a nivel nacional la normativa de regulación C. 
y control.

Controlar la aplicación de la normativa de servicios turísticos.C. 

Controlar la aplicación de la normativa de regulación.D. 

Implementar gradualmente el Plan  con una fase piloto en los D. 
sitios de mayor afluencia turística.

Realizar el seguimiento y evaluación del Plan de Seguridad.E. 

Ministerio de Turismo
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Ministerio de Turismo

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
3. Restaurar, restituir y recuperar el Patrimonio Natural y 

Cultural. 

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
4. Puesta en valor y disfrute de los Patrimonios Naturales y 

Culturales.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
 3.b Impulsar la conservación y el desarrollo de los patrimo-

nios inmateriales.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
4.a Impulsar actividades de conservación, sustentabilidad, 

desarrollo local y productivo por medio de los Proyectos 
Emblemáticos.

META INSTITUCIONAL: 
Fortalecer los Centros de Turismo Comunitario e integrarlos a 
las rutas turísticas regionales.

META INSTITUCIONAL: 
Equipar, dotar de facilidades turísticas y promocionar los Proyec-
tos Emblemáticos

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013.

RESPONSABLE:  Dirección de Proyectos e Inversiones. RESPONSABLE: Dirección de Desarrollo y Facilitación Turística.

INDICADORES DE LA META INDICADORES DE LA META

Número de CTCs integrados.1. 
Número de proyectos de equipamiento y facilidades turísti-1. 
cas ejecutados.

.Número de turistas que visitan los CTCs.2. 
Número de proyectos emblemáticos equipados.2. 

Campañas de promoción turística ejecutadas.3. 

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Brindar asistencia técnica para acceso a microcrédito, cali-A. 
dad de los servicios y conservación del patrimonio.

Analizar con el Ministerio de Coordinación de Patrimonio las ne-A. 
cesidades de equipamiento turístico de los proyectos Ferrocarril 
Histórico, Ruta Spondylus, Qhapaq-Ñan. 

Mejorar la calidad de la prestación de servicios turísticos en los B. 
proyectos emblemáticos (capacitación y asistencia técnica).

Establecer responsabilidades dentro del ámbito de compe-B. 
tencia de involucrados para asegurar sostenibilidad.

Articular la participación público-privada-comunitaria para la C. 
generación de los proyectos de equipamiento y facilidades tu-
rísticas. 

Diseñar los proyectos de equipamiento turístico. D. 

Promover el registro de los CTC´s en el Ministerio de Turis-C. 
mo.

Ejecución de los proyectos de equipamiento y facilidades tu-E. 
rísticas.

Promoción y difusión turística de proyectos emblemáticos equi-F. 
pados.
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Ministerio de Turismo

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
6. Crear, mantener y fortalecer la institucionalidad para la 

gestión del sector.

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
 9. Fomentar todas las manifestaciones culturales y la creati-

vidad en el país. 

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
6.b Elaborar, desarrollar e impulsar la aprobación del nuevo 

marco legal del sector.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
9.a Promover y fomentar las actividades culturales en el 

Ecuador.

META INSTITUCIONAL: 
Elaborar e implementar la nueva Ley de Turismo y su reglamen-
tación.

META INSTITUCIONAL: 
Promocionar festividades culturales tradicionales con potenciali-
dad turística del Ecuador.

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Junio 2011. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013.

RESPONSABLE:  Asesoría Jurídica. RESPONSABLE: Dirección de Mercadeo Estratégico.

INDICADORES DE LA META INDICADORES DE LA META

Nueva Ley de Turismo elaborada. 1. 
Número de festividades culturales tradicionales promociona-1. 
das anualmente.

Nueva Ley de Turismo implementada.2. 

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Elaborar el proyecto de la nueva Ley de Turismo.A. 
Inventariar las 10 fiestas culturales tradicionales con poten-A. 
cialidad turística.

Validar el proyecto de la nueva Ley de Turismo con los acto-B. 
res del sector turístico.

Elaborar un calendario de las 10 fiestas culturales tradiciona-B. 
les con potencialidad turística.

Acordar con la respectiva Comisión encargada dentro de la C. 
Asamblea Nacional del análisis del proyecto de ley.

Elaborar el proyecto del reglamento a la nueva Ley de Turis-D. 
mo publicada en el Registro Oficial. 

Promocionar las 10 fiestas culturales tradicionales con poten-C. 
cialidad turística.

Socializar la nueva Ley de Turismo y su reglamento respecti-E. 
vo aprobados dentro del sector turístico.
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Ministerio de Turismo

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
10. Contribuir a la integración latinoamericana y mundial 

con propuestas e iniciativas innovadoras. 

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
 10.a  Crear y fortalecer la agenda y acuerdos internacio-

nales para la conservación ambiental y el desarrollo 
cultural con énfasis en la Región Latinoamericana.

META INSTITUCIONAL: 
Contribuir al posicionamiento de la Amazonía como un desti-
no natural y turístico de relevancia ambiental mundial. 

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Enero 2012.

RESPONSABLE:  Ministro  de Turismo.

INDICADORES DE LA META

Número de campañas y eventos regionales.1. 

Número de reconocimientos internacionales obtenidos.2. 

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Conformación de un Comité Nacional para impulsar el A. 
proyecto previo a la firma de una declaratoria conjunta re-
gional.

Conformación de un Comité Regional Amazónico para im-B. 
pulsar la declaratoria conjunta. 

Firmar una declaratoria conjunta de todos los países de C. 
confluencia amazónica.

Promoción a nivel nacional e internacional de la Amazonía D. 
como un destino natural y turístico de relevancia ambiental 
mundial.

Volcán Sierra Negra, Isla Isabela,provincia de Galápagos



Río Mulatos, provincia de Esmeraldas
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POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
1. Conocer, sensibilizar y difundir acerca del patrimonio na-

tural y cultural.

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
1. Conocer, sensibilizar y difundir acerca del patrimonio na-

tural y cultural.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
1.a Crear y fortalecer los Sistemas de Información Patrimo-

nial. 

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
1.d Transversalizar la dimensión social en la temática ambien-

tal para la gestión participativa.

META INSTITUCIONAL: 
Elaborar inventarios hídricos a nivel nacional, que permitirán la 
gestión de la oferta y el acceso en base a la disponibilidad real 
del recurso y a las prioridades del desarrollo nacional. 

META INSTITUCIONAL: 
Incluir la participación ciudadana como un eje transversal de tra-
bajo para el desarrollo del Plan Nacional del Agua.

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: 2011.

RESPONSABLE:  Director de Área Técnica. RESPONSABLE: Comunicación Social – SENAGUA.

INDICADORES DE LA META INDICADORES DE LA META

Número de Balances hídricos generados por cuenca hidro-1. 
gráfica.

Número de diálogos de Agua realizados.1. 

Número capacitaciones realizadas.2. 

Avance en la elaboración del mapa hidrogeológico.2. Número de Consejos de Cuenca Creados.3. 

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Crear un sistema integral de información de los recursos hí-A. 
dricos.

Generar  conocimiento y educación creando una cultura del A. 
agua a nivel nacional, para crear conciencia en la población 
tanto en el uso como en los niveles de conservación del 
agua.

Crear una base de datos confiable de concesiones del dere-B. 
cho de aprovechamiento de aguas.

Consolidar mecanismos de participación de los usuarios, fo-B. 
mentando canales de resolución de conflictos en función del 
uso eficiente del agua.

Georeferenciación de los derechos de uso y aprovechamien-C. 
to del agua a nivel nacional, que alimente el sistema de infor-
mación de los recursos hídricos.

Promover la creación de los Consejos de Cuenca.C. 

Secretaría Nacional del Agua - SENAGUA
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POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
2. Proteger el Patrimonio Natural y Cultural.

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
6. Crear, mantener y fortalecer la institucionalidad para la 

gestión del sector.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
2.d Reducir la incidencia de riesgos al Patrimonio Natural 

y Cultural. 

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
 6.f  Fortalecer la toma de decisiones y la visión intersecto-

rial.

META INSTITUCIONAL: 
Crear un sistema de alerta temprana para prevenir riesgos y 
emergencias por causas hídrica.

META INSTITUCIONAL: 
Diseñar una gestión integral e integrada de los recursos hídricos 
por cuencas hidrográficas, articulada a nivel territorial e intersec-
torial.

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013.

RESPONSABLE: SENAGUA, INMAHI. RESPONSABLE: Dirección de Planificación.

INDICADORES DE LA META INDICADORES DE LA META

Implementación del sistema de alertas tempranas.1. Número de Autoridades de Cuenca constituidas y operando.1. 

Normativa integrada sobre zonas inundables.2. 

Número de planes por cuenca hidrográfica articulados.2. 

Marco legal y reglamentario en aplicación.3. 

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Prevenir los riesgos y mitigación de impactos de fenómenos A. 
adversos relacionados al agua.

Establecer un nuevo marco jurídico, instituyendo la rectoría y A. 
coordinación de la gestión integral del agua de la Secretaría 
Nacional del Agua.

Construcción de la nueva institucionalidad por cuencas hidro-B. 
gráficas.

Fortalecimiento del Sistema Nacional de Alertas Tempranas.B. 

Generar Normativas Integradas.C. 

Planes territoriales del agua por cuenca hidrográfica articula-D. 
dos a la planificación de las regiones para el desarrollo.

Secretaría Nacional del Agua - SENAGUA
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POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
10. Contribuir a la integración latinoamericana y mundial 

con propuestas e iniciativas innovadoras.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
10.a Crear y fortalecer la agenda y acuerdos internacio-

nales para la conservación ambiental y el desarrollo 
cultural con énfasis en la Región Latinoamericana.

META INSTITUCIONAL: 
Crear un Centro de Conocimiento especializado que constitu-
ya un referente a nivel sudamericano.

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013.

RESPONSABLE: Director Técnico.

INDICADORES DE LA META

Generar una Agenda Sudamericana para la gestión integral 1. 
e integrada de los recursos hídricos de la Región.

Número de encuentros regionales realizados.2. 

Número de investigaciones transfronterizas realizadas en la 3. 
región referentes a los recursos hídricos.

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Crear un sistema integral de información de los recursos A. 
hídricos en cuencas transfronterizas de los Andes a la 
Amazonía.

Impulsar la investigación en ciencia y tecnología, mejorar B. 
las capacidades institucionales y locales y generar un sis-
tema eficiente de soporte tecnológico para la gestión inte-
gral e integrada de los recursos hídricos a nivel nacional e 
internacional.

 SENAGUA
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Instituto para el Ecodesarrollo Regional Amazónico - ECORAE

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
1. Conocer, sensibilizar y difundir acerca del patrimonio natu-

ral y cultural.

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
6. Crear, mantener y fortalecer la institucionalidad para la 

gestión del sector. 

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
1.a Crear y fortalecer los Sistemas de Información Patrimo-

nial. 

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
6.a  Impulsar el nuevo modelo de gestión sustentable es-

pecialmente en los regímenes de Galápagos y la Ama-
zonía.

META INSTITUCIONAL: 
Diseñar una gestión integral e integrada de los recursos hídricos 
por cuencas hidrográficas, articulada a nivel territorial e intersec-
torial.

META INSTITUCIONAL: 
Crear el Modelo de Gestión para la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica – CTEA.

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013.

RESPONSABLE: Secretario Ejecutivo / Responsable del Sistema 
Integrado de Información.

RESPONSABLE: Secretario Ejecutivo. 

INDICADORES DE LA META INDICADORES DE LA META

Subsistema de Información de la CTEA implementado.1. 

Modelo de Gestión de la CTEA creado.1. Número de instituciones que utilizan el subsistema.2. 

Porcentaje de actualización de información regional amazó-3. 
nica.

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Estructurar y sistematizar la Información de la CTEA.  A. Lograr la aprobación de la ley de la CTEA.A. 

Validar  la información  de la CTEA.B. 
Lograr acuerdos con los actores relevantes amazónicos para B. 
generar la gobernabilidad.

Posicionar la información en instituciones relacionadas.C. 
Gestionar un ordenamiento territorial orientado al desarrollo C. 
sustentable.Fortalecer la cooperación interinstitucional para el uso del sub-D. 

sistema de información.

Promover la implementación de tecnologías de información y E. 
comunicación –TIC’s, en la CTEA.

Generar investigación orientada a la toma de decisiones.D. 

Mejoramiento continuo del subsistema de información de la F. 
CTEA. Promover la cooperación técnica y científica nacional e inter-E. 

nacional en la CTEA.Poner a disposición guías u hojas de ruta del ciclo de los pro-G. 
yectos en la CTEA.



Bahía de Seymur,  provincia de Galápagos
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Instituto Nacional Galápagos - INGALA
POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 

 1. Conocer, sensibilizar y difundir acerca del patrimonio natural 
y cultural.

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
2. Proteger el Patrimonio Natural y Cultural.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
1.a  Crear y fortalecer los sistemas de Información Patrimonial.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
2.a Fortalecer y acrecentar el Patrimonio Natural Nacional.

META INSTITUCIONAL: 
Impulsar investigaciones especializadas y actualizadas sobre los 
patrimonios y el deporte.

META INSTITUCIONAL: 
Poner en valor y uso social el patrimonio natural y cultural del Qha-
paq-ñan - Camino Principal Andino.

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Diciembre 2012. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013.

RESPONSABLE: Técnico de Planificación. RESPONSABLE: Dirección de Planificación.

INDICADORES DE LA META INDICADORES DE LA META

El portal Infogalápagos y REDGAL,  diseñado y en funciona-1. 
miento.

1.   Plan de Ordenamiento Territorial como instrumento principal de 
la planificación provincial.

Sistema de Indicadores consensuado y alimentado con datos 2. 
que generan las instituciones.

2.   Planes sectoriales como el de Gestión de los Recursos Hídri-
cos, manejo de minas y transporte multimodal en ejecución.

El Centro creado, con datos con información geográfica, socio 3. 
- cultural, económica e institucional.

3.   En ejecución políticas agropecuarias.

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Implementar el Sistema Integrado de Indicadores. A. 
Aprobar,   implementar y evaluar el Plan de Desarrollo Sustentable A. 
y Ordenamiento Territorial  de Galápagos. 

Articular la información al Sistema Nacional de Indicadores que B. 
impulsa el Ministerio Coordinador. 

Aprobar e implementar el Plan de Gestión de los Recursos Hídri-B. 
cos de las islas. 

Construir sistema para toma de decisiones (software de esce-C. 
narios).

Aprobar e implementar las Políticas agropecuarias. C. 

Desarrollar el portal web www.infogalapagos.ec.D. 
Desarrollar, aprobar e implementar un plan de manejo de las mi-D. 
nas. 

Establecer el Sistema de conectividad REDGAL y sistema de Wi-E. 
reless libre. 

Desarrollar, aprobar e implementar plan de transporte multimo-E. 
dal. 

Publicar mensualmente Boletín de Indicadores “Así Vamos Ga-F. 
lápagos” y anualmente Informe Galápagos.

Implementar plan de sistema óptimo de transporte marítimo de F. 
carga hacia Galápagos. 

Generar e implementar planes de incentivos para reemplazo de G. 
vehículos motorizados y maquinaria (uso motores fb 4 tiempos) 
por los de energías limpias.

Creación del Centro de Información Tecnológica Regional para G. 
el mundo.

Fomentar la tecnología para el uso de energías alternativas en la H. 
construcción de viviendas de las islas.
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POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
4. Puesta en valor y disfrute del patrimonio natural y cul-

tural.

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
6. Crear, mantener y fortalecer la institucionalidad para la 

gestión del sector.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
4.b Fomentar el desarrollo territorial a través del uso y apro-

vechamiento sustentable de la biodiversidad.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
6.a Impulsar el nuevo modelo de gestión sustentable espe-

cialmente en los regímenes de Galápagos y la Amazonía.

META INSTITUCIONAL: 
Fomentar el desarrollo Sostenible de Galápagos.

META INSTITUCIONAL: 
Promocionar festividades culturales tradicionales con potenciali-
dad turística del Ecuador.

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013.

RESPONSABLE: Dirección de Planificación. RESPONSABLE: Dirección Nacional de Residencia.

INDICADORES DE LA META INDICADORES DE LA META

Diseñado y en proceso de implementación del modelo de 1. 
turismo para Galápagos.

Disminución del crecimiento poblacional en Galápagos (Tasa 1. 
de crecimiento de la población).

Número de proyectos financiados y en ejecución.2. 
Reducción del tiempo de  permanencia de residentes tem-2. 
porales.

Procesos de investigación científica y transferencia tecnoló-3. 
gica articulados a las características locales.

Reducción a cero las personas en estado irregular en las islas 3. 
Galápagos.

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Apoyar el desarrollo de  un modelo de turismo articulado al A. 
PLANDETUR. 

Optimizar y modernizar  el sistema de calificación y control A. 
de residencia.

Impulsar la inversión hacia las microempresas locales a tra-B. 
vés de la generación de proyectos de crédito con BNF, CFN, 
CAF. 

Mejorar el sistema de Tarjeta de Control de Tránsito TCT (Per-B. 
sonas con antecedentes migratorios impedidos de ingresar, 
personas en estado irregular devueltas al continente) .

Fomentar la ciencia y la tecnología apropiada al sistema Ga-C. 
lápagos. 

Reformas a la Ley y Reglamento de control migratorio.C. 

Facilitar el proceso de implementación de la  Reforma edu-D. 
cativa integral.

Generar Políticas de control de natalidad y educación sexual. D. 

Programa de Gestión de Empleo (Impulsar la formación de E. 
recursos humanos para su integración a la demanda laboral 
local).

Instituto Nacional Galápagos - INGALA



 229

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
6. Crear, mantener y fortalecer la institucionalidad para la 

gestión del sector.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
6.a Impulsar el nuevo modelo de gestión sustentable es-

pecialmente en los regímenes de Galápagos y la Ama-
zonía.

META INSTITUCIONAL: 
Poner en marcha el Consejo de Gobierno del Distrito Especial 
Galápagos.

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013.

RESPONSABLE: Gerente INGALA.

INDICADORES DE LA META

Nueva Ley de Galápagos publicado en el Registro Oficial.1. 

Normativas internas aprobadas por el Consejo de Gobierno.2. 

Reglamento Orgánico Funcional de la Secretaría Técnica 3. 
aprobada por el Consejo de Gobierno.

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Valorar los activos y pasivos institucionales del INGALA y A. 
del Consejo Provincial (Estudio).

Establecer la estructura institucional del Consejo de Go-B. 
bierno.

Elaborar normativa del Consejo de Gobierno (Consejo, se-C. 
cretaría técnica, comités.

Elaborar y actualizar normativa de soporte del Régimen Es-D. 
pecial (Reg. de aplicación, calificación y control de residen-
cia, vehículos, inversiones, pesca, EIA, desechos sólidos, 
créditos educativos y becas, ventanilla única, planificación 
única (aprobación POAs),  entre otros (MP - LP).

Difundir y socializar LOREG.E. 

 INGALA

Pinzones, provincia de Galápagos



Fábrica Textil Atuntaqui, provincia de Imbabura
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Instituto Nacional de Patrimonio Cultural - INPC

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
1. Conocer, sensibilizar y difundir acerca del patrimonio na-

tural y cultural.

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
1. Conocer, sensibilizar y difundir acerca del patrimonio na-

tural y cultural.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
1.a Crear y fortalecer los sistemas de información patrimo-

nial.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
1.b Realizar investigación sobre patrimonios nacionales.

META INSTITUCIONAL: 
Contar con el Sistema Nacional de Gestión de Bienes Cultu-
rales.

META INSTITUCIONAL: 
Contar con el Plan Institucional de investigaciones científicas de 
los 5 ámbitos del patrimonio.

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Junio  2012. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META:  Junio  2012.

RESPONSABLE: Dirección de Inventario. RESPONSABLE:  Dirección de Transferencia y Conocimiento.

INDICADORES DE LA META INDICADORES DE LA META

Número de registros de bienes culturales inventariados y su-1. 
bidos al sistema informático para la gestión de bienes cul-
turales.

Plan institucional de investigaciones científicas desarrollado.1. 

Número de  gobiernos locales  con enfoque patrimonial en su 2. 
ordenamiento territorial.

Número de nuevas investigaciones concluidas.2. 

Glosario nacional de bienes culturales elaborado.3. Número de publicaciones realizadas.3. 

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Continuar con el registro inventario y catalogación de Bienes A. 
Culturales para alimentar la base informática del sistema.

Sistematizar inventarios, estudios e informes técnicos produ-A. 
cidos por el INPC en los 31 años y el Decreto de Emergen-
cia.

Construir metodologías de valoración y lineamientos de in-B. 
tervención.

Identificar ámbitos de investigación para salvaguardar el pa-B. 
trimonio cultural de las nacionalidades y pueblos indígenas 
del Ecuador.

Inventariar y catalogar los bienes culturales registrados y ela-C. 
borar el glosario nacional de bienes culturales. Identificar líneas de investigación en los 5 ámbitos del patri-C. 

monio a partir de los resultados del Decreto de Emergencia.Definir y desarrollar los módulos del sistema de información D. 
necesarios para la gestión de los bienes culturales.

Desarrollar instrumentos de O.T. con enfoque patrimonial.E. 
Realizar un programa formativo para fortalecer las capacida-D. 
des investigativas del equipo técnico del INPC.Facilitar a la ciudadanía el acceso a información a través de F. 

un módulo de consulta.

Identificar y declarar nuevos patrimonios culturales.G. Difundir los resultados de las investigaciones. E. 
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POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
2. Proteger el Patrimonio Natural y Cultural.

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
2. Proteger el Patrimonio Natural y Cultural.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
2.c  Mejorar las condiciones de seguridad del patrimonio 

cultural. 

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
 2.d  Reducir la incidencia de riesgos al patrimonio natural y 

cultural.

META INSTITUCIONAL: 
Implementar un sistema de respuesta inmediata de seguridad 
en los contenedores de bienes culturales.

META INSTITUCIONAL: 
Contar con el Plan Institucional de investigaciones científicas de 
los 5 ámbitos del patrimonio.

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: agosto 2013.

 RESPONSABLE: Dirección de Planificación. RESPONSABLE:  Dirección de Riesgos y Vulnerabilidad.

INDICADORES DE LA META INDICADORES DE LA META

Número de contenedores de bienes culturales con el sistema 1. 
de respuesta inmediata.

Plan de contingencia para manejo de bienes patrimoniales, 1. 
realizado.

Número de fallas o errores del sistema de respuesta inme-2. 
diata.

Número de municipios con plan de contingencia.2. 
Porcentaje de coberturade nuevos contenedores con siste-3. 
mas de seguridad instalados.

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Sistematizar la experiencia del decreto de emergencia en la A. 
implementación de seguridades en los contenedores de bie-
nes culturales.

Identificar, caracterizar y jerarquizar los principales riesgos A. 
que afectan al patrimonio cultural.

Hacer el mapeo georreferenciado de los contenedores en los B. 
cuales se instalaron seguridades electrónicas de los que re-
quieren contar con seguridad.

Producir un plan de contingencias para prevenir y mitigar los B. 
riesgos del patrimonio.

Definir el modelo para el mantenimiento de los sistemas de C. 
seguridad instalados.

Identificar y caracterizar a los actores involucrados en el ma-C. 
nejo de riesgos y vulnerabilidad.

Identificar y caracterizar a los actores involucrados por cada D. 
sistema de seguridad instalado.

Coordinar y priorizar acciones con la Secretaría Técnica de D. 
Riesgos.

Establecer un plan de capacitación a los responsables del E. 
mantenimiento de los equipos.

Capacitar a nivel nacional y local para manejo del Plan de E. 
Contingencia Patrimonial.

Diseñar protocolos para el seguimiento y detección de fallas F. 
del sistema. Identificar, caracterizar y jerarquizar los principales riesgos F. 

que afectan al patrimonio cultural.Realizar la planificación anual de dotación de seguridades a G. 
los contenedores que no cuentan con ellos.

Instituto Nacional de Patrimonio Cultural - INPC
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POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
3. Restaurar, restituir y recuperar el Patrimonio Natural y 

Cultural.

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
3. Restaurar, restituir y recuperar el Patrimonio Natural y Cul-

tural.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
3.a Conservar en condiciones adecuadas los bienes cultu-

rales: arqueológicos, muebles, inmuebles y documen-
tales.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
3.b  Impulsar la conservación y el desarrollo de los patrimo-

nios inmateriales.

META INSTITUCIONAL: 
Contar con planes de conservación y uso del patrimonio cul-
tural material.

META INSTITUCIONAL: 
Contar con un plan de salvaguarda del patrimonio  inmaterial.

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013.

RESPONSABLE: Dirección de Conservación. RESPONSABLE: Dirección de Conservación del Patrimonio.

INDICADORES DE LA META INDICADORES DE LA META

Número de  bienes materiales intervenidos (muebles, inmue-1. 
bles y documentales).

Plan de salvaguarda del PCI elaborado.1. Número de áreas arqueológicas delimitados.2. 

Número archivos históricos regionales constituidos.3. 

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Elaborar una línea base de los patrimonios en peligro, utili-A. 
zando el registro del inventario. 

Establecer criterios de selección del PCI.A. Elaborar manuales con orientaciones y criterios para la in-B. 
tervención en bienes materiales muebles, inmuebles y do-
cumental.

Elaborar bases de datos de costos de intervención por regio-C. 
nes para contar con presupuestos locales.

Elaborar  y promover políticas, lineamientos y estrategias para B. 
la protección del patrimonio inmaterial.Asesorar a los custodios y gobiernos locales en la elabora-D. 

ción de proyectos integrales de intervención en los  patrimo-
nios culturales materiales. 

Crear el sistema nacional de áreas arqueológicas. E. 

Elaborar planes para difundir el patrimonio inmaterial.C. 
Establecer estrategias para la sostenibilidad de los bienes F. 
intervenidos.

Elaborar una línea base de los patrimonios en peligro, utili-G. 
zando el registro del inventario.

Instituto Nacional de Patrimonio Cultural - INPC
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POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
5. Incrementar y fomentar el Patrimonio Natural y Cultural.

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
6. Crear, mantener y fortalecer la institucionalidad para la 

gestión del sector.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
 5.a Reducir el tráfico ilícito de bienes patrimoniales.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
6.b Elaborar, desarrollar e impulsar la aprobación del nuevo 

marco legal para la protección y gestión del sector.

META INSTITUCIONAL: 
Contar con el Plan Nacional para la Prevención del Tráfico Ilí-
cito.

META INSTITUCIONAL: 
Contar con la nueva Ley de Patrimonio Cultural.

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META:  Diciembre 2010. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Junio 2010.

RESPONSABLE: Dirección de Riesgos. RESPONSABLE:  Dirección de Asesoría Legal.

INDICADORES DE LA META INDICADORES DE LA META

Plan de prevención realizado.1. 
Propuesta de nueva Ley desarrollada y enviada a la Asam-1. 
blea.Número de instituciones nacionales capacitadas en el ma-2. 

nejo del Plan.

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Desarrollar e implementar normas y procedimientos para A. 
instituciones culturales que manejen obras del Patrimonio 
Cultural.

Elaborar la propuesta jurídica de la Nueva Ley.A. 

Establecer y difundir procedimientos para el control de salida B. 
de bienes culturales del país.

Concertar con los diferentes agentes relacionados con la ges-B. 
tión del patrimonio cultural.

Implementar campañas de difusión sobre el control de tráfico C. 
ilícito (manuales, videos, conferencias, capacitaciones, etc.).

Capacitar a funcionarios públicos sobre procedimientos para D. 
el control de salida de bienes culturales del país.

Remitir la propuesta de la Nueva Ley de Patrimonio Cultural C. 
a la Asamblea.Desarrollar e implementar normas y procedimientos para E. 

instituciones culturales que manejen obras del Patrimonio 
Cultural.

Instituto Nacional de Patrimonio Cultural - INPC



Iglesia de Alausí, provincia de Chimborazo
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Educación Intercultural

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
7. Desarrollar e impulsar la interculturalidad.

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
7. Desarrollar e impulsar la interculturalidad.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
7.c Fortalecer el Sistema de Educación Intercultural.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
7.c Fortalecer el Sistema de Educación Intercultural.

META INSTITUCIONAL: 
Incorporar y fortalecer la interculturalidad en los subsistemas 
de educación hispano, bilingüe y  popular permanente.

META INSTITUCIONAL: 
Construir un marco conceptual y pedagógico  de interculturali-
dad que articule los subsistemas de educación hispano, bilingüe 
y  popular permanente.

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013.

RESPONSABLE: Director Nacional de Educación Intercultural 
Bilingüe.

RESPONSABLE:  Dirección de Educación Intercultural.

INDICADORES DE LA META INDICADORES DE LA META

Reforma institucional del Sistema de Educación Intercultural 1. 
Bilingüe implementada.

Marco conceptual de interculturalidad diseñado e implemen-1. 
tado.

Modelo pedagógico de Educación Intercultural Bilingüe im-2. 
plementado. Modelo pedagógico de interculturalidad diseñado e imple-2. 

mentado. 
Número de lenguas ancestrales recuperadas.3. 

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Fortalecer la institucionalidad de la DINEIB.A. Elaborar y facilitar documentos sobre diversidad cultural, que A. 
orienten su comprensión y la aplicación de la interculturali-
dad.Diversificar y equilibrar la representación de las nacionalida-B. 

des en la DINEIB.

Revisar y actualizar el Currículo de la Educación Intercultural C. 
Bilingüe. Integrar y articular  la interculturalidad en los  modelos peda-B. 

gógicos de enseñanza hispana y popular permanente.Elaborar y publicar textos para la Educación Intercultural Bi-D. 
lingüe.

Gestionar y coordinar con la DINSE la construcción de infra-E. 
estructura escolar culturalmente pertinente para los pueblos 
indígenas. Coordinar y articular el modelo pedagógico de interculturali-C. 

dad con  actores claves.

Capacitar a maestros en enseñanza de lenguas ancestrales.F. 



Mujer Shuar, Región Amazónica
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POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
7.  Desarrollar e impulsar la interculturalidad.

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
7. Desarrollar e impulsar la interculturalidad.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
7.b Fortalecer el Sistema de Salud Intercultural.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
7.b Fortalecer el Sistema de Salud Intercultural.

META INSTITUCIONAL: 
Incorporar las medicinas y terapias alternativas y complemen-
tarias en el modelo de atención y gestión de salud a nivel na-
cional.

META INSTITUCIONAL: 
Formar a funcionarios y ciudadanos en el ámbito del Sumak 
Kawsay-Buen Vivir.

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto  2013.

RESPONSABLE: Componente Medicinas Tradicionales y Alter-
nativas.

RESPONSABLE:  Comunicación.

INDICADORES DE LA META INDICADORES DE LA META

Marco legal para el ejercicio de las medicinas y terapias alter-1. 
nativas y complementarias, publicado en el Registro Oficial.

Número de funcionarios del MSP formados en Salud Inter-1. 
cultural.

Número de personal de salud capacitado.2. 

Número de ciudadanos formados en Salud Intercultural.2. 

Número de eventos de formación realizados.3. 

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Construcción y publicación del marco legal para incorpora-A. 
ción de las medicinas y terapias alternativas y complementa-
rias en la oferta de servicios de la Autoridad Sanitaria Nacio-
nal y el Sistema Nacional de Salud.

Realización de eventos de formación para funcionarios del A. 
MSP.

Realización de Talleres Provinciales de Capacitación en torno B. 
al reglamento de las medicinas y terapias alternativas y com-
plementarias (18 provincias).

Talleres para difusión de temas en derechos y participación B. 
social de pueblos y nacionalidades a través de la Red 
CORAPE.

Elaboración de instrumentos de verificación y línea de base C. 
de profesionales de las medicinas y terapias alternativas y 
complementarias existentes en el país.

Talleres para formación y capacitación a comunicadores al-C. 
ternativos con enfoque intercultural en el ámbito del Sumak 
Kawsay.

Salud Intercultural
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POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
7. Desarrollar e impulsar la interculturalidad.

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
7. Desarrollar e impulsar la interculturalidad.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
7.b Fortalecer el Sistema de Salud Intercultural.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
7.b Fortalecer el Sistema de Salud Intercultural.

META INSTITUCIONAL: 
Incorporar las medicinas y terapias alternativas y complemen-
tarias en el modelo de atención y gestión de salud a nivel na-
cional.

META INSTITUCIONAL: 
Fortalecer y difundir los métodos ancestrales de salud de nacio-
nalidades y pueblos ecuatorianos. 

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013.

RESPONSABLE: Coordinador Técnico del Programa.
RESPONSABLE: Componente Medicinas Tradicionales y Alter-
nativas.

INDICADORES DE LA META INDICADORES DE LA META

Número de modelos interculturales implementados en unida-1. 
des operativas de salud.

Número de comunidades que reconocen sanadores/as.1. 

Número de hombres y mujeres de sabiduría certificados des-2. 
de el MSP.

Número de sanadores incorporados a la red.3. 

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Guía metodológica para la implementación de modelos in-A. 
terculturales (desarrollo de herramientas para la gestión y 
atención local).

Preservación, conservación y protección de lugares sagrados A. 
de sanación, en territorios de pueblos y nacionalidades.

Reconocimiento, valoración y respeto a las distintas catego-B. 
rías y/o especialidades del sistema de la medicina tradicio-
nal.

Sensibilización y motivación para el desarrollo de los mode-B. 
los locales de salud intercultural.

Iniciativas de fortalecimiento local, regional, nacional e inter-C. 
nacional.

Asistencia técnica local, seguimiento, monitoreo y evaluación C. 
permanente en el desarrollo de los modelos interculturales.

Implementación de un sistema de información en 19 direccio-D. 
nes provinciales/Salud Intercultural.

Salud Intercultural



Ofrenda Ceremonial, región Andina



Ferrocarril, provincia de Chimborazo
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Empresa de Ferrocarriles del Ecuador - EFE

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
1. Conocer, sensibilizar y difundir acerca del patrimonio na-

tural y cultural.

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
3. Restaurar, restituir y recuperar el Patrimonio Natural y Cul-

tural.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
1.a Crear y fortalecer los Sistemas de Información Patrimo-

nial.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
3.a Conservar  en condiciones adecuadas los bienes cultura-

les: arqueológicos,  muebles, inmuebles y documentales.

META INSTITUCIONAL: 
Diseñar e implementar el Sistema de Información Patrimonial 
de la Red Ferroviaria Ecuatoriana, INFO-TREN.

META INSTITUCIONAL: 
Rehabilitar 594.5 kilómetros del Corredor Ferroviario Ecuatoria-
no.  

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META:  Marzo 2010 (Corto 
Plazo).

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: CORTOPLAZO (hasta 
dic. 2010); MEDIANO PLAZO (hasta junio 2012); LARGO PLAZO 
(hasta diciembre 2013).

RESPONSABLE:  Gerente General de la EFE. RESPONSABLE:  Gerente General de la EFE. 

INDICADORES DE LA META INDICADORES DE LA META

Sistema de Información Patrimonial del Corredor Ferroviario 1. 
Ecuatoriano, INFO-TREN, diseñado.

Kilómetros rehabilitados.1. 
Sistema de Información Patrimonial del Corredor Ferroviario 2. 
Ecuatoriano, INFO-TREN, implementado.

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Solicitar el software – base al Ministerio de Coordinación de A. 
Patrimonio.

Rehabilitar el Corredor Ferroviario Ecuatoriano, de acuerdo a A. 
la programación operativa del proyecto.

Adquirir el equipamiento necesario para la sostenibilidad del B. 
sistema.

Rehabilitar las Estaciones e Instalaciones ubicadas en los tra-B. 
mos rehabilitados.

Preparar y adecuar los módulos del sistema automatizado.C. 
Elaborar los pliegos para el proceso de adquisición / contrata-C. 
ción de bienes, obras y/o servicios.

Levantar y georeferenciar la información primaria y secunda-D. 
ria suficiente y pertinente para alimentar el sistema de infor-
mación INFO-TREN.

Seleccionar y supervisar el trabajo de los contratistas.D. 

Actualizar y aumentar en forma permanente la información E. 
para mantener y engrosar el sistema (software).

Poner en operación los tramos rehabilitados.E. 
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POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
6. Crear, mantener y fortalecer la institucionalidad para la 

gestión el sector.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
6.b Elaborar, desarrollar e impulsar la aprobación del nuevo 

marco legal del sector. 

META INSTITUCIONAL: 
Implementar la nueva estructura institucional de la Empresa de 
Ferrocarriles.

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META: Agosto 2013.

RESPONSABLE: Gerente General de la EFE. 

INDICADORES DE LA META

Porcentaje de implementación de la nueva estructura de la 1. 
Empresa de Ferrocarriles.

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Aprobación de la nueva estructura de la Empresa de Ferro-A. 
carriles por las instancias gubernamentales (MINISTERIOS, 
SENPLADES, SENRES). 

Plan de Implementación de la nueva Empresa de Ferrocarri-B. 
les de acuerdo a la normativa Ecuatoriana.

Implementación de la nueva Empresa de Ferrocarriles.C. 

Seguimiento y monitoreo de los procesos de calidad desa-D. 
rrollados por la nueva Empresa de Ferrocarriles, según nor-
mas nacionales e internacionales.

Desarrollo del proceso de certificación de calidad ISO 9001 – E. 
2000 por parte de una firma de Certificación Calificada.

Empresa de Ferrocarriles del 
Ecuador - EFE



Estación del Ferrocaril



Museo Eloy Alfaro, Corporación Ciudad  Alfaro, provincia de Manabí
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Corporación Ciudad Alfaro

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
1. Conocer, sensibilizar y difundir acerca del patrimonio natural 

y cultural.

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
3. Restaurar, restituir y recuperar el Patrimonio Natural y Cultu-

ral.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
1.b Realizar investigación sobre patrimonios nacionales.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
3.a Conservar  en condiciones adecuadas los bienes culturales: 

arqueológicos,  muebles, inmuebles y documentales.

META INSTITUCIONAL: 
Generar conocimiento y difundir la obra del General Eloy Alfaro y el 
pensamiento liberal radical ecuatoriano.

META INSTITUCIONAL: 
Contribuir la recuperación y puesta en valor de los recursos arqueo-
lógicos de los cerros Jaboncillo, de Hojas, Verde, Guayabal y La Ne-
grita.

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META:   Julio 2011. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META:  Agosto 2013.

RESPONSABLE:  Gerencia General. RESPONSABLE:  Gerencia General.

INDICADORES DE LA META INDICADORES DE LA META

Biblioteca y Archivos “Eloy Alfaro” implementada en Ciudad Al-1. 
faro.

Inventario arqueológico elaborado.1. 

Número de usuarios de la biblioteca y archivos “Eloy Alfaro”. 2. Superficie arqueológica recuperada. 2. 

Números de eventos de formación y difusión realizados.3. Números de visitantes y/o turistas.3. 

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Elaborar el proyecto técnico, arquitectónico y presupuestal de la A. 
biblioteca y archivos “Eloy Alfaro”. 

Elaborar el inventario arqueológico de la zona. A. 

Organizar la operación de la biblioteca y archivos.B. 
Elaborar con el INPC un plan de conservación y manejo de los  B. 
restos arqueológicos de los cerros Jaboncillo, de Hojas, Verde, 
Guayabal y la Negrita.

Crear el sistema informático para el manejo y control de los bie-C. 
nes de la biblioteca y archivos.

Diseñar e implementar un programa de difusión y promoción de la C. 
zona arqueológica.

Seleccionar e integrar un equipo especialista para la administra-D. 
ción de la biblioteca y archivos.  

Contribuir con el INPC la puesta en valor de la zona arqueológica.D. 

Difundir y promover el uso de la biblioteca, archivos y sus eventos.E. 
Gestionar ante el Ministerio del Ambiente la articulación entre los E. 
monumentos arqueológicos puestos en valor y el entorno del bos-
que Tumbesino protegido con la declaratoria de bosque proyectos. 

Evaluar los resultados de la biblioteca y archivos y los eventos F. 
de formación.

Articular con el Ministerio del Ambiente la puesta en valor de los F. 
monumentos arqueológicos con el manejo de bosque Tumbesino 
característico de los mismos.

Elaborar un Plan de Eventos de Capacitación dirigido a escuelas G. 
y colegios sobre vida y obra de Eloy Alfaro.

.Gestinar ante el Ministerio de Turismo la implementación de un G. 
plan turístico para la zona arqueológica.
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POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
 4. Puesta en valor y disfrute de los Patrimonios Naturales 

y Culturales.

POLÍTICA ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
9. Fomentar todas las manifestaciones culturales y la creati-

vidad del país.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
4.a Impulsar actividades de conservación, sostenibilidad, 

desarrollo local y productivo por medio de los Proyec-
tos Emblemáticos.

META ESTRATÉGICA DEL SECTOR: 
9.b Impulsar y fortalecer el uso y acceso a espacios cultu-

rales.

META INSTITUCIONAL: 
Diseñar e implementar un programa de formación y educación 
patrimonial y cultural.

META INSTITUCIONAL: 
Aprovechar y optimizar la infraestructura existente en Ciudad Al-
faro.

FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META:   Diciembre 2011. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE LA META:  Diciembre 2009.

GERENTE/A RESPONSABLE:  Gerencia General. GERENTE/A RESPONSABLE: Gerencia General.

INDICADORES DE LA META INDICADORES DE LA META

Programa de formación y educación diseñado e implemen-1. 
tado.

Número de eventos realizados sobre los eventos programa-1. 
dos.

Número de participantes en los módulos de formación y edu-2. 
cación. 

Monto de ingresos autogenerados por concepto de eventos 2. 

realizados. 

Niveles de satisfacción de los participantes respecto de los 3. 
módulos de formación y educación.

Número de visitantes reales sobre el total de visitantes pro-3. 
gramados.

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META ESTRATEGIAS O ACCIONES DE LA META

Identificación de las necesidades de formación y educación A. 
patrimonial y cultural de la población por escolaridad.

Elaborar el plan anual de eventos. A. 

Elaborar el programa anual de formación y educación patri-B. 
monial y cultural.

Elaborar una proyección de visitas anualmente.B. 

Gestión de los recursos para la implementación del progra-C. 
ma educacional.

Elaborar e implementar un plan de promoción y difusión de C. 
Ciudad Alfaro.

ID. mplementar el programa y evaluar su impacto y resultados 
en la población.  

Generar alianzas estratégicas con otros centros nacionales e D. 
internacionales similares.  

Difundir y promover entre la población el programa de forma-E. 
ción y educación.

Implementar nuevas atracciones de orden tecnológico inte-E. 
ractivo para niños/as, jóvenes y adultos/as.

Establecer convenios de intercambio de formación de pos-F. 
grado y educación con otras instancias (universidades y or-
ganizaciones) nacionales e internacionales similares.

Mejorar la calidad de los servicios del Centro de Convencio-F. 
nes, Museo y Mausoleo.

Corporación Ciudad Alfaro



Ciudad Alfaro, Montecristi, provincia de Manabí
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Indicadores de Impacto Consejo Sectorial de Patrimonio

Instituciones:   Ministerio de Ambiente  -  SENAGUA
OBJETIVO DEL PND TEMA  DEL PND

POLÍTICA DEL PLAN 
ESTRATÉGICO CSPNC

 INDICADOR DE IMPACTO

4. Promover un 
ambiente sano y 

sustentable, y garantizar 
el acceso seguro a agua, 

aire y suelo.

Conservación del
 Patrimonio Natural Crítico

2.  Proteger el Patrimonio 
Natural y Cultural.

3. Restaurar, restituir y 
recuperar el Patrimonio 
Natural y Cultural.

Porcentaje de área de territorio conservado 
por categorías de conservación 

Porcentaje de área de territorio conservado 
fuera de las categorías de conservación 

Tasa de deforestación 

Manejo hídrico en cuencas
Porcentaje de ríos que cumplen con el caudal 
ecológico respecto del total

Respuesta frente a 
Cambio Climático

Toneladas de CO2 evitado y capturado

Conflictos, diálogo y 
control social

No desarrollo de actividades que atenten con-
tra la intangibilidad e irreductibilidad de los 
territorios de los pueblos en aislamiento vo-
luntario

Prevención de la 
contaminación

Concentraciones promedio anuales, ug/m3 de 
los contaminantes comunes del aire

Prevención de la 
contaminación

Tasa de variación de las héctareas de suelo 
contaminado por actividades hidrocarburífi-
cas.  

Prevención de la 
contaminación

Tasa de variación de las héctareas de suelo 
contaminado por focos mineros.    

Prevención de la 
contaminación

Porcentaje de variación de la huella ecológica
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Instituciones:  EFE, Ciudad Alfaro, Ministerio de Turismo 

OBJETIVO DEL PND TEMA  DEL PND
POLÍTICA DEL PLAN 

ESTRATÉGICO CSPNC
 INDICADOR DE IMPACTO

7. Construir y fortalecer el es-
pacio público y de encuentro 
común

Acceso a cultura y 
turismo cultural

1. Conocer, sensibilizar y difundir 
los patrimonios naturales y cul-
turales.          

3. Restaurar, restituir y recuperar el 
patrimonio natural y cultural. 

4. Puesta en valor y disfrute de los 
patrimonios naturales y cultura-
les.           

9. Fomentar todas las manifesta-
ciones culturales y la creatividad 
del país.

Tiempo dedicado a la asisten-
cia a eventos culturales por 
quintiles.

8. Afirmar la identidad nacional 
y fortalecer las identidades di-
versas y la interculturalidad.

Porcentaje de turismo cultural 
respecto del total de turismo

Instituciones:   Ministerio de Cultura, INPC
OBJETIVO DEL PND TEMA  DEL PND

POLÍTICA DEL PLAN 
ESTRATÉGICO CSPNC

 INDICADOR DE IMPACTO

8. Afirmar la identidad nacional 
y fortalecer las identidades 
diversas y la interculturalidad.

Desarrollo de 
cultura, investigación 

y creatividad
 

Tasa de variación del número 
de investigaciones que inclu-
yan el tema cultural 

Acceso a cultura
4. Puesta en valor y disfrute de los 
Patrimonios naturales y culturales

Porcentaje de bienes culturales 
salvaguardados y difundidos 
como bienes de Construcción 
de las Identidades individuales 
y colectivas; y de la Identidad  
Nacional, puestos en valor y 
con acceso a la ciudadanía.

Oferta de cultura
9. Fomentar todas las manifesta-
ciones culturales y la creatividad 
del país

Tasa de variación del núme-
ro de expresiones culturales, 
producción literaria y artística 
diversas, difundidas a nivel in-
ternacional y nacional

7. Construir y fortalecer el espacio 
público y de encuentro común

Acceso a cultura
9. Fomentar todas las manifesta-
ciones culturales y la creatividad 
del país

Tiempo dedicado a la asisten-
cia a eventos culturales por 
quintiles. 
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Instituciones: Ministerio de Deportes 
OBJETIVO DEL PND TEMA  DEL PND

POLÍTICA DEL PLAN 
ESTRATÉGICO CSPNC

 INDICADOR DE IMPACTO

7. Construir y 
fortalecer el 
espacio público 
y de encuentro 
común.

Uso de escenarios 
deportivos

Desarrollar y Fortalecer 
la actividad física y el 

deporte 

Tasa de variación de los usuarios de escenarios 
deportivos de calidad. 

Desarrollar y Fortalecer 
la actividad física y el 

deporte 

Porcentaje de usuarios de escenarios deportivos 
en relación a la población a nivel cantonal.

2. Mejorar las 
capacidades y 
potencialidades 
de la ciudadanía.

Deporte de alto 
rendimiento

Fomentar e impulsar en 
forma incluyente el depor-

te (alto rendimiento)

Número de medallas obtenidas en juegos del ci-
clo olímpico por población total.

Fomentar e impulsar en 
forma incluyente el depor-

te (alto rendimiento)

Número de medallas obtenidas en olimpiadas por 
población total.

Fomentar e impulsar en 
forma incluyente el depor-

te (alto rendimiento)

Porcentaje de participantes en juegos olímpicos 
en relación al número de deportistas alto rendi-
miento.

3. Aumentar la 
esperanza y la 
calidad de vida 
de la población.

Promover una vida 
activa y saludable

Desarrollar y Fortalecer 
la actividad física y el 

deporte 

Porcentaje de personas que realiza actividad físi-
ca 3 veces por semana.

Desarrollar y Fortalecer 
la actividad física y el 

deporte 

Tasa de mortalidad por enfermedades cardiovas-
culares.
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Instituciones: Diálogo Intercultural, Salud Intercultural 
OBJETIVO DEL PND TEMA  DEL PND

POLÍTICA DEL PLAN 
ESTRATÉGICO CSPNC

 INDICADOR DE IMPACTO

8. Afirmar la identidad 
nacional y fortalecer las 
identidades diversas y la 
interculturalidad.

 Fortalecer el sistema de 
educación intercultural 

bilingüe 

7. Desarrollar e impulsar la 
interculturalidad. 

Tasas de variación de escolares en 
instituciones en el sistema de edu-
cación intercultural bilingüe.

Tasa de variación del número de 
escuelas de educación básica que 
incluyan el idioma nativo correspon-
diente en su territorio.

Tasa de variación del número de be-
neficiarios con becas de estudio en 
educación superior que pertenecen 
a pueblos y nacionalidades y demás 
diversidades.

Porcentaje de población que habla 
alguna lengua nativa.

3. Aumentar la esperanza 
y la calidad de vida de la 
población.

Fortalecer el sistema  nacional 
de salud con enfoque 

intercultural en el ámbito del 
Sumak Kawsay (sugiere una 

política nueva)

Porcentaje de beneficiarios satisfe-
chos con los servicios de salud in-
tercultural.

Porcentaje de red de servicios de 
salud que aplican el modelo de sa-
lud intercultural en el ámbito del su-
mak kawsay.

8. Afirmar la identidad 
nacional y fortalecer las 
identidades diversas y la 
interculturalidad.

Promover 
procesos de 

inclusión y superar 
la discriminación y 
las desigualdades 

sociales y culturales

Porcentaje de instituciones educa-
tivas que  incorporan el modelo de 
educación intercultural.

Porcentaje de personas que termi-
nan la educación básica completa  
por etnia y nacionalidad.

Acceso a cultura
7. Desarrollar e impulsar la 

interculturalidad. 

Tasa de variación del número de 
expresiones culturales, producción 
literaria y artística diversas, difundi-
das a nivel internacional, nacional.
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Indicadores de Impacto que no tienen línea de base
OBJETIVO DEL PND TEMA  DEL PND

POLÍTICA DEL PLAN 
ESTRATÉGICO CSPNC

 INDICADOR DE IMPACTO

4.Promover un 
ambiente sano 
y sustentable, 
y garantizar el 
acceso seguro a 
agua, aire y suelo.

Respuesta frente a 
Cambio Climático

2.  Proteger el Patrimonio 
Natural y Cultural.

3. Restaurar, restituir y 
recuperar el Patrimonio 
Natural y Cultural.

Disminución de degradación de suelos. 

Manejo hídrico en 
cuencas

4. Puesta en valor y disfrute de 
los Patrimonios naturales y 
culturales

Volumen de aguas de formación bajo 
tratamiento, vertida en los ríos.

Cambio en matriz 
energética

3. Restaurar, restituir y 
recuperar el Patrimonio 
Natural y Cultural.

PIB verde. 



Presupuesto del  
Consejo Sectorial de Política de 

Patrimonio

Capítulo 11
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Presupuesto Consejo Sectorial de Política de Patrimonio 
 al 30 de julio de 2009

INSTITUCIONES EN 
COORDINACION DIRECTA

PRESUPUESTO CODIFICADO

TOTAL 2009 CORRIENTE INVERSION

MINISTERIO DE AMBIENTE 47.022.036,81 13.050.002,81 33.972.034,00

MINISTERIO DE CULTURA* 23.539.783,38 6.468.610,38 17.071.173,00

MINISTERIO DE DEPORTES 101.940.244,08 75.090.244,08 26.850.000,00

INPC 35.587.994,13 1.750.531,70 33.837.462,43

MCPN 4.112.672,70 1.766.369,70 2.346.303,00

INGALA 4.843.194,37 2.748.194,37 2.095.000,00

EFE ** 58.905.579,17 8.282.300,00 50.623.279,17

ECORAE*** 16.263.450,62 2.440.030,60 13.823.420,02

MINISTERIO DE TURISMO 16.078.621,47 3.243.369,78 12.835.251,69

CORPORACIÓN CIUDAD ALFARO 391.449,43 391.449,43 0,00

TOTAL PRESUPUESTO 
SECTORIAL

308.685.026,16 115.231.102,85 193.453.923,31

Fuente: Información instituciones coordinadas

* No Incluye inversiones financieras por 4,500.000 asignación para ECUADOR TV
** Incluye 5.767.760 valores transferidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, según Convenio de Transferencia suscrito. 
*** Dato e-sigef al 23 de junio de 2009



Ministerio de Coordinación de Patrimonio. 2009.  
Agenda Sectorial de Patrimonio 2009 - 2010. Quito - Ecuador. 258 págs.






